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5; EMILIO ALEMAR Y RODRTGUEZ 

Académico Correspondiente 

1883-1945 

En las Últimas horas del dia 7 de julio hltirno 
falleció en su residencia de la Avenida "Braulio 
Alvarez", el distinguido historiador dan Luis Emi- 
lio Alemar y Rodxiguez, Miembro Correspondiente 
de l a  Academia Dominicana de la Historia desde 
el 2 de Julio de 1944. 

. . -  

Desde muy joven se dedicó al periodismo, fow- 
mando parte del cuerpo de redaccibn de varios dia- 
rios, tales cbmo Nuevo Dicrrio y E l  SigIo. Fundb y 
dirigió varias hojas periódicas, algunas de sabor 
huriLo~ístico, y todas de vida efímera. Como perio. 
distcr político escribió numerosos articulos bajo el 
seudhnírno de Puco GuiIlotina. Consagrado a las 
inl :iones histiiricas, se empeñó en coleccio- 
na : publicaciones nacionales de apreciabl~ 
iniLLL,, ,si como documentos y datos relativas cr 
nu asado. Er, el Lisfín Diario dió a la estam- 

P C te largos años sus leiac "Fechas Históri- 
cas ~ominicuncrs", las cuales pueden formar un 
grueso volúrnen, lo mismo que del acervo de noti- 
cias históiiccrs que recogió en su "Cartera de Cu- 
riosidades Históricas", publicadas en el diario La 
Opinión, donde aparecieron tambikn sus nrrrnera- 
sas efemerides naciondes bajo el titiilo de "Alma- 
naque Hiciórico Dominicano". 

A su paciente labor se deben también varios 
volúmenes, tales como La Catedral de Santo Do- 

los Mi 
irnl i~iua '  
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clara si 
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Corres] 
a Histol 
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'icr, cap 
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rninqo, primorosamente impreso en Barcelona en 
1933, Lu Ciudad de Sunto Dornirrqo, 1943, La Ptier- 
tu del Conde, dos veces editado, así como varios 
opusculos sobre crlgunos de nuestros monumentos 
coloniales. 

Su labor corno investigador es muy estimable 
y mereció sIernprc el aplauso de SUS conciudada- 
R 3 S .  

1 

Oc-Ó algunos cargos públicos, tales como Di- 
ie~!rir d e  la Ribliotecu Pública Mur~icipal, Cornisct- 
xio Municipal de La Romana y Subdirector del Ar- 
chi ro  General de lcr Nación, al frente del cual SS 
encontra bo: cuando fue jubilado por el Coy gres0 
h'crcionnl debido al precario estada de S? salud y 
en prernic a sus méritos. Fué miernbrq colrespon- 
dien te de varias corporaciones extiánjercrx, tales 
como la Academia Nacional de la Historia de Ve- 
nezuela y Ia Academia de la, Eictoria Internacional 
de Francic, y recibib crlg2xas medall$s de :o- 
rno recompensa de nu&unda labor. 

/ 

@?!-bis Emiiio Alemar naciii en esta ciudad, 
En la~calle "Padre Billjni", el 22 de M q o  del a50 
1 8 % ~  era hijo legitimo de Manuel Alemar y Can- 
y r ,  puertorriqueño, y de María del Rosario Rodri- 
'buez y Moscoso, dominicana. 

v. A. D. 

1 

Lic. GIIB~RTO SANCHGZ LUSTRINO 

Academémico Correspondien te . 
-2 

/ 

,' 
1302-1945 

Otrc ' clsrcrs filas Perteiisci~nte a una modesta familia y huér- 
de t$s de la Academia ftírc desde temprana edad, F 2ntusias- 
3 r  el falloc:rliirnto del rnc al estudio, asistiendo a públicas 
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Ia Escuela Normal en 1920, matriculándose luego de América", en e! cual estudia los orígen 
en Ia facultad de Derecho de nuestra Universidad Episcopado Dominicano o sea de la Isla Espaiíola 
hasta obtener la Licenciatura, siendo investido el de Santo Domingo, "Francisco del Rosario Sánchez" 
dior 6 de marzo de 1924, cuando sólo contaba vein- y "Don Gonzalo Fernández de Oviedo y VaIdez"; 
tidós años de edad. los dos Últimos son folletos. 

Como abogado, en el ejercicio de su profesión, 
iba ganando clientela, pexo en sus Últimos añas la 
había abandonado por Iac actividades politicacr. 
Dejó inconclusas unas interesantes "Acotaciones al 
margen del Derecha Comercial" y hacia poco mas 
de un año que había sido designado catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad. 

Como poetcr se deben a su numen un manojo 
de bellas composiciones juveniles, las cuales rece  
gió en un bello tomo que tituló Quietud. Como pe- 
riodista formó parte de la extinguida revista Crc- 
mas, donde publicó algunos fragmentos de una 
obra que no llegó a tsrminar: "Memorias de un 
Pollo Bien. Dejó inéditos otros trabajos literarios, 
tales como "Lienzos Grises" y '"1 horror de vivir". 

En forma de libro se deben a su fácil pluma, 
además del tomo de versos mencionado, "TrujiUo, 
el constructor de una nacionalidad", biografía qa- 
lardonada con medalla de aro en uii concurso ce- 
lehrada en 1938 en honor del Exce~entisimo Señor 
Presidente de la República, "Caminos Cristianos 

Desde el 27 de octubre de 1935 formaba pcrr- 
te de la Academia Dominicana de la Historia, co- 
mo Miembro Correspondiente. 

Como político sirvió los siguientes cargos: Sub- 
secretario de Estado de lo Interior y Policía, con 
cuyo carácter le tocó presidir la Comisión Asesora 
del Director del Archivo General de la Naci8n y di- 
rigir los tres primeros números de su Boletín, Mi- 
nistro Plenipotenciario de la República en el Brasil, 
Embajador Consejero adscrito u la Secretcrría de 
Estado de Relacionec Exteriores, habiéndole sido 
encomeiidadas algunas misiones diplomáticas en 
Venezuela, en México y en los Estados Unid< 
de los Últimos meses del arño pasado hastc 
dias antes de su inesperado fallecimiento, ocupb 
el cargo de director del diario La Nación. 

El licenciado Gilberto Sánchez Lustrino vi6 la 
primera luz en esta ciudad el 16 de febrero del año 
1902. Era hijo legítimo de José Stindiez, esprrñol, 
y de Clemencia Lustrino, dominicana. 

V. A, D. 

Caracas Agosto 27 de 1888. 

Señorita Ana Eufeniia Mejía, 
Santo Domingo. 

Mí estimada amiguita: 

Recibí tu afectuosa y muy grata para mi de 
fecha 10 del q. Cursa, y debo al comenzar tran- 
quilizarla respecto de su hermano y mi muy amigo 
Feliz, quien, corno siempre, viene aquí todos 10s: 
dias, pues vivimos corno en familia, y a quien mos- 
tré su carta para que viera la incertidumbre en que 
10s tiene. El me contest9 que hacicr un mes les ha- 
bía escrito a Vd. y su señora madre politica, y ha- 

cia quince días otra vez a dicha Sra. y a un tio 

suyo llamado Enrique, 
El ha  estado y está algo enfermo de1 cerebro 

y otras dolencias, pero no ha tomado cama; antes 
al contrario, parece muy cano, y ya no sabia aue 
est8 enfermo si a menudo no le oyera que ijarse, y 

tral des- no viera asimismo que, a pesar de  su natu 
cuido por su salud. ha tomado con grande empeno 

hermanac 
acod&micc 
epistolci. 

,". FAli", .- 

:chivo . .. Ge- ( ' 1  El original de asta cnr:a se conseyva en el AI 
nerai de la Noción, (Prrpcles del Museo Nacional). La pubIicct- 
mos por ser obra de una de las abnegadas 
te y como un homenaje al reciEn fenecido 
lix Evaristq Mejia. a quien se refiere dicha 
v a  dirigida la curta es c le hermana de dc,, . -..,,. Joña E u ~ P -  
mia Mejia viuda Cambiaso. que fallecio rer 
marzo dcl año cictilul de 1945. (E. R. D.) 
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> don FE- 

A quien 



Núm. ' 
-- 

ano Fe: 
:, los ht 
. - -. -1 - - 

tengo TI 

: de e l .  
- L - -  

su curación. Dice que esto, junto con las atareos 
que tuvo para unos exumenes de algunas clases 
que da, y la displicencia que le produce la misma 
enfermedad, han sido la causa de que haya esta- 

do, no tres, sino, des meses, sin escribirles. Tam- 
bién me dijo que hasta unos retratos suyos les ha- 
bía enviado a la familia. El, que leyó su curto de 
Vd., le dirá rnas sobre su enfermedad y motivos do 
no escribirles, pues así me lo ha prometido. 

rnentbrmelas S 

cariñc a todos 
biSn aplaudo la nurilezu ut: serlrilruarirus uue r r i u -  

nifiesta su cariñosa carta. Ha1 
en profesar a sus hermanos 
pues asi es más grata a los ojos de : 
buena madre, que en gloria esté. Exp 
Sra. madre política, y muchos cariños a roa( 
niños. Saludos a su ÉamiIiu er 
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,ien, hij c r mía, 
dice, ior que 

Dios, y m 

3Tosotras, tmlo yo como la hermana que per- Queda siempre dispuesta U s ~ ~ v i r ~ e s  C L ~  todo 
di hace POCO, Rosa, q. E. P. D., 12 hemos querido cuanto Uds. le manden. 
siempre como a un b i j ~  y velamos también por su 

Su affa. S. Servidora y amiga, salud, desde que estlí aquí. Hoy soy yo sola la 
que lleno este vacío, y lo haga con tanto gusto co- Francisca Liuarii 
mo cuando éramos las dos. Agradezco mucho tus 

muestras de simpatías, y respeto hacia mí, y esté P. D. Si escribiere otra vez, diríjame la carra a 
seqilrcr de que esta correspondida, pues s8Xo de la Guayra, pues me voy ~116.-F. 

D i s c u r s o s  His tó i r icos  
{Colección de Emilio Rodriguez Demorizi) 

FERNANDO A. DE MERTÑO 

Fue Monsenor de Meriño la figura más atrcr- esa devoción dominicana por el noble Mitrado hi- 
?ente de su tiempo. La hermosura varonil; la ga- ciese huella profunda en el corazón de sus conciu 
iiardia tribunicia; lc brillantez de la inteligencia; dadanos. Por ello decía el más grande amigo y 

erón, qu 
t repre! 

10s gestos de romana arroqmcia: la repulsa de to- protector del Sacerdhte, Gregorio Lup le "los 

do intento pxodítorio; todo el10 unido a la aureola hombres como Meriño san los que seniun 
que le envolvi6 en el eiexcicio de las más altas fun- siempre la fuerza moral del mundo". 

;ia y de la Escuela, le Esa espiritual posiciEn de Meriño, en su pais, 
[ue le dieron Ia sinqu- fue la misnla dondequiera que puso el pie; en Puer- 
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!! En 1876 el puebla de Barcelona, Venezuela. le ofreció 

fi ir, respeto. En e ; p&- u n a  m ~ d u i l a  de honur, jur a exposición, en un iolleto, 
con m&s de 900 firmas d icipales personas de dicha brac 5 ~ctitud de sus c< ráneos ciudad. Lrr dedicniorin da dice: "Al  señor Presbítero 
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Roma. por donde anduvo unas veces por propia 
voluntad y otras como desterrado por su airosa ac- 
titud contra el despotismo (2). 

Para su tiempo fué Meriiío fecundo escritor. 
Su personalidad, dice el Profesor Vicente Llorens 
Castillo, "rebasa el marco estricto de  las letras pa- 
trios. Si como luchador político, como hombre de 
Estado, como jerarca de Iglesia, ocupa un lugar 
prominente en nuestra historia, en otros aspectos. 
como el de  maestro de toda una generación desde 
las modestas aulas del Seminario Conciliar y el de  
organizador de l a  enseñanza universitaria, ejerció 
también profunda influencia. Literariamente, Meri- 

(21 Como una contribución a l a  bioqrafia d e  Meriño se ofre- 
cen aquí estas notas d e  su itinerario. incompleto, revelador de 

los azares de l a  vida del ilastre Mitrado: 

1833 enero 9 Nace en Antonci. 

1848 E? S. D.. en  el  Seminario de Sonto To- 
más. 

1851 Ccpellán de Coro d e ~ l q  Catedral. 

1858. abril 24 Ordenado Sacerdote. 

" mayo 3 Canta su orimera misa. . ,, Cura de Neiba. 
1857 ~n ~l Caimito, en el  campamento del 

iío representa l a  cima de  l a  oratoria dominicana. 
Su estilo amplio, sereno y majestuoso, pero sin la  
verbosa ampulosidad de  la  oratoria romántica d e  
su tiempo, tiene l a  elegante solemnidad de  los 
grandes clásicos, en cuya lectura se  formó". 

Fernando Arturo de  Meriño nació en Antoncí, 
jurisdicción de  Boyá, el 9 de enero d e  1833. Su vi- 

" mayo 13 

,, .. 24 

" octubre 26 

no". 

" dic. 4 

1888. enero 23 

" 12 
1669. julio 16 

1870, julio 

1871, 

1874. dic. 16 

1875, junio 

Llega a Génova. Posó por Londres y Po. 
ris. 

En Romo (En Hotel Roma). Entrevista con 
e l  Papa  . 
Sale de Romo. 

En Paris. 

Llega a Saint Thomas. 

A Venezuela. 

En el  Estado d e  Barcelona 

En Barcelona. 

En Europa, Fraiicia, Espmia: Conoce a 
Ccstelar. Prin, Gambetta, Victor Hugo. 

Breve ectmcia en Haití. Llega. en  terrC 
torio dominicano. hastm, Las Ma:os d e  
Furfán. 
Desianodo Canónigo Magistral Honora.. 
rio de la Catedral de Santo Domingo. 

Hasta entonces en  Barcelona. 
 rol. Santana. Luego e n  San Cfistábal. 1875. agosto 23 Toma posesión de la  Vicoría del Seibo. 
ha$ta junio de 1858. 1878. junio En Moca. 

1858 cura  de l a  Catedral d e  S. D. 
" sept. En Puerto Plata. 

1859. febrero 25 Asume el  gobierno de l o  Arquidiócesis 1879, 
como Gobernador Eclesiástico. En Puerto Plata. 

1880. julio 23 Eleqido Presidente de l a  República. 
1860. junio En Moyagüez. Puerto Rico. Regresa a ., 

S i)~ 
agosto Sale de Puerto Plata. 

1862 abdl 11 

" julio 24 

" agosto 2 

" dic. 16 

1863. tebrero 10 

" mayo 15 
1864. marzo 25 

1865. febrero 12 

" mayo 5 
" agosto 13 

" 20 
" dic. 12 
,. ,. 17 
,, ,, 30 

-. -. 

Expulso hacia Puerto Rico. 

Llega a Cádiz. 

Llega a Madrid y hospédase en  la  co- 

lle Jacometrezo No 72 (Pasó por Vigo). 
Llega a 'Puerto Rico procedente de Es- 
paña. 

En San Juan. P. R. 

En Mayagüez. 

En Pance. 

Sale de Puerto Rico hacia Venezuela. 

En Carocas. 

Llega a S. D. 

Hacia el  Cibao. 
~ ~ ~ i g ~ a d o  Cura de Sabona de la  Mar. 

Hacia Santiago de Cuba 

Llega cr Santiago d e  Cuba. 

" sept. 

1882. sept. 

" octubre 5 

1884. junio 21 

1885. julio 6 

1888. mayo 13 

1892, enero 

" dic. 

1893, junio 

" julio 16 
,, ., 27 

' 31 

" aaosto 3 

Toma posesión de l a  Presidencia. 

Cumple su periodo presidencial. Posa 
a l a  Rectoria del Inctituto Profesional. 

En Puerto Plata. 

Asumo el  Gobierno eclesiástico como Ad. 
ministiadar Apostólica. 

En Roma. coiisagrarlo Arzobispo d e  San. 
to Domingo. 

En Higüey. 

En Samanb y otros pueblos del Cibao. 

En Azua y San José de Ocoa. 

Hacia Romn. vin New York. 
T.1ega n Paris. 

Llega a Roma. 

Recibido par el Cordenal Rompalln. 

Recibido por c1 Pcpa  en audiencia pri. 
. r r r i n  . 

1866 julio 31 En Barrancas. Pasa  algunos meses en " octubre 6 ~.ler;n a S. D. pio-iedinte de Roma. 
son  Francisco do los Piedras. Veguitas. 
r..irr 1895. enero 28 Llega a Moca. Posa a La Vega. 

'' sept. 18 El Gobierno le pide regrese a l  país. " febrero 8 En Santo Domingo. 
. . .  . 

1896. febrero 12 xega a l a  vega. 
" octubre 1 Arzobispo electo de Santo Domingo. de- 

siqnado por l a  Convención Nocionol. " febrero 22 1.lcon al Santo Cezro. i ~. 
" dic. 10 En Santo Domingo. 1897. ;noyo 15 En Higüey. 1 ,  

$867. abril 9 A bordo del vapor español Barcelona 1900. sept. 7 En Villa Rivas y otros pueblos del Ci. 
i !  

snle hacia Roma con encargo de arre. b"0. 

glor "siintos enir? Isr Iglesia y el  Estado. , 1906. agosto 20 M ~ e r p  en S n n t ~  Pominyq; i 
1 
i 



ra inteligencia, humilde. en la grcmdaa y grande sepr 1911: Eed. Henr 
riústieo, C. D. 1921. 

ticos ocurridos en 4 Seib?, de 1877 a 1878): Cotedsrno elemen- 
&l. en Boletín Ecle~ÚsIico, S. D. 1894; Esoritos inéditos. en CJí*. Padre ~ ~ , f i ~ ,  Daamentos relaovob la erecd&$: 

PBRO. FERNANDO ARTURO DE MERINO. DISCUR.SO PRONUNCIADO EN LA FIESTA DEL .$ 

o6 puede ser siempre g'obernado como siibdito, pe- 
,.r& no como esclavo: porque los hombres no han 

.. - ' $a l@láqq~@i$@! -. . fipr vi& e4 i~qcha,$ PA4fsgGrtfB, 



habido en q&:lm pu@ybs,:hm $i&-*~.f-'&~ -: 
m&s borren& ,t&&fU; en .qu&.:'os' ~ & ~ ~ l j ~ , &  'h&.sido 
considetudos (rbmo sqscis &e %ajo; &sito; y la hiw 
rnanidad ha pieriettiú8.o: e I  é$pect&culo ds~tnsia  
y degradante, llena de ignomini&,'se~iXn#ente pos- 
trada a los. pies de ese coloso qh? Iia atravesado . . 
los siglo? a&' ]Q.inmun&a*bgi& de los vi-- 
cios, y cuyosi~embsos'lia~..fdo cafeC&o a pedazos. 

, . . .  . . 

[Libertad! he Crquí el scollo de ?os tiraos, he 
aquí su 'sepulcro. & &'sirt&~mo, . . iáai@i; de es- 
plendor, se al mundo mostrando. esta ,918 
riosa ensgña; 1'0s 'déspotF lq &i%oi~ co i  hoiror y 
la ensangre,$tgrii: pero desd$ .+sF,qnces f;s gerii- 
iaaiones se levantan Qenks; .de eniusios,mo, ., .. agru- 
phdose a 5% :dirredot, ' & I U ~ & $ ~ Q  ~, . con ' x ~ ~ i d ~ s ~ s  
aplausos el bello c r ~ p ú s c ~ o ;  . . ?miuncio de .c~vnoble. 
~egeneración Sí, libeft.a$ ' @:morir, gwcm ~. los pue- 
blos con uníson? acuerdo, ,$e$ras, sn plcuita hue- 
lla c,on'b:riosq .. . denuedo las c$pc~s.. ;n,ef,pdas ins 
tituci?.~es, y +se dnn .e1 m*$q~, pa:&ip ;&F haber 
recup.e~ado su dignidad perdida, tanto&iglos en. 
caden.@d6i d tr@ de 1;s $beri&;. . . fie&ngs y Ca.~ 
lígulas. , .. ~ , .  . .  .= > .  . 

. . . 
. . "', 

. Sobre todo; Señ stro9 tiemp$s; en 
que las verdades p.@liticp~ y spciale~..~,e pÜbblican:y 
exponen a l a  consideració~ .$e tod~j : .  +.n.:,qqe se 
c?@&ii abi@avente. 19s f i p i o n i ~ . : ~ ;  ql yi~,i,a. se y ' : ,. :'.> . .  . . 
e ~rranca  su&sqeTós& qásc.Ga; enls~tqs+&os, , ~. . . 

Señor'es. !a opresión,~s . . ~ ~~ un . s a r c a s m ~ ~  y .$.&fin véis 
que e& pretem& d$tn@~< eq dgunespueb~qs in.. 
brtundos, esperad, qu.ti su. vida :@asa ++re: yo 
,la ciu&ación le h~.crpl i~ ,ad ,~  el. tósigo q&ala hará 

..morir con hozribles coptqrsiones. - - .~ 
- .  . , . - .  .. . . .  . , 

Los p&blpc. ~eñoles. co~ t ine i  e s a  .gran con. 
denria pública que juzga sin trabas,-con rectitud y 
&eKezidi&, . quereprueba . el mal sin remisión. y.des. 
cargq sg..odioaidad sobp todo. criniw. Así,:.que do; 
. ine l a  corru@ciÓn en los hombres púb1icos;que Ia 
rapiña y la  i~~aciable.ciodicia..~ue ellos abrig.an . . . to- 
do lo invada. y de todo se apodere; . que ~ la injusti- 
cia, disfrazada con el manto d e l a  ley, todo lo atro. 
pelle y marchite; qwe el desgobierno, en fin, so co. 
lor de sistema liberal todo lo huelle y trastorne, ve- 
reissin dudaque dod.0. esto sucede:por al*. tiem- 
po; peio gefed d i é i  que ~p c.ohiiencicj púb;~ccr 
va dandosus terribles ;e inap&¡&k3S: fallos: .&e con. 
lnircrdanqeg.c&aptg : ,. ?~rvg.cie$q ~~ se. , @;4? qd$gtg .$ 

depenaenciar *uestro heroísmo 

temosgqs qterpas alabanzas, 
!sa,miser+&d.!a y llen,éNno 
:tos ,de su justicia inefable., 

, . ...> . . 
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como el lejano murmullo del agua en una cascada; 
y a  con síntomas terribles, como los sordos rugidos 
del violento aquilón que azota las mon<ñas, anun- 
ciando pavorosa terr~pestad. Es, señores, que el 
gran conjunto de voluntades está en acción. Guia- 
do el pueblo por el instinto de  conservarse y per- 
feccionarse, se mueve a consequir un fin que juz- 
ga  favorable; no siempre acierta; pero rara vez se 
equivoca. 

tiga cavilando zabullido en uno de los sillones del 
Gabinete, como al  rústico labrador que no cuida 
más que del cultivo de su campo; al comerciante, 
que vive abriendo y cerrando cuentas. como al nr- 
tesano sencillo que sólo s e  ocupa de sus mecáni- 
cas tareas; a l  sacerdote que predico como 
al  militar quo se llena de entusiasmo m1 cla- 
rín de guerra: al empleado civil, como al simple 
ciudadano; porque todos, por orden necesario, par. 
ticipan, o de  los bienes que favorezcan a l  país o 

El pueblo dominicano ofreció este espectáculo de los males que le perjudiquen, 
al  prepararse a conseguir su libertad: quiso reiviq- 
clicar sus derechos, entró en movimiento y terminó 
arrancando su patria usurpada de las manos del 
vandalismo haitiano. Sus nobles tendencias fue- 
ion realizadas. ¿Quién lo culpará de  que se hizo 
un mal? ¿Quién se atreverá a asegurar que su ins- 
tinto lo enqañó? iVedle independiente! 

Pero señores, disimulad si a las suaves emo- 
ciones de gozo, a los transportes de júblico que nos 
proporciona un recuerdo tan grato, hago yo acom- 
pañar tristes reflexiones: ellas son necesarias y no 
debo omitirlas. Regularmente se hecha de menos 
el placer que nos halagara en días lisonjeros, cuan. 
do sentimos el pesar que nos agobia: la relación 
d e  sucesión es imprescindible, nos estrecha, nos 

r tocar los dos extremos al  ocuparnos de 
ellos. 

fuerza c 

uno de 
C..-. A u=. 

existenc: 
seis año 
hiinc A 0  

rtes sacudirnientos han combatido la débil 
ia de nuestra patria desdichada: diez y 
s de grandes esfuerzos que han hecho los 

...,,, ,- este suelo por gozar de  libertad, tranqcili- 
dad y progreso, y diez y s de casi fallidas 
esperanzas. Luchas frecut el enemigo co- 
mún; cien batallas ganad--, -.-.. veces cubiertos 
de  gloria nuestros héroes 3s. y en vano 
tanta pujanza por cimento ; d e  su sangre, 
l a  estabilidad de l a  Rek17..--. Sucédense los 

irios; formúlanse 7s; prepáranse 
3; revisanse los tex' !ucionales; inul- 

tiplicanse las leyes: apúrase el genio de nuestros 
políticos ... jnada! Y en esas os~ilaciones de las co. 
sus, mientras se ha  pretendido tanto, no se ha  vis- 
to más que seguirse el curso de ese confuso tro- 
pel de tentativas sin resultado satisfaciorio: no he- 
mos podido gozar de verdadera libertnrl. ni hemos 
tenido tranquilidad ni conseauido urogreso. 

beis años 
?ntes con 
nc ripn 

herman 
;r a costo 
ni~hl i crr~  

program, 
tos constil 

sunto es 
os domin: 

de todos. 
icpos;  tp 

pertenecí 
rito al pol 

3 a la generali- 
líticg que se fp 

Preciso es, pues, que busquemoi !n de 
tantas desgracias, no divagando jr ! por 
regiones tenebrosas sin poder sacar ningún fruto; 
tampoco entreteniendo nuestra atención en repasar 
hechos ligeros que en nada satisfacen, ni a nada 
ccnducen: ni confundiéndonos entre el enmaraña- 
do laberinto de  hechos oscuros, cuyas relaciones 
son casi impenetrables. Al recorrer el triste cua- 
dro que nos ofrece la enlutada serie d e  los iiez y 
seis 6 0 s  que contamos de existenci~ a nxsiiu Re. 
pUblica, no puede escaparse al  buen pensador un 
hecho que resalta y siempre se pr«niiccla por entre 
? a  multitud de reflexiones que se hayun al  conside. 
rar los varios acontecimientos, los cambios, los 
trastornos, las luchas, todo lo que rápidamente se 
ha  ido sucediendo en nuestra sociedad, desde que 
recibió el primer soplo de vida hasta hoy: hecho 
que lo miraremos desde luego como el principio de 
la dislocacion de las cosas: como la causa legíti- 
ma de nuestras desgracias civiles y palanca pode 
rosísima que nos empuja y lleva a una ruina ver- 
goiizosa; este hecho es, señores, l a  desunión. 

Yo recuerdo con placer aquel arranqu : dc, pu- 
ro patriotismo con que en l a  noche del 27 de  Febre 
:o del año 44. al  grito de Separación, Dios Patria Y 
Libertad. quedó este pueblo constituido en nación 
independiente con el nonibre de Re1 lomi. 
nicana. Tengo presente el día memc 3 su. 
cedió a aquella noche de triunfo, en aue toaos los 

dominicanos, con grande alegría, se ?lita- 
bcrn mutuamente por la glona conseq o se 
me borrarán jamás de l a  imaginación aquelias es. 
cenas tan conmovedoras que causaban el común 
resociio. Aún me parece que veo desfilar la pri- 
mera división que fué a recoqer en los camvos de 

Azua los inmarcesibles laureles de la más 
oloriosa. ¡Cuánto entusiasmo hah ices! 
jcuánta animación en la geneialiaaa! ;~uClni 
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- t o  heroísmo! [Qué aqmoní~ . en 1.q ideps de, 
todos!. jQué, uniformidad de sentimiénpl: .m! si, 
e r a  un pueblo F e  ,@@abal>cr.d$~hacer.~ped.anos la: 
infame :coyunda. con quee l  despotis& le, tsviercr 
vc ido a un carro de ;ignominia; er.a,>?égores, un 
pueblo vivificado. por las primeras ráfagas del cR- 
re de libeztad, c ~ n c e n t ~ d o  .su, atención isn. .61 solo 
objeto de cOnfruic$r .a su tirano. 

¡Qué días tan satisfactorios! ¡Días de expan- 
sión, días de goces! Aquél fué el único tiempo.de 
felicidad, porque entonces había veraadera abne- 
gación. verdadero patriotismo. -),NO recordáis con 
qué satisfacción corría a las armas la eniu~iasma- 

.da  multitud? LNO os representáis aquel movimien- 
to uniforme con que todos concurrían a dar cima 
a la gloriosa obra de la Sepmación? ¿Y sabéis se- 
ñores, por qué era así? Porque entonces había ver- 
dadera unión. Aún la discordia no había tenido 
cabida en medio de nosotros; no se conocían el Ten- 
cor, el egoísmo, n i  esas pasiones viles we han 
arrastrado después a tantos desdichados : ni la am- 
bición había soplado su hklito empbnzoñado sobia 
los corazones, que sólo se abrevaban en deseos de 
ver consolidada su naciente independencia. jDul- 
ces recuerdos! jGratas rapresentaciones de lo quz 
pasó con la rapidez de l a  sombra que huye! 

La  unión social As, señores, el fuerte apoyo de 
las intituciones, es su más sólido fundamenta: ella 
es el vinculo establecido por la conformación de 
intereses, por la homogeneidad1 de,'Ias tendencias 
individuales. En faltando este vínculo es imposi- 
ble que la sociedad subsista: su ruptura trae el des- 
moronamiento. la' disoluci6n. y por consiguiente la 
debilidad singular. No hoy pues, sociedad posible 
sin unión en los individuos que la  forman, y por 
consiguiente no .hay tampoco estabilidad, N pro- 
greso, ni libertad. Cuando las voluntades no van 
de acuerdo; cuando las ideas tienen oposición y 
las tendencias se xivalizan viene la  lucha y no sa 
corisigue &enestar en los pue5los. Nada pueden 
entonces los mandatarios; Iós programas no son 
realizables, las leyes son inútdes; las mejores 
ideas quedpn estériles: toda medida es ineficm. Y 
mientras tanto el pueblo. ?S$ desdoncertado, des- 
fallece y se arruina. 

Y ved, kefi6res, lo que .sucede. entre 'nosotros : 
l~ desunión nos debflita, es. la rémoia que 'impide 

'1' .. . ~ , .  
todo pkocjreso, el c&cq q ~ ~ . ~ 5 9 z x o e ~ t $ ~ ~ ~ ~ 1 6 ; 9 . 4 ~ 9 ~  . ~ - 

. , 

go. iDispensad, señores, que yo haya,.crIzúdo Un 
poco el velo de ece pasado tan doloroso p&a vos- 
otros t a b ~ é n l  Pero he, ahí los lc&ent&ls 
tos que la desunión pz.oduce: he ahí las  saldda- 
des que- provoca contra los pueblos. ¿Y hastu cu,&fi; 

con cziminal desden contimem8s 
toSo , encadeaaqiento de. suces 

miento d e p q  patrio? &Se ha.@%tingciid&.u~S1.f~e 
go que tanto animaba en los Primexos dias &e riges- 
iza- li:ertaci? &Por ventura h w  cambiado los prin- ' - 
cios qu? nos. guiaban? ¿~efRndynos !ot~, i :  pdrici? ' . ' 
LNO obligan los inismos deberes que. entonces se 

bio; !No más luchas fratricidas, 
anarquía disociadora! 

nes7 ¿De gu& la  experiencicr. 

Volved la  vista a aquellas naciones antiguas; , , 

do m.5 enemigos; tenían 
y pioipefaban : veréis' 

poder be los pueblos, 1 
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sado vuestro auxilio poderoi ue interpusis- cial. Sacrifíquense en las aras de l a  pa 
1 '  

1 
e i s  vuestro brazo fuerte y nos aisieis la  victoria en siones mezquinas que nos van degradanao y que ! 
os días de  nuestra mayor debilidad, de  nuestra tanto avilantan nuestra dignidad; reviva ese senti- 
riayor riesgo, $os dejaréis pereeer, Sesor? ¿No miento de amor patrio que nos hiciera parecer tan , 

os compadeceréis de nuestra desgracia? ¿No ali- 
v ideis  ei peso de riuestras miseria$? si, Dios de  
bondad; haced que vuestras misericordias se dei-ici- 
men sobre este pueblo qüe os ama y os tributa Sús 
mtis sinceros homenajes de gratitud. Dirigid a 10s 
mrñidatarios, alimentando en ellos l a  mejor buena 
fe; iluminad ei entendimiento a los legisiadoies; 
encaminad a los ciudadanos por l a  senda de  i a  
virtud y de l a  concordia; dadnos a todos duiees 
bendicioae's. 

Pero señores, nosotros. que tenemos un enenii- 
gó con quien luchar aún; nosotros, que unidos he- 
mos presentado tantos ejemplos de heroísmo y 
grandeza; que con tanta gloria hemos combatido 
por nuestra nacionalidad e independencia; ' nos- 
otros, señores, ¿qué porvenir nos preparamos? 
¿A qué nos conduce esa cruel indiferencia con que 
vemos los destinos de esta patria? 

Aún es  tiempo de sofocnr las bastardas pasio- 
nes que se  oponen al  bien común, al  bienestar so- 

tria esas 

grandes en los primeros días de nuestra indep-.- 
dencia; y ediieni8C; dé nuevo a ieconquistiir Uq 
110s lierniosos labras de  befoíamo doa que fijari 
el solio de nuestra libertad. iriominidaaos! H a ~ e u  
que se disipe eSa nieblti que nos %pide él que 
veáis el abismo hacia ei ouai OS afiastra l@ dis- 
cordia. iünión! Sea uno vuektro móvil: el bien ."- 
l a  patria. Contribuid con el Gobierna qüe B s  o 
ge, al sostenimiento de los buenos de  
den; de justicia y dem&s que son necesarios pi 
el bienestar sociai; respetad las legítir 
des; obedeced las leyes; pero obedede, 
negación, siendo "esclavos de elias" ~ U L L , U  ULrL.U- 

damente lo expresó Cicerón. De esta s gu- 
raréis l a  estabilidad de  l a  República; 6is 

, . por la  vía del honor y del progreso; ,,L=,,uLu:-~- 

un porvenir venturoso a esta patria que goza] 
vuestros hijos; y mientras tanto, vosotros, en 

las autori 
das con 
.--- --- 
uerte ase 
marchar 

cumplimiento de tan sagrados deberes. legar 
un nombre glorioso a l a  posteridad, así que descs 
séis en la  paz del Señor: bien eterno que os des 
Amén. 

PBRO. FERNANDO A. DE MERINO. DISCURSO PRONUNCIADO EN LA FESTIVIDAD DE LAS MI 
CEDES. SANTO DOMINGO, 24 DE SEPTIEMBRE DE 1858 (1) 

¡Imponente y majestuoso espectáculo nos pre- 
senta hoy este Santo Templo! Yo lo veo ocupado 
por las respetables y primeras auloridades de l a  
República; por los dignos representantes de  las na- 
ciones sus aliadas; por una gran parte del pueblo 

(11 Este es uno de los primoros discursos del P. Meriño. 
Se publicó en la Gaceta Oficiul (S. D., No 8. Sept. 28 de 18581, 
con lo siguiente nota: ''Con sumo placer insertamos o continua. 
ción el brillante y elocuente discurso que pronunció el Presbi 
tero Dan Fernando A. Merino el día de lo festividud de nues. 
tm Señor= de Ins Mercedes. Creemos que nuestras lectores lee. 
ron con agrado dicho discurso, Dues ci la solidez y belleza de 
los pensamienlos y a las saludables máximos que concene, re. 
úne un lenguje elegante, florido y en extremo correcto. Su 
proporcionaUcr exlenaión, la aparluniclod de las citas históricos, 
l a  dignidad y noblern del estilo. la unimnda y vihe~eqte ex- 

Ecce mater iua  
He ahí tu  madre. 
Ev. S. J. Cap. 19. 27. 

las cal 

en- 

Lic. 

00s 
*:., 

.,a- 

un- 
eo. 

que también h a  concurrido a l a  soleis 
este día: veo el bullicio, la  animaciór.. .=, ., 
lado el gozo de los corazones y pintado el coiits 
to en todos los sembluntes: oigo además el est 
pitoso estruendo de los cañones haciendo sal\, 
desde la  víspera: el sonido alegre de mP0 

presión de los afectos y los rasgos brillantes en qua obun 
concurren o formar del todo una obro, si no acabada. a io : 
nos digna de la inteliSencio de oquellos célebres oradores 
gradoi que florecieron en los bellos dios de n~.zstr« pntria. 
cibo el joven orador nuestras más sinceras y cordiaies felic 
ciones por los relevantes prendas oratorias con que le ha 
tado lo divina Providencia y que tanto aumentan el oprecii 
q u ~  se Iio lieclio acreedor por sus virtuden y por el celo 
que deeemveñu su auqusto ministqrio". . ,  . ... . 

" =- 

en- 
:re- 
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do. 
me- 
sa-  
Re. 
110- 

1 
do- 
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suiitUosos mausoleos en que el mármol y el bron- 
ce han luchado contra el poder de los siglos, y 
ellos os dirán que el trono de los Ptolomeos, asien- 
to de tantos sabios y yuefreros, ceattd donde ha- 
bían venido a parar todas las riquezas del Asia, y 
de doñde en días m& felices partió Ciro a cdaquis- 
tar ei mundo, cayó y se  deshizo eli p ~ i ~ o  y iiad.a, 
Volved los ojos hacia aquelias regiones de fuego 
que el sol domina sin czsar, y sólo hdlaréis pia- 
yas desiertas. bosques intrincados, id- 
menSo3, donde anles vi&rais los grandiosos edifi- 
cios de Útica o los clitivos muros de Cartcg.o. Tú 
también, sabia y populoso Aenas,  ¿qué te has he- 
cho? ¿Dónde estás? Fuiste l a  morada feliz de las 
musas 17 de las artes; diste leyes y enseñaste Ia sa- 
biduría a todos los pueblos y no existes sino en los 
monumentos preciosas que por dicha pudieron sal- 
varse de tus ruinas! Y tú, ciudad orgullosa, asom- 
bro y terror del orbe; teatro de los mayores crime- 
nes y maravillas que jamás vieron los humanos; tu, 

. , Roma amipotente, dinos: ¿dónde están aquellos 
carros triunfales, aquellas cadenas de oro con qv.e 

, , 
otras veces d a b a s  a los reyes y esclavizabas las 
naciones? Lcs magníficos anfitedros en que tus 
histriones predicaban l a  moral que degradaba y 
corrompía tus costumbres. ¿qué se  han hecho? 
;Dónde están aquellos circos smguinmios en que 

, , tus emperadores m&s temibles que las iieras que 
humillaban, hacían ostentación de su feroridad y 
destreza? Y aquel tremendo ccrpitolio en que tus 
Senadores juzgaban y disponían de la  suerte del 
Universo. ¿qué es de él? Todo fué y nada subsis- 
te sir!n !a memoria de algunas heroicas acciones 
que F.an logrado ir pasando así entre los hombres. 

E s t ~  h a  sido igualmente la  suerte de las clemás 
naciones que han poblado y llenado de asrmbro 
la  tierrn antes que las actuales generaciones. fillá, 
ent1.e los dilatados y hondos senos de ayer. se ha 
a;~si«irdo también la  memoria de los héroes que 
hcc!ci hcn sorprendido y detenido a l  sol en ru  cur- 
so y han hecho enmudecer la tierra en su pre- 
sencia. 

Sí, señores, el mundo material como el moral. 
sufren trastornos. tienen cambios: esta es la  cadu- 
cidad de l a  naturaleza creada, resentiila en toda 
su máquima por l a  fatal sentencia que fulminara 

Dios contra ella cuando comenzaba a ser. Pero es- 
pecialmente. señores. todo acaba más pronto cum-  
do a l a  voracidad del tiempo se  junta l a  destructa 

r a  mano del hombre: entonces se  sucede con más 
rapidez el no ser de  las cosas, y l a  vista d e  los es- 
~ombros  y de las ruinas nos hacen lamentar más 1 
fieriticlamenle cuando venlos ser el resultado de  10s 
~apiióhos de la  humaria criatura, que eleve y aba- 
%ej erige y deniue'ie, forma y destruye. 

l 
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Por eso tú, nación Dominicana, ¿por qué cade- 
n a  de portenios has podido resistir a esta ley uni- 
versal de  dest~ucción., cuando se fe creía desapare 
d a  pof el afán de tus émulos? ;Cuál numen tüteidr 
rige tus destinos y toma sobre sí el cuidad6 de  tu  
gloria? Creyerase y a  tiempo que tu suerie no fue- 
ra otra que la  de aquellas naciones célebres qire 
sólo viven en 10s fastos de la historia. jTal h a  
tu existencia! bárbaramente hollada poi un pue 
nefando que te oprimiera con yuqo férreo pot 
espacio de 22 anos; expdriadas de tus senos las 
ciencias y las artes que te colmaran de fama y ho- 
nor, y el comercio e industria que te enriquecieran; 
inmolados alevemente tus guardianes militares 
furor de un tirano; tus templos profanados: tus 
cerdotes sacrílegamente dropellados: tus edific 
demolidos; ultrajados tus ancianos: tus vírgei 
tratadas sin pudor; tu juventud afligida; tu inf 
cia sacrificada; perseguidas las  preciosas u-irtui 
cívicas, sociales y morales .... Pero, Señores, dcu 
do acaburía yo de  enumerar todos los males c 
inundaron con el vandalismo de Occidente, a e 
pueblo sumiso siempre y digno de mejor suer 
Persecuciones. sangre, muerte, luto, lamentos y 
grimas; ved aquí más brevemente, no digo traza 
sino bosquejado el triste cuadro que presentaba 
nuestra porción de  territorio hollado por el insolen- 
te barbarismo haiiiano. Mas, jah! que aquella que 
se  apellida redentora de los cautivos: aue consti- 
tuída en el Gólgota madre de  la  humc ge- 
nerada en Cristo. complaciéndose en I rse 
acreedora a tan tierno y dulce nombre. ecno u 
mirada compasiva sobre este pueblo desdicha< 
le franqueó los tesoros de  sus mercedes, p~ 
ánimo en su corazón y le cryudó a deshacerse c 

monstruo que y a  iba ahoqándole entre sus qarr 
A ella, por tanto, sean tributados con grande jú 
lo los profundos homenajes de gratitud y reconc 
miento en este día que ceiebri 
ción. 
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Sí. señores, preciso es  confesarlo: débiles 
ineptos somos nosotros abandonados a nuesti 

propias fuerzas. Nada podemos sin el auxilio 



ese brazo poderoso que al irnos precipitando a 
nuestra ruina, se interpone siempre para no dejar- 
nos caer. María ,de las Mercedes es nuestro re- 
fugio: ella es nuestro apoyo, nuestra forralrza. Y 
aunque mil vaivenes ha sufrido nuestra infofima- 
drr República después de constituida. aurqlie fre- 
cuentes torbellinos interiores la han conmovido en 
su base, confiemos siempre en que esia Madre cle- 
mente y afectuosa que tiene sobre sí el cargo de su 
gloria, jamás nos abandonará; no cbnsentirb nun- 
ca que su obra'toque al término que desean nues- 
tros enemigos. 

¿Pero descansaremos absolutamente en esta 
confianza y no pondremos de nuestra parte aque- 
llos medios que sean indispensables para continuar 

con buen éxito la  obra conienzada de nuestra li- 
bertad? €Nos sentaremos indiferentes sobre los láu- 
reles recogidos en tantas batallas, para gozar trm- 
quilos los frutos de nuestra victoria? Unámonos 
pues, para que apareciendo como un solo hombre 
seamos como hasta aquf, formidables e invenci- 
bles. María nos protege; pero ella quiere el Cace-' 
ficio de nuestras bastardas pasiones; quiere que 
nos estrechemos con los'sagrados vínculos de paz 
y de concordia; que el odio y el rencor y la ven- 
ganza no tengan lugar en nuestros corazones; que 
nos amemos en Jesu Cristo su hijo, para que ha- 
ciéndonos d ign~s  del amor de él y de ella, obten- 
gamos sus bendiciones acá en la tierra y nof; pre- 
paremos sobre todo, al goce de la eterna bienaven- 
turanza, que a todos deseo. Amén. 

. 
L . . . . 

PBRO. FERNANDO A. DE MERIRO. DISCURSO EN LA JURA DEL ,PRESIDENTE BAEZ EL 8. DE D~CIEM-. 
BRE DE 1865 (1). 

Ciudadano .Fresidente: >., silla de la .pt.imerm magistratura,. T w  inesperado 
acontecimiento tiene aún atónitps a muchos que yo 

Acabhis de hacer lal promesa mas solemne. contemplw. :. .! Empero, yo, que, sólo debo hablal 
En nombre de ,Dios hcrbh 'comprometido vuestra ros el.lenpaje franco de la verdad; que he sido co- 
palabra d e  hpnor e~ servir fielmente 10s intereses nlo vos aleccionado en la  escuela. del iifoituriro, 
de la República, y yo, a nombre.de !a nación re- ea la  que se estúdian con provecho las r n i q  ecp  
presentada por esta cnigusta nsamblecr- que tengo sxtudes de la  vida, no prescindiré de aeciros, que 
1<c honra de presidir, acepto el jurementa que. pres  no os alucinéis por ello; que en pueblos com&.el 
t6s; y desde luego .os confieso qce delicada en nuestro,, vali6ndome de la  expresión de ui'ilústre 
gran manera es Ia. misión que teqéis .que cumpliir, . gador c&edcbno, "tan fácil es paiar del destierro, 
abrumadur el~peso con que grnváis vuestros hom- al solio, como delsolio a ' l a  barra del senado"., 8.. 
bros. porquetambién entre nosotros. como lo ha  querido y 

'dispuesto la nación. de hoy en adelante e s  la ley 
iProfundos e inescmtables zs.ecreto3 de la pro- 1, que ten&& .el. supremo da-o, y desde m&s. 

videncia ... . . . ! Mientres vagCrhais por playas ex-, encumbr&do, ciudadano hpsta el último, .es- 
trrmjeras, extrdo a los granaes acontecimientos tur& ,a su imperio. 
v?rificados e n  Vgestg patria: c u d o  parecía que 

Yo no dudo que vos'queréis mere.cer k e p  de, e.' . - 

estábais &ás alej:ad6 del solio y que el:poder su- 
.lctpaMa y que lejos de impedir la acc premo sería confiqdo~a Icc die,stra victoriosa de al- 
ser& el pnmero en acatar y cumplir lo &e. elte guno de sus adalides de la independencia.. . . . 
nlandcr. Cuento con que odiáis lcr tiranía, tienen lugar en este país sucesos extraordia- 
princ&pios democráticos que constituyen el:.pds . o ~ ~  rios.. . .! Vqestra estrtilla-se lev.anta s&te l¿B ho- .. . 
upnrt&án siembre tle ella. Creq, en fin,, , q u $ . : p ~  ' - ,  : 

. 
rizontes de la República y se os lllmncr a ocupar la  

siaéis o s  rectitud en  proporcionar el bien a. rrues-,~ . , 
' 

t ~ o s  conciudadanos. ~rccekendo de e 
(1) Inserto ebObros -1 padre MeriZq., S. D.. 1906, FD. 27: 

32. cUUmd~ vs,~o pronud& celebe digcurg~. riesde nlaroharéis sin tropiezo por ln-senda 
el púbii* qit&..f. B. Parada';: "Vim ~l.ETesi$ente oit+W!'' k1bTaz0 del pueblo que cabergega 
A lo que el ~rcidor respondió &&jicümente: i'Ubi.vitcrlieio,.n~ 
alternativo p responsd+!". . .~ , . solio par? arrc>lw de. él a -9 p i i  



des dolores. Sus tiranos la han maltratado cruel- fianza del Estado. 
mente cubriéndola de heridas y humillando s u  cue- 
iio que cargaron de cadenas i g s i ~ i o s a s ;  pero 

sólo qpiran a medrar, estií%ulados por una sed! hi- .::- 
p6crita de, innoble grnbicihl todos esos que &o.,:s?P; 

Gobernar un ~ a í s ,  vos lo sabéis, ciudadano qi pueden ser, mncmtes d i  su pcrtria, a la'que.siem. 
Presidente, es senrir sus intereses con rectitud y fi- ppre crrruinw, deben ser excl~dok *ekoc&le&,&nte, 

virtud; infundir un respeto profundo a la propiedaa, qué se encuentra. 
afkmzcmdo el amor al trcrbajo con todas las qaran- 
tias posibles; favorecer la difusih de las ciencias 



concedida d esfuerzo inctiuid&I; si lcr nacionalidad tado la justicia del solio del poder, ci~rmdc, en fin, 
y la independentia eston acegyradcrs, qo -por. la; en vez del m&daiatario elegido para labrar 'la fdli: 
obra. de la fuerza. sino por .el amor h e  cada uno cidad del pueblo, se descubie en la siUk piesjsen- 
les profese. viendo -en ellas .su bien -supremo y no ciql cil tirano sanguinario, al inepto p p6ijüdjcial 

' 

--.- 

historia en sus obligadas funciones oficiales, sino. que hube de sacar de viejas arcas y luego desem- 
también la hace el hombre común, el padre d e  f a d -  

polvh y componer h ~ t a  hacerlos legibles y poner- 
Iia, historia que nos puede esclarecer los hábitos y 

los en buena colección y correspondencia. Estos las costumbres del Pasado y nos habla de las luchqs 
pertenecían & w s  deudos Emilia Oca de Rodríguez de la vida social de antaño. En una familia se re- 
y Mercedes Oca y Tejera. 

Al publicar estos documentos dos costs quie- 



1 

1 .-La familia Tejeresoto se constituyó por vín- 
culo de legítimo matrimonio, celebrado en la  
ciudad de Santo Domingo el 5 de octubre de 
1812, entre Rafael Tejera y Castro y Bonifa 
cia de Soto y Femández. 

2.-Rafael Tejera nació en Santo Domingo el 24 
de octubre de 1777 y murió en 1827. Fué hijo 
legítimo del artíllero zaragozano Antonio Te- 
jen, .muerto en 1777. y de Manuela de Castro 
y Miranda, hija de Iuan de Castro y María de 
Miranda, familia que procedíp de Islas Cana- 
rias. Manuela de Castro murió en 1801, a la 
edad de 63 años, a la  una del día; calle de San 
Lázaro, y hubo de declarar su muerte su hijo 
Vicente, pldero, ante el oficial del estado ci- 
vil d e  la ocupación haitiana de Toussmnt. Del 
matrimonio Tejera-Castro además de Rafael 
(H 13) nacieron otros hijos: H 1 José, 
murió en 1750; H 2 Antonio, nació en 1751, 
murió en 1762: H 3 Juan, nació en 1753, 
1753, su  padrino Juan de Castro; H 4 Francis- 
co, nació en 1754, muri6 en 1791; H 5 Tomás. 
nació en 1756 y murió al  d o  siguiente; H 6 
María, nació en 1758; H 7 Manuela, nació eq 
1761, m. en 1764: H 8 Miguel Mastín, n. en 1763; 
H 9 Manuela Francisca, n. en 1765; H 10 lose 

. de la Rosa, en 1767; H 11 Tuuna Mártu, n. en 
1771; H 12 Vicente. nació el 13 de enero de 

U).-La familia Tejera no ha estado de acuerdo lespedo del 
enlace de ciertos troncos. Don Emiliano Tejera hizo iri- 
vestígmiones en el arduvo parroquia1 de la Catedral y 
el resultado de sus buscas pzsó en noto a las Oca-Tejera. 
En esta nota cita los pmtidas de Antonio. Iumi, Tomás, 
Mmiuela Vicbnta, Mwuela Frmidsaa, V~eente y Bcúoel. 
Dice. "parece que no hubo hijos de 1765 a piioapios de 
1774 o se murleron. No hay partidas de bmttzo'', y más 
adelmite: "No he enconirado nada que se reflara a Frm-, 
cisco, !ri a Miguel Tejer= que se dice vinisron a Smto 
Domingo c m  A n t w  Tejera En 3 de enero de 1774 hoy 
un b d z o  de Jumi Mcmuel, hijo da Josef Texe~a y de 
Josefa de Mueres. Sospecho que ese José Texera o Te- 
jera es el primo hermmio que vrna c m  Den Antonio y 
que es el padre o a lo sumo el abuelo de Francisco, el 
aiitecesor de los Tejern del Cibao, g de Mmiuela la mi- 

teeesora de las Rodriguez y Pichcirdo. Ese José no pue- 
de ser hijo de Antonio. Ese José tuvo un= hqa llamada 
Caiñmiea que mui6 o se enterró e1 16 de noviembre de 
1768 -. 

$'~n 18 .de j.ulio de 1191 se entenó:J~sé r,&res íiiidb 
& cath$fim Terep. si ,?S >a Catbmino hija aa 

- . J&é. 
J "En ag@o 16 de  1791 se  enterró'=-Fr+ci?e TB~eru 
. 'myido de Is&cL C&aáo No.+ q+&n.ercr e? ErmiCi~ 

- , .Jo %éxeia". . ~ 

,~ ' .. , . 
( 8 .  ' . .  . 

.. . 

. .. 

CEJERA-SOTO : 

Andújar, hijo $e J u m  P&~o 

sn descendencia b@eja, p 
Remigio Andújm Tejerg . c 

casó con D. Mmtín Rdríqnez, galgo y~Nvoestoa ' :& 
jos: Vicanta, Camen, Domingo, C ~ e t q n o  y Fraticisco. 
(Este última mun6 en La Rommia ahogodo). Que M& 
la casS can un Rodriguez (Mcmuel) dé esta ciudad y iu- 
vo una hija María (Mmiquita -hermana de José. 8nt.q 
Pidimdo). Mariquita mnwió soltera. Mcmuelq se c d  



1 de Juan P&lo Andújcrr Tejera con Juana Bau- 
tiita Pimentel y Perelló. Del primer entronque 
descienden las  familias Peña-And~jar y hn-  
dújar-Martín que residen en la  Capital. Del 
segundo matrimonio desciende la familía Del 
Monte-Andújar por enlace del Lic. D. Tomás 
Del Monte y Echavmria y Doña Cmilda Andú- 
jar Pimentel, familia que también reside en la 
Capital. Otra hija que llevaba el apellido fué 
Antonia, habida con Ruperta del Villar, baní- 
leja, hija que fué de  Manuei del Villar, y Do- 
lores Soto. Antonia casó en 1862, con el cono- 
cido notario de San Carlos Francisco Javier 
Ariza. De este. matrimonio nació Leopoldo que 
casó con k l a l i a  Peña y Cifré y murió en 1892 - 

(1853-1885): Josefa, murió en 1941, nació al- 
rededorade 1849; Rafael Eduardo (1855-1945); 
Delfín, (1857): Elena (18593: María del Gin- 
men (1860) viuda de D. M1. de lesús Galvún; 
Ricardo Amador (1862-1879); Julio Rodolfo ' 
(1867-1887). minorista. Por línea de varón do 
l a  estirpe Galván queda descendiente de Vi- 
cente María, en Haití, por el vástago Ricardo 
Eduardo, que nació en 1890, pasó a Puerto 
Principe, alli fué cónsul dominicano 'dato d e  
fmnilia). También existe prole d e  Delfin (Vi- 
cente y el Lic. Héctor Galván) y de Rcdael 
Eduardo (2). 

sin sucesión pues el hijo habido murió a tier- Frmcisca Clemeniina (1844). O& con Eugenio Medina. 
sui sucesión; Bn5 Apolinm Vicente (1855-1822). sin suce- 

na edad. si&. De don Juon Nepomuceno proeede el tronco Tejera. 
Bóez,, de BBm. La tradición fcrmilim hace descendientes N14/H1?,-vrí~a. Tosefa Tejera y. Tejedo casó ui 1843 con!* 

de Rafael T.ejeru a otras familias. En efecto dro Antonio Delgado de donde prooeden los ttoneos: La- 

hija de T ~ ~ & ~  y ~~~~~a ~ ~ ~ ~ ~ . f ~ &  ~l~~~ que . mmcbeselgado: Delgado-Sosa. Aybm-Delgado y otros. 
BnllN11.-Manuel de Tesüs T e j ~ a  y Penson casó en 1868 Con 

casó con Muth.4 Dolores Galv& y Rodiíquez. Mmlú Rltagracici Cicelí Peignúnd, hijos: Altagcacia. Ma- 
nuel de l~$&~, RosaEYeiide. gueCirsii con .Múnuei Bel¡i& enlace que procreó estos hijo?: Vicente M&= 
sin sucesibn. 

(1850-1891). cas6 con Exiirci Mendoza Y . -  ~ ~ g l ~ i ~ . - ~ a ~ i ~ ~  ~ e j , ~ ~ a  y Penson cqs.6 en i879 con cl,&a B6- ' ' 

jol: Manuel ' P & ~ O  (1852); Loreiua ,Wgenia mtti Y, Ernest hijos: L ~ S  118~2-1~11~. suce~iSn (TejBip 
Nwáéz): EmiBD, sucesión (Tejera:AlvdezT. ' otros hljcs. 
Ana.Julio Mmia Luisa. sin sucesiún. 

ro formado p r  dotos eritiaixoi del .wohivo.de la.Ard! 
diócesis y de los;libfoS d d o r  oficialatos civiles,, es. el si-' ,(2),--la GIriv&,. 
guiente, +n confa U Rafapl:, 

Hl.-E~rmcisco Tijera, cpado  &n IIsd.?sl C!&.as&; hijos:'fúl 
Mmia (17761: N2,Frmicisca: ,.A3 María de. los .Dblores 
(1785). 

HE.-Miguel ~ m t &  Tejéra y casti& cási  cón .óc&fa~ Sa& y 
Marques, hijogiyN4 Jo& Fi@d$cLi (1E00); N5 10% '(1806); 
N6 Gi~il,e,?hq.-nació. .i 18, de ju. d.?. 1809. m ~ i i ,  en San. 
tiago enl873: DSima$o Antonio (1814). su padrino ?q , 

fael Teerrt; N8 J"an E~~miqelirta (1815): N8 Andrea Ave. 
Una (1817); N10 IW!n:(18J&). Esta f-üq paró a r  Cibao. 
Misuel residiq en 1824 y 1321 ~:erioPlata. 

H9.-Manueia Frmiaisca, Tejqa y Go+!ro -ca$Ó.c,?n J y e  ,Pichar. . 
do d e  donde d'escieqden Ios, troncos Pi6hwda-Betancourt, 
Pichmddybor. Crrii$teio-Pichcird'bi Palou-Picbmdo, Oi-ta 
ga-Hchmdo .(S6 F r ~ c i s c o  cle Mic=oris), ~ichmdo:~ot$, 
Pi+mdo:Pi,yptelt .qichardoL'~Euet~a. ' ~ i ch~da~ór nchez ,  
Picba~da-Soler y otro$. . . 

Hl2.-Vicente Tejera.9 Casho casó con Monuelñ Tejedo. hijas: músicoi cpmercimite. ayadante da1 Padre d e ,  l a ,  ,Pa,Má 
N11 Juan Nepbíiii~céno :(!80Brl883): N12 Marla.de lesiis Jumi Pablo Duarte; miembro de la  . C b a f a  de.CUenlas ' , 

(1812r1834); N13,Mcinuel'd~ J~sú.  (1813): Nt4 María lose: (i880). cod'como se ?xpreso-enel texto. conEleng Ag%r 
f a  Severa (i817-1$93j,: N15 Apolinq Vice,ele (1820:$891); 
N16 Iiiginio 'b Y m. 18221. 

NllHliFrancisca Teipa y .Cmra$cq casó con Mmt.b ~odriyue? 
y Delgadillo: Troncos .derivados: Guisqdes-RodríquQz. 
Rod~iguéeeMu?@~, Rodríguee-Fuede? ~adrí~u?z-I$&tdo. 
Rodriguez-Ayby; &ody i&.ez ;~~ i r~ ,  R~d t í . g .~ i i~c~ i :P sn -  
son-Rodriguez,, ~ b s ! e r o ~ e + % g ~ ~ z .  Rod$miez-Weges,. Gon. 
zákRodSgyP:z, R.Jdríguez-Moli6a. .fl~rjgue.z-Gnutief Y 
otros. 



María Nicolasa Matos, caso con Guillermo 
Penson, padres del. escritor Césq Nicolfis Pene 
son. que casó con Francisca b i o n i a  Ro-í- 

de julio de 1827. guez Montaño, y de Alejandro Penson que ca- 
so con Salomé Piodríguez Montaíio. Del primer 
,enlace procede la actual es2írpe Penson-Rodri- 

cia por muerte de la única hija habida (3). 
Fueron tmnhién hijos de Tejera, Pedro Lla- 

verías (4) y Pablo Brea (5) sujetos que siem- 
pre sostuvieron buenas relaciones con los Te- oculto un tesoro, el d s  imp,ortante. Algufq-' 

NicolCtg Penson. natural de Londres. hijo de Tbomas 
P e n a n  y de Elisabeih Tripe, casó  con Ursula Herrero, 
hijo de Pedro Herrero y Moría Tomosiña de Fróm&t+. 
Hijon:. H1 Isabel (1811): H2 Juan (1814): H3 Guillermo 
A m e h .  n. el  1 de abril da 1815: H4 Ana María. n, el 
18 de octubre de 1817. sus  padrinos dw Nicolás Radri- 
que= y dofis Frmicisca Vides. casó en  1836 con Iurm N*. tianos la pinta la conseja familicrr de este .me 
porcuceno Tejero y Teieda (su sucesión en lo nota N9 1). 
murió en 18.75: H5 Anmtasia Petlonila (1921); H6 Mmis 
Merced (1827). Nicolús Penson murió de p0c.q zn&s o me- 
nos 80 &os, en 1836. Uxsula Herfercr murió en 196P. 

H3.4ui l lemio Peensn Herrero, intérprete del Gobierno, ca. 
sÓ con Juana Dolores Motos. hijos: N1 CÉsm Nicolás, u. 
el 22 de enero de 1855: N2 Ana Teresa (185g): N3 Guiiler. 



o Fernández Molina. Doña Bonifacia, contra la  costuhre de su 

Manuel de Soto, que murió en 1813, fué hi- época. sabia leer y escribir. He aquí trozos 

de Miguel de Jesús. de Soto y de Dionisia de una cqrta por ella escrita: 

Baní y enero veinte y ciete 

2.  -Hermanos de Bonifaiia fueron : María Dolores. "por farta de ocasion por aca miguel fue 

n. en Sto. Dqo. en 1778, cavó con Jqsé Manuel "e1 domingo a una misa y parece que co- 

del villar, murió en Bcmí en -1808.; los6 Marce- "mo no abia amorsado bien le quiso dar 

lino, n. en 1775; Juana Josefa de la Concepci6n. "bagicio y ce puso. malo de modo q u e l e  . 
n. en 1777: Manuela, n. en 1779, casó con'Fran- "dieron tres calenturas pero no le  an buer- 

cisco Medrano; Josefa, n. en li81, casó con "to a d a r  1la ce esta baiiaqdo otra buerta 

Manuel ~ l v a r e z  Fuenies (6). murió en 1804; "el miercoles meiba  para san untonio pa- 
. . 

Miguel, soldado dragón, n. en .1782, casó en ' . : "ra irme la  cemana que biene pero loren- 

primeras con Tomasa Araujo, en'segundas con "za ce puso mas mala fue preciso traerla 

María Salom6 Vafqas (7):'Manuel. n. en 1786. "por que alla no Babia quien le iciera a i -  , 

murió en 1803; María Francisca, n. 1787 y Juan "mento le doba calentura todos los diw 

~ r ~ c i s b o ,  troncos de numerosas familias de "esta en la despenda de inacis (?) ella 

Bani- De éstos algunos nacieron e n  Santo "esta mejor lla ce la esta dando el lame- 
"dor tiene apetito le d a  calentura pero.. . 
,, . . . . . . . . . '. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a jua- 
"na que despues le escr'ibo y que> me boi 
"para el rio mis espreciones a todos tu 
"madre que los bendice tulla. 

FoenteS, naturales de Son Calti,$. Hija habida e n  este 
matrimonio Aluare~Soto fué Mmia dé In 0, que ntici6 en 



María Rosa> hermanas gemelas que nacieron 
' ~ el 30 deagosto de 1813 cuyas madrinas. res- 

1) Oca-Tejera; 2) Gcrrcía-Tejera. 
, . 

A.-RODRIGUEZ-OCA : María Salomé, nacida el 22 d e  octubre de 1817. 
sus padrinos Juan Pablo Andújar y Antonio lo- 
sefa Andújar; Celestina, nacida el 16 de abril Procede del matrimonio del Lic. DO 

de 1820, su padrino el Reverendo.'Dr. Don Fran- Rodríguez Montaño, hijo de 'Domirig.0 

cisco Gonzúlez y Carrasco y lumia Francisca, guez y Tejera y Altagracia Montaña, con 

que nació en 1825 y murió en Baní al año si- 

jeron nupcias: Juana Bautista, casó el 17 de fe. 

Mercedes (1a53) Be13 Encaución. 

lestina. casó el 20 de junio de 1839, con el san- 
carleño José García Fajardo, hijo legítimo de 
Manuel García Ravelo y Juana Fajardo. Los , 

A,-ESTIRPE GARCIA. 

(B).-lu fmniliu Gmcía. por línea de, varón y de apellidor 
entroncoda con la  Tejero, procede de  los Islas Caú6iios y 
su asiento fué la villa de San Carlos. Los isleños vinie- 

ten~ia .  naci6 e l  20 de febrero de 1863.. 

en el cual nace Búrbcaa, h i jode  Juan G m i a  y Angela 
Ravelo. tundcidores. pues. de Icr ?$tirpe. hasta nuevas y 
ciertas noticias. Hiio de este , m a t i i n i o  iué Mame1 Dar- . 

cia. El cuadro de  la estirpees el siguiente: Jucm Goxeía 
y Angeles R ~ e l o :  hijos H1 Manuel: H2 José. 

E1 .l.-Manuel Garcío y Rcnrelo y Tuqa Fajardo (Mdtín Mar- 

H!Z;I.-JosÉ Gmcía v Ravdlo p Tiburcia de Peño. hiios: ?$$ Gel- 
donia (lEa3-1862):. N9 María hiiCo1asa (1826.19121; N13 1 
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lomilias: Mejia-Abréu. Mejia-Ricmt. Mejia-Pittoluga, Cas. ció el 14 de enero de 1871. ='asó en  1893 con loaquin Gm. 
troMeiia. Acevcdo-Mcjia, Comhiozo-Melic y sus deriva. cio Ohregón y Gorciu (de Bn15). sucesión; Luis Auguslo. 
das. POI 01 mulrimonio de Moriu Tornosino Abiéu con nació el 28 de obnl de 1873. casó en 1911 con Emma 
Juon Tomás Melío y,Cotes: Sánchez-Abréu y derivadas, por 
motñmon~o de Ifigenio Ahréu Gmcia con Frmicisco Sán- 
cha Sosa: Sánchez-Kbréu, ToncosoSúnchez y derivadas. 
por matrimonio, de Isabel Abréu con Pedro Tomás S&. 
chez. 

N9jH2.-María Nicalosa Gmcia y Peña cm6 en 1848 con Se- 
cundino Piantini. hijo de Eugenio y Flora Blanchmd, su- 
cesión: i w l i a s  Flantini-Monclús. Piontim-Ralos, Morales- 
Piantini, Sardá-Piontini, Fiantini.MoraIes y denvadas. 

Nl3lHZ.-Mmtina Goicia y Pena casó con Juan A& y Frmi 
co, sucesión: familias Arvelo-Guerra, Amelo Alvmez, Ar- 
velo.Gmzález y otras. 

N14IHZ.-Pedro Gmcía y Peña y Fausüna de Peña (h. de Pe- 
dro de Peña y MénOma Pereyra). hilas En27 A-Ea: 
Bn28 Manuel de TesÚs (1856-18701. Bn29 Cluudina 118581: ~~. . 
Bn30 Hipólito (18591: Bn31 Nmividod (18611. 

N15H12. Loieia Gmcia y Abréu y L'scdástico Peieyra 'hila de 
Pedio y Mmia de Jesús Pcñal. hijos: Br32 Julia (1847- 
1932). &ó ron Anlceto Gcrrcía B-et: Bn33 Knita de T e  
sús (1849): Bii34 Teodosio (18511; Bn35 Demelrio :18531: 
Bn36 Jacinto !1855): Bn37 Virginia: Bn38 Tos& (18611. 

B n l l ~ 2 . 4 i m o n a  G a r c k  y Brunet y Snntiago de Castro. natural 
de Bani, hiio de Iosé Maria v Dolores Báea, muerto de 
pulmonia en  1863, sucesión. 

BnZ/NZ.-Amceto Gmio y ~ k d e t  y Julia Gmoia y Pereyra 
hija de N15). hijos: Moriq de resús, (1865-1912). casoda 
con Ramón Torres; Ehsu Adeiii (18671:.Juon (1869-18991. 
casó con Encamociún de Hoyos: Mmia Luisa (187Z),.ca- 
sÓ con Manuel Espraal, su@esiÓn: JuLo (1876 19321: Rafael 
(1874.1903): Mercedes Laura l18791. casó con luan Po- . 
choco. sucssion: Dolores Zunilda ,1981): Francisco (1883. 
1940:. casó con Tomma Di=. sucesión: Federico FernUn- 
do (1885.1942). coi6 coi, Isabel Soltioña, rlicesiln: Rosa 
Julia. 1890. 

Bn41N2.- 1.  Alejo Gmcin y Brunet. casó con Beatriz Soler (hi- 
ja de Antonio y Rofoela Mendoaa. 
11. Alejo Garcia Brunet y Ramona Gueua. sucesión: Gm- 
cia-Mueses: A~elo.Gmcia: eta. 

BnSIN2.-EUsa Gmcia  y Brunet. casó con losé Mmía Cruzado 
y Rovira antecesores de las familias Gómez Cruzado: 
Franco Cruzad? y otrns. 

Bn8INZ.-Clotilde Gmcio y Bmnet, cosó con José Mmía Perey- 
ua Arvelo tronco de las fomilias Hernández-Fsreyra @La 
Rommia). G&cia.Pereyra (HermógeneBl: García-Fereyro 
NVenceslao)). MuesasPereyra, Lluheres-Pereyra y otrns. 

Bn101N3.-José Gabriel $e Iesús Gmcia y Montebmno y IuBa 
Goutier Hmojosa, hijos: M q u e l  Maria (18751. c a d  con 
Hortensia Rojos. sucesión: Cristina Rhiuela (18781 cosó 
con Ostemán Lamarche Delgado, sucemón: Lucila Anto- 
nia (18801, casó con Alclbiades Romirez Guerra, sucesión; 
Gabriel Bienvenido. nació e l  d í a  1 de agosto de 1884, sus 
padrinos Isidoro Bozil y Mercedes Gmcía, casó con Zaida 
León y Castro en 1908, sucesión; Eva, casada con Atilio 
León. sucesión (Za Habanal 

Bnl31N3.-EncmnaciÓn Gmcia y Montehruno, c a ~ 6  con Euge. 
nio Mieses, swesión: Mella-Mieses y otros familias. 

BnlSIN4.-Mmici Merced Gmcía y Tejer., casó en 1864 con e l  
capitán graduado de comandante. natural de Madnd 
Morcelino Gmcia. hijo de Nicolós Gmu'a y Josefa Obra 
gón. Hijos: Joaquín Edumdo. naoió ep  Santo Dominqo 
el 7 de enero de 1867, casó en  1893 con Mercedes Gmcict 
de l a  Concha (hija de Bn171 suoesión; Addfo, nació en 
Santiago de Cuba, cm6 en E s p d a  con Mercedes Sdvu- 
tierra. sucesión. 

Bnl7lN4.-~icolbs Augusto Gmcia y Tejera y Mmía Luisa de 
l a  Concha, hija del prócer trinitaria Jacinto d e  lo Conohn 
y qe Hiiqljp Boba.  Hijos; Mmíg Merc~des Augusta, na. 

~~~~i~ ~ ~ 1 1 ~ .  sucesión; murió en  1940; Félix Osvaldo, 
e l  21 de febrero de 1878. casó en  1909 con L0onor 

~ q m d o  ~ ionco .  sucesion. murió en 1930; Mafia Celesti. 
na, nació el 29 de abril de 1880 casó en 1907 con Aristi- 
des Garcia Mella, sucesión. 

B ~ ~ s ! N ~  -Manuel de Jesús Gcircio y Tejera y Altagracio Sa" 
viñón. hijos; Adolfo Luis JosB (18741. casó en 1898 cQn 
Auteha Guerrero, hila de Wenceslao Guerrero y Sinforff , 
so Pirnentel, suceriÓn:Mmiuel de Jesús (18751: Manuel de 
Jesús (18761, Emilio (1881). Mmia Altagracia (1884). J a  
sé Rafael (18861. Tezúiis (18891. 

Bn201N4.-HeriSerto Gmcia y Tejera casó con Manuela Mmio 
Batista. hilos: Celestina: Heriberto. cosada, sucesibn Gm- 
cia-Bidó: (Anuo). 

B-221Nd -Enriqueta Gmcia y Tejera casó con Hipólito Billini 
Ansty, hijos: Consuelo Altagrada Celesüna. n. en  New 
York, casD en 1902 con Augustq Herrera. sucesión: Re. 
~rerer-Pellerana, Aguiar-HBrrera: Ehriqueta Cristiana (18841, 
casó en primeras nupcias con Artuo Mejía Portes (siic.). 
y en segundas con Ramón Mmtinez (aic.1. 

Bn23/N4 -Eudoro Gmeio y Tqera y Amiata Alfonseca y Cas. 
tilio. hijos: Eudoro Bienvenido (1888). casó, suc.: Luisa. ca. 
só con Wilham Thormmi. suc. 

Bn2611ú6 -Carmen Ameliu Gmcia y Ricmdo. cwó con Federi. 
co Henriquaz y Carvajol sucesión: Henl.íquez-Gorcia: 
Henriquez-Rosell: Henriquez-Lópea: Henriquez-Vásquea: 
Henrique~-Alrnánzor: Henriquez-Ricart: Castrc-Henríquez: 
Fic~UoHenriquez y familios derivadas. 

Bn271N14.-Aurelio Gmcia y Peña casó en  1862 con Mmiuel 
Mmía Castro y OrKis, suc. 

Bn321N15.-Julia Garcia y Pereyra casó con Aniceto Gmcía y 
Brunet, sucesión en $n3. 

B1.-La estirpe MCnrin Fajmdo da ta  de fuies del Qiglo XVI. y / 
proviene de los familias canmias que llegoron en  esa 
época y dieran origen a l a  fundación de l a  villa de Smi 
Carlos. Felipe' Martin Faj&do, hiio de Bnrtalomé F a j a -  
do cosó en 1887 con Ana Hemández. En e8e d o  Juan 
Díoz Adán. hijo de Juan Pérez Ad&n y M d a  Mmtin Fa- 
lardo, casa con Mdiío Bello del Rosmio. Los citados Fe- 
lipe y Maria son los primeros Mmtin Fojozdo que regis. 
trmi los lih~os parroquiales en Santo Domingo. hrry, pues. S 

q u e  considerm a Felipe coma el fundador de l a  estirpe 
En pleno siglo WII I  ya  l a  fmnilia está asentoda en San 
Cdilos y sorprend-anos l a  lransformociCn de "Martin" 
en e l  patronímico "Mortinez" y por tanto l a  realidad y 
iuerza popular da asa  transformación. Familias roncar- 
leños i.ueron. 
1 -Tomás Wartin FC<iaido casado con Rosa Gonzáleu 
Pasmon al Selbo y allí murió Tomás en 1795, capitán de 
milicias vduntmios. 
2.-losé Martinez Fajardo. aUérez. casó con Catalina 
Gmcía tuvieron hijos, de los C U U ~ R S  no queda consion. 
cia sino de los muettos. como es corriente en l a  p m o  
auio de San Corlos por pérdida da l a  mayor porte de 10s 
libros. Hizo fundación de una eapellania mondada a 
fundar por Angelo Suárez. 
3 -Dominqo Mditineí Fajardo casado con loseia  en. 
dosme o Fernández Rincón, sus hijos. Diego (1759): juri- 
no (17581. 
4.-Francisca Mmtin Fqordo casado con Francisco de 
Orense. su hiio Vicente (1754). 
5.-losé Mmtinez Faimdo casado con I s d e l  ~ é n d e ~  
rededor del 1765. 
6.-E1 ~resbitero Ant7lio Martin o Mmtinea Feardo ou. 
m en Hincha por 1790. Fué capellán de l a  cape1lqia 
fundada por e l  alférez los8 citado en  el $,mero.e. 
7.-Vicente Marti-! Fgkqie. probu@emeqt8 ,hijb .$el, 

1 ,  
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lia Oca y Te je r~ ,  hija de ~u l ián  de Oca y Gar: 2) GARCIA-TETERA 
cia y Juana Bautista Tejera y Soto, celebrado 
el 3 de octubre de 1885 (9). A.-GARCIA-DE LA CONCHA : 

De este enlace proceden las familias: Procede del matrimonio celebrado el 18 
de abril de  1870, entre Nicolás Augusto G c  

a) Rodríguez-Derrién. b) Larrazábal-Rodri- -.. - 

driguez.- C)  Rodriguez-Schack. 
11. Domingo Rodriguea y Merced Salazar. hijos: Bn8 
r i a  Salomé (1840): Bn9 Mmimiliano (1842). 
111. Domingo Rodriguez y Tejera casó el  l de fe1 
d e  1843 con Mmia  Altagracia Montmio, hija de  l e  

número 4, casado con Felipe Martínez. Hijos: luan Bau. Montmio y Mota y Socorro d e  los Santos Manchega 
lista (1810); Mciria Salomé (1813); Julianci (181aI; José de  

jos: BnlO losé Francisco de  Paula (1844): Bn l l  Mo 
los Doiores (18181. Vicente murió en 1818 en ia parro- d e  Jesús (1847): Bn12 Domingo, nació e l  20 d e  no" 
quin de  Scntcr Bbibora. aunque ercr natural de  San Car- 
los. Dejó tres hijos vivbs. bre del  1849; Bnl? Francisca Antonia (1850); Bn14 A 

tin. murió en 1869; Bn15 Salomé (1855): Bn16 Vic 
Segrin iú tradición de la  familia Oca-Tejefa ia  cita- 

(18571; En17 Altagracia (18591; Bnl8 Amolia (1 
ao Eusebia Garciú nació e? La H a b m á  donde vivifr Un 1B82); BnlQ Francisca Allredo (18621: Un20 Francisca ~IB sbcértibte. aebn en l a  catedral. NÓ hemós pedido tonia, nació el  13 tia junib de 1864, mufiá en  1928. 
Úvetiguor 18  cierto que hc?a en es ta  tradición y si el sü- 
6éIdóte iué el  Ántonio del núliero S. Bnl:NS.-Martín Rudriguez y Mueses. casó en 1863 con Silv 

Áybar. hijós: Florinda,'murió d e  mi0 y medid el 3 d e  

Esiirpe R6driguei8ejgádi~io; 

[S);-¿á 9áinilio Ródriguei-MÓnto56 procede de M ~ r t i f i  R&i= 
rjuez'Delgodi1l.o y Francisco Tejera y Cmrosco. El cua- 
aro geneológico de e s t s  estirpe. por l ineá de vmóri y 
apellido es el  siquiénté: ~ o s é  Radriguei, natural de Lii- 
gb (Goliciá). cesó con Jóseio DolgadiU~. Hijos: H l  JuC- 
nü (1769); H i  Martin. neció en 29 d e  julio de  1772, " t m -  
bór del batallón" (1796). "s"rgento mayor" (18161 "sm- 
genio retirado d e  mtilleria" (18161, propietmio. mutiÓ de 
repente el 17 de actubie del 1837; H3 Mar ia  Matías 
(17751: Micaela (17771; Manuel (17841. 

H2.-1. Martin Rodriguez y Deigadiilc casó en 1796 con María 
Nicolosa Baillo.. hija de  Francisca y d e  Isabel Bermüdez. 
Hijos: Ni Vicenta (1800-1885); N2 Frmcisco. 
11. Mmtin Rodriguez y Delgodiilo. viudo, controjo se- 
gundas nupcias con ~ o n c i s c a ' ~ e j e r a  y Corraszo. Hijas: 
N3 Ololla. murió de  "calentura mulo" u los 60 anos en 
1866; N4 Maria Gregaria (1810-1880); N5 Coyetano, na. 
ció el 23 de  agosto del 1814, murió el 7 de  septeimbre de  
1906; N6 F~oncisco (1816); N7 Domingo. nació ol 4 de  
agosto de 1818. murió en 1875. 

N41HZ.-Moria Gregoria Rodriguea y Tejera. casó en  1847 con 
Domingo Guisandes. hijo de Cristóbal Guisandes. de  Ga. 
licio. y Maria Altagracia Ruiz y Reyes, ¿e San Carloi: 
hijos: Domingo (1851). que  casó con Vicenla Rodriguez 
Montafio. sucesión desaparecida. 

NS(H2.- 1. Cayetano Rodiiguaz y Tejera. platero. furiel del  
regimiento 31 (1839. 1843). prócer de  la  Puerta del Con. 
de. c o d  en  1839 con Marin Nicolasa Mueses, hiia do 
Juan d e  Dios Mueses y Bartalitia Peralto. Hiios: Bnl 
Martin. noci6 e i  26 de miirzo del 1840. su madrina Olallo 
Rodriguez: Bn2 Moria del Carmen (1841-1872). cosó con 
losé Morio Diaz. sin sucesión: Bn3 losé Antonio (164z1: 
Bn4 Nicolás (1844.1902). 

11. Coyetano Rodriguez y Josefa Raueli,. hijos: Bn5 Caz. 
nelia. 

111. Coyetano Rodriguez y Maigmito . . . . . . ?. hijos: Bn3 
Amodeo. 

?7!HZ.- l. Domingo Rodriguez y Tejera, conchei,i, platero. in- 
durttial. comercimte. propietmio. fabricador d e  balas pa- 
r a  ei 27 de  febrero de  1844. casó en 1839 ron Bernarda 
Fuentes. hijo de  losé Fuentes y Aniceta Valenzuelo. fue- 
ron testigos José Pichmdo, Coyotono Rodriguez. Gabino 
Puello Francisco Confin. hombres del 27 de  Febrero. 
Hijos: Bn7 Isabel. Miirió Bernnrdu el m i s m ~  eco  del ma . .. . 
Irimonio. 

rcia ' 
l 

Ma- 
l 

nero j 
naio 
. Hi. 
nuel  1 
,iem- 
gus- 1 
entn 
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ro de 1885; Coyetimo Armando, n. el  i 7  de diciemBre de 
1865, coió ties .&ea. de aonde proceden lás  f m i l i a s  Ra 
diíguez-Casiellanos; Rodriguez-Demaiizi-Rodrigued; Rodrí. 
gueidaulrehu: Rodriguei-Prado; Mmrero-Rodriguez, Al- 
múneor-Rodriguez y otras; Florinda (18691, casó con Ma. 
nuel Cestero cnstro, tronco de  l b  familia Rivas-Cestero: 
Mortín Einesto (1870- ). casó con Luciha Cestero Cas- 
tro. sic sucesión; T a b i o  Tulio (1874-1893); Alicia Ozemu 
(1577-1057). M m i a  Erneítina (1885). casó con Ignacio 
Ggnzález Raseiló, sucesión.- S ihe i ia  Aybm murió en 

Ma- ' 
Al- 

877. ! 

1806. 
11. Martín Rodriguez. casó en 1892 en  con- Fel ic i tp  Me- 
lla. hijos: Rofar-l Antonio. 

BnB/NS.-Nirol&s Rodriguez Mueses. cosó en 1870, con Ana 
lina Peña, hijos: Rogelio Alberto (1875). casó con 
tagrocia Mieses Pereyra en  1896. suc.: Osvaldo (1 
19451, caw5 con Herminia Rodriguez Gnutier. sin suc 

BnSIN5.-kornelia Rodriguez y Rovelo. casó con Miianuel Gan. 
zález: hijas: Manuel Angel: Ozema. 

Bii6!NS.-Amodeo Rodriguez, cosó en  1883 con Mercedes Louia 
GÚi~tier, ~rogeni tores  de los troncos Rodriguez-Peguero, 
Prado-Rodriguez, Henriquez-Rodriguez; Coión~Rodriguez y 
otros. 

Bn121N7.-1. Domingo Radriguez Manto5o. casó en 1879 con 
Meicedes Custro, hija d e  José de Jesús de Castro y Fi- 
lomena Gómos. Hijos: Doiningo Alfredo, casó con Dilia 
Alvarez. hiiu de Broulio Alvmez y Josefa Alvareí, s 
ciÓn: José Francisco Arístides (1874-1897). murió sol1 
Mcrcedes Altagracia, casó con Abrahom CurieI y 
reyro. sin sucesión. Mercedes Castro mur iken  1877. 
11. Dominso Badriguez Montoño contreo o u p  
cias can Emilia Oca  y Tejero. el  3 d e  o 885. 
Hijos: Juan Antonio Emilio. casó en Frc ran. 
cine Derrien. suc.: Mciria Enriqueta. casó La. 
rrazábal Blanco. suc.; Raúl. murió soltero en IZA,: nafael  
René (1894-1842),casÓ con Aitogrucia Emilia Schack Mos. 
COSO, SUC. 

BiilSIN7.-SolamÉ Rodriguez y Montano cosó con Aleimdro 
Penson. sucesión extinguida. 

Bn l8 :~7 . -~ i cen to  Rodriguee y Montano cnsó en 1875 con Da. 
mingo Guisnndes y Rodriguez, hijos Gustavo y Ernesto 

segundas 
ctubre de  1 
incia coo F 
con Carlos .""" " 

que  mueren soltems. 
Bnl7lN7.-Altoqracia Rodriguez y Montaíio. casó en. 1879 can 

Manuel de lesús Pichordo, sucesión extinguida. 
BnZOIN7.-Francisca Antonio Rodrigusz Montaño. casó en  : 

con César Nicolás Penson, (hijos en l a  nota 3). suces 
Penson.Nouel, Penson-L+, Penson-Mota, Pens~n-Pauh 
olras familios. . . .  
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Tejera, que nació el 10 de setiembre de 1846, B.-GARCIA-BATISTA: 
aria Luisa de la  Concha, hijo del prócer 

itario Jacinto de la  Concha y de Hilaria Bo- Procede del matrimonio de Heriberto Gar- 
cía Tejera, que nació el 1 de febrero de 1853, 

De este enlace proceden las familias: a) y María Manuela Batista, natural de Azua. De 

cía Obregón-García: Obregón-Auiz; Obre- este enlace procede la  familia García-Bidó. 

Guzmán; Obregón-Espinal, b) García- 
rcía Mella: García-Ramírez.- c) García C.-GARCIASAVIiTON: 

ella-García: Alonso-Garcia Mella.- d) Gar- 
ia-Fajado Blanco; García-Castill Procede del matrimonio de Manuel de Je- 

vis García y Tejera y Altagracia Saviñón, ce- 
lebrado el 16 de abril de 1873. 

de la Concha.- José Lucas de l a  C 
De este enlace proceden las familias: a) 

a y Teresa Albaña (Caracas) casodo con Moriona Ne- ! 
rete, hijos: H1 Tomás: B2 Lucas. H3 Maria Teresa, na- Garcíq-Gcerrero: Garcia-Fortún: (La  Romana), 
6 en Caracas en  1785. etc. 
más de l a  Concha y Negrete, subtenlente del regimiento 

filo de Puerto Rico. cosó en  1811 con Josefa NGnez de 
eres. hila d e  Gregorio ~ ú ñ e z  de CCceres y María ~ a -  D.-GARCIA-ALFONSECA: 

rena. hilos. N1 José Lucas Antonio (1812): N2 Deside- 
o (1815): N3 Ana Maria DemeVia (1816): N4 Antonio,Ci- 

(1818): N5 M a í a  Fiancisca Dianisia (1820). Esta fa- Procede del matrimonio de Eudoro García 
a emigró a Puerto ~ i o o  o principios de 1822. y Tejera y Aminta Alfonseca, hija de Juan de 

ucas de l a  Concha y Negrete casó en 1813 con Fzancis- 
de Borja López, hija de Jacinto LÓpez y Mmiana Díoz, la  Cruz Alfonseca y Fidelina Castillo, celebra- 

os: N6 Tomás, nació el 20 de febrero de 1814, muiió do el 20 de mayo de 1887 (11). 
11 d e  abril del 1853; N7 Jacinto. nació el 20 de fe- 

rero de 1819, miuió el  28 de marzo del 1856: N8 María 
uisa del .Rosaria 11822): N8 Mafia Ana Raiaela 11826). 
só en  1848 con Fi.&cco Serra, N10 Mmía Antonio de (11) -Estirpe Alfonseca. La familia Alionseca data de principios 
Ascención (1832): N11 María Francisca Gertrudis (1834). del siglo XVIII. Procede de Frmcisco Fonseca y Petrona 

.-Lucas de l a  Concha y Vicenta Petreño. hijos: N12 Dicm cuya descendencia por línea de varón es la siguien- 
Fé1ú Wenceslao, nació el 31 de m a z o  de 1811. te. Francisco Fonceca. casado con Petrona Díaz, hijos: 

NGIH2.-Tomás de l a  Concha y Lápez. hijos: Tnl José Lucos. H1 Bernardo: H2 J+rÓnimo. 
nació en Curaao,  murió de 13 años en 1864, su madre H1.-Bernardo Fonseca y Diae caso en 1728 con Frmicisca d e  
Enrietta Lesir; Tn2 Altagracia: Tn3 Francisca, mu& da los Santos ~ e l á i q u e a .  hija de Tomosa Velárquez. 
81 mias en  1897. H2.-Teránimo Fonseca y Díaz casó en 1723 o 1724 con Josefa 

7IH2.-~acinto de l a  Concha y López, casó en  1648 con Hilaria Velásquez o Velasco, hijos: N1 Francisco: N2 Petranila. 
Bobea. hija de Fracisco Bohect y Francisca de Castro (o casa con Gzegorio Ventura, en 1751.- La viuda Josefa 
Guerrero). Hijos: Tn4 María Luiso nació el 9 de febre. Velásquee casó con Ignacio Mejicr. 
ro de 18A6: Tn5 María del Rosario. nació el 1 da octubre VllH2 - FranCisco Alfonseca y Veláspea casó el 20 de no- 

viemhre de 1752 con Maria de lo Cruz Félix. hija de Ma- 
2IH2 -Wenceslao de l a  Concha y Peireiia y Leocadia Tron- nuel yélix y Faustina de Castro. Hijos Bnl Josefa. ncr- 

coso, hijos: Tn6 Baldomera (1844-1823). Tn7 M m e l  María. u6 en 1755. casó con J u m  Mendía: Bn2 Juana de los 
Wenceslao de l a  Concha casó con Fobiana S a t í n  perq Angustias. nació en Bayoguma en 1758: En3 Casilda de 
no tuvo sucesión. Murió en 1880. enterrado e l  11 de fe. la Rosa, ncició en 1761; Bn4 José Ramón, nació en 1764: 

En5 Juhona, nació en 1767: En6 Juan de l a  Cruz, nació 
Z/N6.-Altagracia de l a  Concha, casó con el Dr. ~ & l  Du- en 1769: Bn7 María d e  l a  0.- Frmcisce Alfonseca mu- 

r & ~  progenitores de las fomxlias Durán-dela Cancho: Du ri6 en  1773. 
rán-Amiama: Durán-Barrera: DuránFernández y otros. Bn8IN1.-Juan de l a  Crue Alfonseca y Félix casó con María En- 

Tn4lN7.-~aríci Luisa de l a  Concha y Bobea, casó con Augus- carnación Boricrs o Baii, hijos Tnl Juan Hilarión, que en 
to García Tejera (ver nota Nos, estirpe Gorcía). 1827 era cwitún del regimiento 32. Tn2 Moría Lucrecia: 

TnSIN7.- osario de lo Coqcha y Bobeo, casó con Vicente Va- nació en 1796: Tn3 J u m  Bautista. nació el 23 d e  junio 
iieio y Castro. progenitores de los familias Vallelo-de l a  de 1810, sus padrinos Gregorio Solmio y Rito Padrón: 
Concha: Vallejo-Lluheres; Vallelo-izado: Volleja-GÓmea: Tn4 J u m a  de l a  Trinidad. nació en 1812. casó en 1834 oon 
Castagnola~Vallejo. Nicolás Lugo y Yépes, murló en 1891: Tn5 Moría Blasinm. 

Tn8/Nl~.-Baldomero de la Concha y Troncoso casó con Jesús nauó en 1814. casó con José Rmnón Cwejo .  murió en 
Mmía Toncoso, progenitores de I w  familias Troncoso.de 1884: Tn6 Julito, nació en 1815. casó en 1837 con Eme- 
l a  Concha: TroncosoSánchez: Troncoso-Pou y sus den. terio &redondo. murió en 1895: Tn7 Paulino o Pouhna. 
vadac. nació en 1817, murió en 1818.-Jum de l a  Crue AUonseca 

Tn7lNlZ 1. Manuel I\laría de l a  Concha y Troncoso. casó con y Féhx murió en 1822 y Moría da la Encmación Budas 
Monuela Dalia Velasco, progenitores de los familias Pie en 1835. 
dru-Concha (Cuba): MoscosaConcha (Cuba). Tn31Bn6.- Juan Bcnitiria Alfonseca y Barias. casó e l  5 de 02- 

11. Manuel María de l a  Concha y Emilia Travieso, pa. t e @  con Rafael Sosa, hija de Sosa e l  Francés v Mar. 
dres de Arquímedes, que c w ó  con Horteneia Di= La- cela Henera, testigos Emetsrio Arredondo. Nicolás Lugo 
mmche. sucesión: Morrezo-Concha, Heredia-Concha. y Narciso Súncheí. Hijos: 4PN 1 luan de Jh Cruz; nadó  



. , 

De este enlaoe proceden las familias: a] 
Thorman-Gmcía.- b) Garcia-. .. .?. 

E.-BILLINI-GARCIA : 

Procede del mdrimonio celebrado el 11 d e  
mayo de 1878, entre Hipólito Billini, hijo de 

el 14 de agosto del 1839, su  madnno Olalla del Ros* 
4qq 2 de  la  0. nbció e l  18 de diciembre de  1842. (ls).-Est*pe'Billini. 

en 1881 con José Mieses y Algmrobo, murió en 1919; 
4% 3 Eusebia. nació el 14 de agosto. de 1.844. murió sol: 
tera en 1914; 4PN 4 Felipe de las Mercedes. nqció el 13 
de seli~mbre de 1898; 4?N 5 Guillenno. nadD el 1 de  ' 

mmao de 1848: 4?N 8 Telésforo. naciú el 5 de  enero de 
1850; 4oN 7 1-é Dolores Nioomedes. naaÓ ek 15 de s P  
tiembre de 1852; 40N 8 Maria de l o  Encmdaoión. nacM 
el 24 de mazo  de 1858. casó en 1879 con Gexardo H e  
*reza,- Rafaela Sosa, viuda, murió en 1892. 

44N IjTn3.-Jum de la C m  Alfenaeca p-Sosa. c&ó con Fide- 
lina Gostiilo, hijos: 5?N 1 1loren.a o M5ta He&a 
(1865): 50N 2 Mmia EncamaciÓn.Aleon~ (1868 o 671. S- 
Cmlos. cosó en 1907 con Manuel de Jesús Loveiace sin 
sucesión: 5PN 3 Antonio Oüvq (1889). casó en 1891 w n  
Miguel Angel Gautier Hinqosa. sucesión extinguida; 5PN 
4 ~ l t a q m c i a  Amelio (1870.1321): 50N 5 Juan Bw@ta, na- 
ció el 25 de agosto de 1 8 7 2 , c ~ ó  con Josefo Thoman Lo- 
marche. sucesión; 5023 6 luan de la  Cruz. nació el 25 de rededoi de 1824. ~~ e n  1857; H8 SMtiago de .la 

~' 

jviio de  1876, casó con Feliciü Esp03llot. sucesión; SON 7 
Mmía Concepción (1882.1906): 5QN 8 Apinta, casó en 
1807 oon Eud8'1o'Gncia Tejer~x.8iurió en 1903. suceuón. 

4QN 4!Tn!i.-Felipe Alibnseca y Sosa casó con Rosmio Brea en 
1872. 5PN 9 Juan Bat is ta  del Cristo. nació, e n  1676, casó 
coa Asuncián Osorío. sucesión: 50N IO Jucm de la  C m .  
nació en 1878, cas8 cbn J u m a  Abréu. sucesión: 50N 11 
Felipe. nació en 1881; 5PN 12 Exii Mor& nació en 1884. hsa nació el 8 de dioienüire d s  183B. fundó en 1667.,01. 
casó en 1900 con Livino Mmtín& Medrano, en 1906 con Cole$io 'TI Domini~mio", murió en 1903: U14 ~r@siciscb , 
]:m Morales, (SUC.), en tercer- nupaas cap VUJilio Anatalio, nació el 30 de'?oviembre de 18a7r'suspadn: 
Mallol: 5?N 13 RoSari~ Moría' (Soyitol. nació en 1886 nos Pedro Ricurt Mortí y Mmía Ric5t.y T-$5 (es el' c+ :Y 
casó en 1919con Felipe Sánchee Recio> suceei6n. quedá lébie oadre Frrmúsco Tavier Biliini). m& el 9 'drrni&@ i 
viuda e? 1943; 5VN 14 Juliá Matilde; n s d  en 1888: 
59N 15 Rdm 

, 4% SITn3.-G~l@mo Alfqnseccy S Q S ~  gus.> 1636 (S. C.) 
con Iumio Pérez y Bodriguez,-%a d. Pedro P&ez y To. 
mctso Rodriguez. Sin sucesión.- Gúillermo Wonséca 
murió e n  1900, lumia Péreí muriÓ:ea 1919. 

murió en. 1808. 

secamurió en 191'9. 

,: .: . 





si@, y yo el infrascrito e r a  teniente destp Sfa. 

(Archivo de la  Arquidiócesis de Santo D.= 
mingo. Catedral. Libro .de Obitos. 1767-1778 

y Noviembre cuatro de mil setecie%tos serenta 

Miguel Arcdngel, bautizó solemnemeiifo, puso 
óleo, y crisma a Rafael el que nació e 1 día , 
veinte p cuairo de uctwbre, hijo leqítirto de An- 
tonio Tbxeda, y de Mmuela de C ~ z n  naiura- 

(Archivo de la Arquidiócesis d e .  Santo Do- 

3 .-Nacimiento de Bonifacia de Soto. 

Bonif&cia.- En el Valle de Baní en trein- 
ta  y uñ días del mes de m&o de mil setecien- 
tos ochenta y cuatro añ~s. Yo, el .in&ascrito 

natural de esta feligresin. hI ja , le~t im.ade Ma- 

n6 ' ~ & m d o  de Sota liijo de '%iguel de JesUs . - 



cinco de -mil oc~&i&fos d 6 ~ e ~ ' h ~ ~ s ;  e& s&r 
Don Manuel de. Menci -primer ka&niqo &e :m& 
ced (29) de esta Santü I~te35acqtedral a con- ,, 
secuencia'de un despailiío k@ 'se a&. halihtá- B.-ASUNTOS DE ESCLAVOS 
do a mí el Curci Teniente ,Cbt;igual fecha del. 

Conste p ~ r  este h&er recibido del Sr. . 

uno $6 Ilwoba,.Ni~ol&. 9 81 dbl'6hq. &isio., , ~ . 
Rafaef. re~era.- En la . . ciudad &:Sto. Do- . . , como sitos dd6s'dSs . '  ~ 



, . .  , 

. . 

el poder que para ello me h a  cmfer$do. quiro- 

crpcnto de la acción p.eesi6n y :dp&$%Í: 
Son 300 Ps. dicho esclavo. había y:tinía,:y,dodol'~&igig 

(ileg. y roto) del negro Juan Pereira 

critura, a Texeru ,que debía :haberme hecho u 
mí. Sto. Domingo 24 4e mmzo de 18121 





Domingo Espina1 Vistos estos autos seguidos. por el 

en razón de la iiiertad (32) que d e A d  
6 6  los crimenes cometidos por D$ssaline. en el Cfhaa 

pudo, y se  establec~i eri Cuba donde -kaio S ~ ~ D  con doñu EIVII~  ~etmicorul. hija de Miguel segb jmurn. con M+ DolWes Olea Y pro- y ~~i~ Gusmim. Hijos: Francim Javier 
creó uno f d l l c i  de oeho hijos @e-fueron Tnl María Do dor, nació en Puel.io Plata el 3 de diciembre de 
lore?: ~ ~ ~ 2 . ~ 1 t o g r a a a :  y -en: Tn4 .Fr~escq :  Tn5 
h a ;  Tnv F ~ ~ & c & ' T &  Frdclsca de Pciuk: Tn8 bautizado en Sato Domingo en 1875: Elvira leo 

tmdis, nao6 el 17 de n w i e e  de 1877. Luisa 
ti,,, B~ '1814 v i v h  ea -o Príncipe. Delb esalta una del @razón de Jesús, nació el 27 de seii 
rel&h de los de p e  fué testigo we no ha 

A h d o  Bmtolomé del Corazón de 1856s 
P W C ~ O .  FUÉ ~ l r r r l ae  ordinmio Y síndico pracurador agosto de 1881: Aurelio Felipe. nació e , sqnfiagO y en ésta fd Auditor honormi0 de Guerra 1883 y se& Jmuco: Ana. que coa6 

~ ; i 9 i ~ t r + o  de la. ~udie* d e  Camag~ey. de Mola p  ora; y Tomhs, c m ó  con 10 
&,3!~is.-~on Juon N e p o m ~ n o  de Amedoido Y Pichado Z* 

.receda. ,,-al de Sone&.de l.% ' h i i a e i o s .  c d  en 
s - t o  D & ~ O  rnn Bosa Pishmdo. hija de Antonio Pichar- 
do y , M , O ~ ~ ~ O  C b ñ t r e ~ ~ .  hijos: Tu9 Domtngo. en 
181~; Tnlo Frmiciern CCindido JpcintO,' nació en 1814. ca- 
SÓ -en Cuba con C+alina Femhdea. su hijo Francisco 
cm6 .a  s~gundps nupdas con M m h  Soledad R o m b  
A&: T n l l  JuaÚ N$pomueéno. nació en 1817, casó a 
Puerto Principe (Cúbp) en 1844 con e t a l i n a  Armigo (Ja- 
rqco): Tn12 l ~ s é . A n t ~ + o .  Nació en 1818; Tn13 Mmiana 
F~ancinca JadnU. nació en 1820: Tul4 Mrnia Altogrda 
de Jesús, naci6 en 1821: y segÚn Jmuco: Tn15 Rosalío: 

.dan respecto del'.cqnlr.&~ando; En 1813 hahia sido miem- 
bro de la,.Jur?ta PÍovisdal(2). 

Ayudó a'Io&'~&& de Cácereñ en los trabajos de 
B 'Túdependencia efímera". :Fué mleqbro- de la Junta 





su U1timo . p ~ j o r  entregándosele pcnú el ofi- 
cio con los jor+al:s que haya ,d&engado y . bano. 
,que deber6 &at, he& el Licenciado ,D. luan 
Nepomuceno de Arredondo como encqrgado ~ . 

para e& por este TrihunaI p o  decreto de p& 
niqo de Septiembre del año~prÓx?~o pasado Caballero Síndico Procurador general y e 

' de ochocientos diez corriente- a .p. 32 vuelta' y 
su notificación a p. 33. y ocinEéi8se.la 0blig.a- 
ñón de p. 82 vuelto, que eenüque la  entrega 
del mulato a1 dicho liceneiqdo. Y pw éste que 
su merced el Señor Regidor Decano D. Miguel 
Mmtítiez de Sant&s. (34),.haciendo de alcal- 
dle ordiano en  turno' por cnisencia. del Señor 
de Segundo Voto D. Fernando de Heredfa (35), 
défini$ivmnente: l w g h d o  pr.&eyó con dicta- 

' denación de c*:t@s pero debiendo satisfacer 
1% 'cáusad& por e l  esclwo; Rafael  Texera, su 

:. actüal poseedor á resema de caraarle el im. 
j p6fie 6~ m e g t o  su salor dsbíendo j.ncluír- 

se en 'los pasteríormente causados cuarenta 
reales. de honorar@ por l a  vista de los autos 

nisio de, la Rocha. 

$&el ,, R ~ d r + " y  . De 90. ~afrLaonio proceda. pro- 
b+lemen!e $1. Cqiiteiiaea:  de esla ndtq que casó w n  
:$fa& ~ q ~ ~ ~ i ~  :S&&&' ;iel . owl . ~, eniaie Macsden 
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C.-PAPELES DE NEGOCIOS. Recibí de Dil. iiaphael Teyer l a  suma de 
mil dos cientos fuertes en cuentcr Sto. Duo. 18 

EL C U A D E R N O  DE C U E N T A S  ( * )  april 1810. 

14. -Algunos recibos. Elias D ~ ~ Y U L L I ~ .  

J'ai ressu de  monsieur Teheyra l a  sommrt 
de quarente huit gourdes et six ~sca l in  (i) CP 

á compie de pliis forte somme qu'il me doite. Recibí cuarenta y dos pesos y cuatro rea- 
Cmio 3ominqo lo 19 - muy 1806. les del Sr. Teyar a cta. de mayor suma. 

Jn. Bte. Dumagen. , . S. Dmgo. y 11 Mayo 1806. 

S \ 1. Monsanto. 
J'ai ressu de monsieuc Teheyra la  somm-. 

de vingt gourdes pour so!d de tout compte avec 
luy juis que ce jour. Santo Domingo 18 de 
abril de 1806. 

Dumaqen 

Recibí de Don Rafael Tejera la  suma de  
dos cientos cinqilenta y tres pesos fuertes y 
quatro reales por treinta y tres docenas de cor- 
dobanes que mi hermano Elías le vendió: Sto. 
Dgo. y 27 marzo 1810. 

He recibido do Dn. Rafaol Texara l a  suma 
de tres cientos cii~cu.eíita pesos, por tanto que 
u contado a 911. Vicente Texera por cuenta de 
Dn. Fco. Pérez, por salvo de ia madsra de ? 
tenaranjo en Hayna -30. Dmgo. y 23 de  E 
ro 1811. 

$3- 

ne- ', 

M. Delvaille Cadef. 

-- He recib'ido de Dn. Rafual Texera la  canti- 
dad de siete mi! cuatro cientos noventa y ocho 

ñecu de Monsieur Raphael Texero l a  som- pesos dos reales por seiscientos piezas madera 
me de Cjnq nliile cinq cent Gourdes a compte. de  caoba que nie h a  vendido en el Puerto de 
Sto. Domingo le 17 mms 1810. Petitru. de los cuales no se han recihido. hasta 

Rosset (42). este día que la  cantidad de tres cientos y 
--- ochenta y ocho pescs v D O ~  c1 restante aue aue- 

A .  A .  

(41 al.-El cuaderno de cuen:os lo forman recibcsque firmo- dan de dos cienias y veinte piezc iga bnn los acreedores según se haciun los pagos, y algunos 
facturas d3 efectos tomados a crédito. Estos no opare- Dn. FCO. Pérez a entregarla a mi ! ha- 
cen en el presente trabajo copiadas textualmente. Se han biendo rebujad.~, una cbligación -- -... .'co. 
eliminado los productos y sumas totales. pero se han 
conservado las orecias de las mercancías. Pérez de d.os mil p.. esos si 

r a  que cor.ste doy este en 
((21.-De opellido Rosset existió. o principios del siglo XIX. Es- tiembr* de 1811. 

tebon. caaodo con Maiio Guillermina. Uno hija de éstos. 
Morin, casó en 1815 con Juan Cipriona. Los Rasset Lroa 
de Mirabolb. M. Delvaill - 

is, se  obl 
roluntad 
rlo nn F 

iudera y 
iinqo y 4  

e Cadet. 

pa- 1 
se- 1 



. . . . . . .  

" 10 " " tafetas " " ., . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . S  k& 
" 55 . " " 

" 61' . " .  " 

. . . . . . . . . . . . . . .  de 5 y a d a s  
" 10 " . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 docenas mantillas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.6 
"171 " " pañuelos de las Indias . . . . . . : . . . . . . . . .  4 .  

, . 
" percalla " color . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.72 

" 21 " " . . . . . . . . .  4.25 
.. " deco lor . .  4.25 8 ,  

. . . . . . . . . . . . . . . .  " 92 docenas pañuelos de ni* elinú 2.4  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " rosad.os 5 .4  

" 23 piezas " pañuelos colorados ar 15 Dna; 1/3' 

,, 
" 9 ' " " " 29 " 250 " " . . . . . . '  8 . 5 0 '  . " ' . .  

. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .. " 2 cajas borlones, yardas 11 45 a .; 113 ia yarda. 

-.- 

nig Dic. hcad;) Cotonía es tela blcmcm d e  dgod6n labra- 
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" 2 fardc las prusic 28 yardas a .. 
. 1 baúl 50 p ieza  calancan ci . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
" 1 caja 22 " prusicnia~ por Colcao ('?), de 28 yardas a . 1 fardo 6 piezas pafio. 152.50 yardas a . . ; . . . . . . . . . . .  
" 19 baúles vacíos a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  2.6 U 

. Abril 12 >, . . . . . . . . . . . . . . . .  26.25 docenas ~ e d i a s  de  kdm bre; a iO. 1( 
" 75 piezas panas 1547.25 yard das a 2.50 reales la yarda 

" 17 " 45 docenas frisadas a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.50 la docena 
ganacia convznida de 15% .. 50 piezas ianillas a . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . .  11. 11 

8 docenas soxxbreros a 60. l a  docena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Mzyo 1 48 piszus listados anchos a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19. 1~ 
" 610 " coleta (47) blancaa . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50. 
" 20 " pana lisa 611.75 yarda a 4.50 reales la yarda 
" 441 yardas borlón a 250 reales la yarda 
" 28 piezas pfrcallas de color 1320 yardas a 2 reales la yarda 
" 20 " 

8 ,  r, ?, 289 3/4. 
! 

" 51 " mnselinas lisas a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5. 1, 
" 23 " bordadas a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.50 

8 ,  

" 67 " listados de 14 varas 

1810 
, .l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , Junio 5 " 18.75 docenas frisadas a 14. l a  docena 1 

205.75 yardas paño &u1 y negro a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.75 l a  yarda 
8 docenas sombreros de seda a 72. l a  docena 

i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 50 piezas lanillas a . . . . . .  8.50 l a  pieza 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 60 docenas pañuelos a 9. l a  docena 

. . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  850.50 yardas borlón a 2.25 Ia yarda 1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 100 piezas percallas a 6. l a  pieza 

,, 25 piezas creas a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29. Ir 

" 112 quitasoles a 5.50 I 

1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ganancias sobre dichas mercancías a 1076 
Por 23 piezas cotenillas (48) a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22. l a  ~ I W L U  

"153 " 

i 
algodón azul v blcm co a . . . . . . . . . . . . . . . .  6 ,  

" 1752.25 yardas cotin. (49) a 2. 50 reales la yarda 'I 
" 13 bocaux (50) loza a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35, 1 

5 baúles, 80 piezas cada. 4 00 piezas calicó a 2. 1 .. . . . . . . . .  
' 3 " 236 " . . . . . . . .  2. 
" 5 " vacíos 2. LL&" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
" 8 " 

,, . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 ,  

Julio 12 " 10 " 488 piezas algc 1 de 14 varas a l 
. . . . . .  

8 ,  
a pieza 

. . .  los baúles vacíos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 
1810 
Jiilio 24 " 53 camisones de moselinas . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1 

. . . . . . .  
>dón azu 
. . . . .  

n o cotenill 
os. pero si 
le varios cc 

Ci 5011 VOce! 

'cot6n" que 
lares 

(471.-Caleiq i c  crehuelo. ciec ordinario v flda, que se u 
rnro fobricor lorros. (Dic. Acnd.). En Sonlo Domint 

usnhan la? nersonos pobres v los esclavas p a r a  ves 
n rxi-tia ai in  otra m'* nrdiri<irici Ilrrnndn "rol-trr 

ilitos" oue entre sus mollcrs solia contener pajuelos 
:ni.% rlc lo mvterio que usobcin en su preparación. (. 

iui el comoarotivo populnr "ser mús ~rd inork  que 
.- .,lete de palito", (~u, ,-Ls ir, voz trances, 'boucout.., 

Ú en los di< 

, 

x pieza 
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x pieza 
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obligados a satisfacer a D. Rafael Tejera, ve- 
cino y del comerciode esta ciudad la suma de 
trescientos diez y seis pesos siete reales qua 
de liquidación de cuentas que tuvieron sobre 
varios efectos que aquél les dió al  fiado, han 
resultado adeudarle lo quo verificarán dentro 
de cuatro meses contados desde el día veinte 
y ocho de octubre del mes próximo pasado, li- 
s a  y llanamente, sin pleito ni contienda alguna 

y en virtud de este instrumento, relevando d 
acreedor de otra prueba: Y si no lo verificaren 
a ello quieren ser compelido por todo rigor d e  
derecho vía ejecutiva, y' como por sentencia 
pasada en autoridad de c3sa juzgada. consen- 

( 1  
, , , ,m ,  tida y no apelada, con su persona y bienes ha- 

bidos y por haber con clúusula guarentigia y 
general renunciación de las leyes, fueros y de- 
rechos de su favor en forma; y yo Juana d3 
Acuña renuncio especialmente la ley sesenta 

y uno de Toro que dice: que las mujeres no 
pueden ser fiadoras de  su marido, y que cuan- 

, .: do marido y mujer se obligan de mancomún en 
contrato o en diversos, o ésta como fiadora dz 
aquél, no puede ser obligada a cosa alguna, 
a mencs que se pruebe haberse convertido la 
deuda en su provecho, y que entonces pcigua 
a prorrata el que experimentó no siendo de 

! 
, las cosas que el marido estú obligado a darle, 

pues por ellas a nada lo queda, y renuncio 
igualmente la Ley segunda titulo doce quinta 
partida que habla en fcnror de las mujeres 
prohibiéndoles el que sean fiadoras de cuyos 
efectos fuí instruída por el presente Escribano: 
Y a mayor abundamiento juro a Dios Nuestro 
Señor, y una señal de l a  cruz que para el otor- 
gamiento de este instrumento no he sido inti- 
midada. violentada ni seducida por persona 
alguna y si lo otorgo es de mi libre voluntad, 
prometiendo no oponerme ahora ni en tiempo 
alguno al contenido de esta escritura, y no pe- 
dir absolución ni relajación de este juramento 
a quien pueda concedérmela. y si lo hiciere 
por el mismo hecho sea visto, haber! 
do, añadiéndole fuerza a fuerza: Y c ;- 

tado hallándose presente D. Rafael Ti.n.tru, ir,,- 
truido de las cláusulas de  este instrumenro, lo 
aceptó en todas sus partes. y los oforgcqltos y 
aceptantes a quien yo el Escribano doy fe co- 

sí lo dijeron, y firmó e! qu I 
[ue nó uno de los testigos p ? 

errero, Ds 
. - on Juan - vecinos, Don José María GU 

de Dios Correa Cruzado (52 a) y Don Antonio 
Solano (53). doy fe -Rafael Texera- 
go de los otorgantes, Juan de Dios Cor 
zado. . .  . . . 

-. A rue- 
rea Cru- 

Es coiiforme a l  original de  su contenido 
que queda en el registro protocolo de mi car- 
go a que me remito y de  pedimento de D. Ra- 
fael Texera doy éste en Santo Domingo a ocho 
de junio de mil ochocientos doce años. 

Tomás Bobaa 
Escribano púb 

19 .-Obligación hipotecaria, 

En l a  muy noble y leal ciudad de Santo 
Domingo de la Isla Española el día veinte d s  
Agosto de mil ochocientos doce años ante mí 

. - .  (52al.-La familia Correa-Cruzado es antigua en Sanlo iiamin. 
go. Jerónimo Correa-Cruzado casó con Josefa Sánchee y 
fueran padres de: Bernardo que nació en 1750. racione- 
ro en Puerto Rico. canónigo en Santo Domingo por mer- 
ced real. Ano. que nmió en 1752, y Blas qu, 
1775 

Alejandro Carrec Cruzado, Mayordomo :e 
en 1799. casó con Teresa Ruiz de Quevedo y 
lo, y fueron padres da: María Josefa. casó con naraei 
Ca!aro y eii segundas nupcias con el escribmo Martin do 
Muese~. muerta en 1834 de más de cincuenta mios: Pe. 
dro. clérigo tonsurado. muerlo e n  1788; Juon de ~ i o s .  
defensor público (1825). representante de l a  común (1633- 
351. representante 1 los Cámaras Legislativa (1846). per- 
dió la vista en 1848. murió soltero do 75 a6os en 1850: 
Juan Jaie, '~resbitero. vicmio de las monjas de Santa 
Clara (1828). Porcce tmnbién hijo de este matrimonio 
María Idelionsa Csrrea-Cruzado que casó con 
nuel Bonillo de donde proceden las familias 
dro y Pedm Pablo Banilla y Correo. 
Otros CorremCruzado existieron: luan, murió 
Ambrosio. preshitao, Lenienta cura de la Catedral i i , . x .  JO. 

42): Antonio Dionisio. murió en 1735; José Antonio. pres- 
bítero. teniente curo de Son Andrés en 1815. cura de Ias 
Ingenios (1818-18181 sustituido par el pcdre Ayalo Gor. 
cía. murió en 1839 y fu6 enterrado en los Mercedes: To- 
más. presbítero (18191: Francisca. viuda de Francisco Són 
chez Volverde. murió en 17131, su albacea Jerónimo Correa 
Cruzado. probablemente s u  podre. 
La  fwi l iu  poroce proceder de Antomo Dionisio (Co- 
rrea) y Dona Antonio Cruzado, padre* del riti 

ter2 Ambro, sio. 

!e es 11 "0,. 

8 Juon Ma- 
de Aleion- 

-Segurameni- -. -. ..-.axie público vc --= .Luaz.u.-. - 2 2 ~ ~ .  

nio Abad Solano, notado para 1630. Director del Regis- 
tro y Conservador de Hipotecus en  1837. eru hijo de 
Francisco Solono y Manuela de Jesús Volara. casó coii 
María de Iesús Ponce. viuda de Juan Antonio Velasco, 
hiju de Manuel Ponce y Catalina Heredia. Hijok de es- 
ta unión fueron: Carolina (1820-1868), c a d  con Fimcisco 
lovier Miuia: Manuelo Florencia (1822); María Inocendo 
de Jesús (1827). 
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rbril de  mil ochocientos siete aríos consta en 
illas que Fernando Vázquez, como apoderado 
de Alonso Cantos. vendió a Munsiú Bachelier 
un bojío de paredes con el número diez y ocho 
situado en l a  calle Nuava (59) haciendo es- 
quina con la  calle de  Santo Domingo (60). lin- 
dando por un 1ad.o con l a  casa de Magdalena 
López y por l a  otra con la  de Eugenio Romero 
(61 ), sin otro gravamen que el de  pag.ar anual- 
mente cuatro pesos por razón del solar perte- 
neciente a l  Hospital de San Andrés y se mn- 
plíe en treinta de diciembre de cada año, cu- 
yo bojío fué vendido en precio y cantidad de 
trecientos cincuenta pesos que el comprador 
pagó de contado y lo hubo Alonso Cantos de 
José Icrnacio Echovarría (62). éste de Pedro 

? varios 
ntes con 
, . ,  

tratos tiei 
el expon 

Ct ssultar, di 
nc s pendiei 
que le resulta.. . . . . (roro) y aunque anoia UI- 

timamente lo h a  llamado amistosamex 
arreglarla no h a  podido conseguir l a  
En cuya virtud la  justificación de Ud. se ae iv i -  

rá mandar que por  el ~ f ic io  de  libre ( j  

den pma que dentro de  un breve y (1 
torio término compcrrezca por (iiegible u I Y c U ,  

a la  liquidación de dichas cuentas, al; 

i 
pma el pago de lo que resulte adeudo 1 l 
ble). l 

A Ud. le suplico acceder 
ley d e  justicia. Jura etc. 

Rafael Tex . , 
Acosta (63) y éste último de José de Acosta. 
Santo Domingo y Agosto diez y nueve de mil Santo Domingo 10 de juilio de  18 

ochocientos doce años -José de Heredia y Comc lo nide - 
Aguirre. . . . . . 

Es conforme al original de su contenido 
que queda e; el protocolo de mi cargo a que 

, me remito, y de  pedimento d e  D. Rafael Teñe- 
, > 

ra, doy ésie en Santo Domingo a veinte y ocho 
de setiembre de n.il ochocientos doce años. 

Tomás Bobadilla, 

l Escribcrno público. 

Señor Comandante general. 

D. Rafael Texera vecino y del comercio 
de esta c i ~ d a d  mite Ud. con su mayor respe- 
to expone: Que D. José Guerrero, Capitán d? 
Draaón v Comandante de  la  Villa de Higüey 

(60).-Hoy calle del Padre Billini. 

(G11.-Eugenio Romero hijo de Francisco Romero y padre de Ci- 
riaca. que casó con Fiancirco Javier Abréu conocido po- 
litico de los primeros tiempos de l a  República. progent. 
lores do las fmnilios Abréu-Licairac; Abréu-Cest~ro; 
Abréu-Román; Abréu-Leyba y otros. 

(621.-José Ignacio Echovcirricr "mercader de detalle". estuvo 
cosodo con Moría GonzCliez, enlcrce que tuvo estos hijos. 
Tomás do Viilonueva (1797): Mclria (1794). y Manuel qu-o 
casú en  1837. en  Pajarito. con Juana Acobla, hijc de Joa. 
quin Acosta y Clara Diaz. tuvieron sucesión. 

nijo de José de Acos 

roto) or- 
pe) ren- .. --+-y 

,itud por 

era. 

12 

Vaiderran 
Proveído por el señor Dn. Fluu~racu  u uiua- 

rama, Sargento Mayor de  l a  Plaza y 
dante General de las Armas d e  l a  p 
pañola de esta Isla (ES), que lo tirmó, ,,: 

Martín de 1 

Coman- 
arte Es- 

A".. +-" 

C4).-Respecto de José Guerrero nos informa nuestra amigo Ve. 
tilia Alfáu Durán: ''José Guerrero, natural de Higüey. Hi- 
jo legitimo de Esteban Guerrero i d,e Antonio Cedano. 
Casó can Mmio Teresa Hidalgo, h. 1. de Juan Hidalgo 
i ñoco de l a  Cruz, el 25 de Junio de 1795. Murió el 30 
de Junio de 1822, siendo al morir "Comandonte Militm 
de esta Plaza". según reza l a  portida de defunción. Fué 
sepullodo en el Campo Smto. pequeño cementerio con. 
iiguo o l a  Iglesia Pmroquial. destruido en 1916. José 
Guerrero fué, a principias de lo ~ a i a d a  centuria, Jefe 
Seccionol de Gato. puerto fluvial, donde fué apresado por 
unos pircrtos i rascatodo mediante el pago de veinte on- 
zas. Este dato me fué comunicado por el fenecido Don 

Eustaquio Ducoudray (1845-194D). Z l s  datos sobre lcs padre.; 
de D. José Guerrero i su muerte.10~ hube del hrchivo Parrii- 
quicil. No encontré la pmtida de hcnitizo. y a  que es mul 
incompleto el mencionado Archivo. Don losé Guerrero 
es abuelo de Don Agustin Guerrsra, fallecido en 1901. 
qnien regaM el Reloj Público de esta Villa en 1896. Biz. 
nieto de Don José Guerrero es Marcial Guerrero (1600- 
1918) palrioto que mur16 alzado en armas contra los ame- 
ncanas. sobre el cual di a l a  estampa hace unos años. 
un opúsculo. Si le intereso le puedo enviar un ejemplcr. 
Un José Guerrero era un soldado del regimiento 33. aquí 
en Higiiey. en el oiio 1828. Mencioné l a  prisión i el res- 
cate de Don José Guerrero. de que le hcigo , 
en "El Triunfo". de la Romana. en 1932, en un, 
les paro lo Historio del Santuario de Higüey" 

nisnto de ? 
xó con doñn 
!is y doña F 

na. hiin del L65).-Don Froncisro Valderroi , .,. ... Capitán L .  ...,. 
islurias don Juan de Jesús Valderrama. cs. 

Petronila Lorenzis. hijo de don Juan Loren- 
: i fiar[= Gmcia da Caetro. Hijos Mario Josefa 



Núm. 71-73 C, 
. , . ,~ . ...~... . 

Dicho día notifiqué .a Dq. Rafael %x;ra, 
doy fe. . . % jj, 

Mueses 

En el mismo' se 'libró la ord@n que enire- ' 
qué al interesado, doy fe. 

. . . , 

1 Mueses. 

I - 
(ilegible) Decreto del Señor Comandan- 

te General del 10 del corriento por pedimento 
de Don Rafael Texera, debo decir que en lo 
primero de cuentas que él expone tenemos que 
liquidar él ~ a d e c e  en eso alguna equivocación, 
pues cuando estuve en esa Capital liquidmnos 
y quedé por una obligación por tiempo lirni- 
tado el satisfacerle, para el mal cumplimiento 
dí mis disposiciones y hice cuantas diligencias 
me fueron posibles para no faltarle pero no ha- 
liando recurso, tomé el de dar iars maderas es. 
cogidas por bajo precio a Mr. Respinosa el 
que después de haber cerrado nuestro trato 
pasó a Santo Domingo obligado por nuestra. 
contrata a satisfacer a Dn. Rafael la cantidad . 
que yo le adeudo: pero como el expresado Res- 

nosa pos no haliarse en el pronto con la caq- ;.m 
ad se le propuso le esperara cuatro meses 

"$" el dicho Texera no admitió me devolvió la 
kBntrata Respinosa, y me quedé yo por esto 
F& el aire sin poder pag& ni modo de vender 
madera que es el renglón de donde más pron- 
@ Coe puede hacer, y en este supuesto Dn. Ra- 
&el Texera tendrá que esperarse un poco que 
"yo a causa de estar enfermo, y que aun me ha- 
llo achacoso no he pasado a la Ciudad que - 
luego que pueda pasaré a dar cumplimiento 

Luisa (1810): Juan (1811): Josefa Raimunda: Manuel Mmia 
Mmtín (1813): Francisco lwier  (1816): Juan JosH Evmge. 
lista (1817): Mmia de las Mercedes Isidorct (IBZO): Miguel 
1066 Alejo 1821). 

(66).-Mmth di MueséS. f u i  hijo del ccrho.de ebcubam Xn@nio 
de Mmises y +e #<ría d r  Soto; nació d l ' l l  de noviembre 
de 1757. c&Ó p n  Maííci JosefCr FBli$, ?o& Mqtín da 
losD.olores~1788j: lirati<isso jayier (1790): Coilota (i792). 
casó  en^ i 8 i l  con aori Manuel Jiméqei 9 raaiei. murió 
en 1862: JosefaPüüiCicr i l 7 9 4 ) ~ ~ a h i i n d ~  (1799). Mártin 
de Miies& cns6 en i eg~ t ida?  iup$,$ :*& Josefa C i r r e  
Cruzhdi, la $e murió e n  18$4, vii$q:L$qi$Ó. a ,Ve&,e-. 
a Son deseendjentes dei ei,&baúo, Anto+o fdUeses. 
Levanto que =as&. con 1q v e ~ ~ ~ q ü d ' P ~ l ü  M$%á,n y tu- 
vieron suibsisitin. eas6 =.m ~~miin:~krr?enti '  su hijá :@$o?- 
la. ~ e q m i o  deM&rtí'n, eqt+otros,fuii '%i&ia<que tcnn. 
bien emigró. ' . . , -  ..,~?. 

, ,. : ~. .- ~: 

puesto que me hallo sobre la diligencia de dar- 
le satisfacción lo más pronto. 

Dios Grde. a: Vm. ms. as. 
Higiiey 23 de junio de 1812. 

SI. Dn. Martin de Mueses. 

E.-ASUNTOS SOBRE PROPIEDADES 

21.-Constancia de hipoteca. 

El encargado por.el superior gobierno del 
oficio de hipotecas con vista de los libros de 
su carga, Certifica: que una casita baja de la 
propiedad de D. Alonso Martinez C67) sita en 
la calle que corre el convento de Sto. Domingo 
,para el de ~ e g i n a  Angeionim, lindando por 
una parte con la que fué de D. Francisco Vi- 
cente González c68). y por otra con las del no- 
minado Martinez, $e halla hipotecada a las 
resultas de dos mil pesos a favor de'Da. Rosa 
de Laxara, pues aunque se a s e e r a  por la  su- 
cesión del referido Martínez, estar satisfeaha 

(87)-Aloneo Mcirtínee procede de ler estirpe Mmtinez de León: 
Don FI-andsco Mmtínez de Leán casado con doboi Bea 
rriz GarciaLTDumte y Coatro. hija del alférez Pedro luan 
García. natural de M i l b  y Micaela Jerónima de Castro 
y Acevedo. Hijos: H1 Juan Frmcisco. nació e l  27 de  
dbril de 1766: H2 Pedro Maria luan Paulino (1768): H3 
Iuana (1771); H4 losé Miguel. murió en 1784. Clérigo ton- 
surado: H5 A1anso.- Don Francimo Mmtinee dé León. 
natural de &paño. escribmo. notario eclesi8stieo. redi- 
dente en Santo Domingo alrededor de 1757. dueña de 
esclavas por aquellos abos. murió en 1798; 

111. -Don Juan Francisco Martinez de  león y Gmcia nos6 con 
dobu Magdal6na Cos y Lasturria. Hilos N1 Eulogin de' 
las Mercedes (1807). cosó con un Gómee-Tiado: N2 Bar- 
tola (1808.1833): N3 Elena de  las Mercedes (1810): N4 
Francisco Celestino, nmió e l  5 de abril de  1812: Mq- 
ría de los Dolores (1815): N6 Mma Magdalena (1821). 

H3.-Juma Mmtinez de Leon y Gmcía ca6ó con M u r i m  Ces- 
tero. mtecesor de las fmnilias Bmalt.Cestero: Mendoza- 
Cestero; Zafra-Mendoza: CesteroSéree de Mendoza: Ce- 

' ter-Aybar etc., etc 
H5.-Alonso Mmtínez de León y Gmcía cmó con Teresa Jimé. 

ns. de .Wl lm.  hijos: N7 J¿¿é (1774). regidor en 1816: NR 
idaria Francisca ae losi.Lagos (177S). casó en 1793, con 
el héroe de San Gil Don luan ~mone..nutuxccl de GÉnova, 
muerio en 1805 (sin SUC.). contrajo segunda% nupciad en 
1816 con el teniente de l a  legión del Cabo FroqcÉr. Cm- 
106 Gallo + Gobert, natural da Annesy (Soboya), hijos: 
Manuel Motia (1813). A n d r e ~  Saturnina (1817). Peüro Re- 
galado (1822); N9 Rosa Ramona (1784). casó con don Jo. 
sé Grmsbti en 1808: N10 Jormniín Dioaisia (17901. casó ea 
1813 con Mmio de  la Lua L d ú j a r  y DriyÓ: N11 María 

Dolores 11188.1800). 

(sn),-Cura mayor de la Oate'&d ii771, 1786,1787). .@."rii8 oc: 
IcgSn'rio en 1807; e y r a d o  9 3 'dB noviembre, a , :bs  67. 

&.& .,!e sil ' LIC.BId. o. 7 .  . . .. < . . - 
~, , ,  . , 
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star la ds 
!stm l a  d 

ote 
ote 

ta  expr 
ta expr 

esta cantidad, no consta de  los libros su can- 
celación: constcnte todo en el del &o de 1799, 
al  folio lQ  por escritura otorgada ante el Escri- 
bano D. Antonio Pérez en i2 de Enero del mis- 
mo año de 99, y a pedimento de parte legitima 
doy la presente en Sto. Domingo Febrero 12 de 
1812. 

esó presumir con certera e 
esó presumir con certeza E 

de su hermana Da. Rosa porque hace mucl 
años que se contrajo y que siendo apoderc 
dicho su padre y haberse visto con él en l a  I 
dad de Puerto Rico nunca le h a  referido so' 
este pago, como es natural por lo que l a  

rdo 
:iu- 1 
bre 
dá 
ca- 

F~nco. de .hedondo y Castro (69). 
por completa, y.  por consiguiente deshipote 
da  dicha casa a cuya declaración jurada 

22,Sobre la hipoteca anterior. 
remito en caso necesario. y a pedimento 
Dn. Joaquín Martínez hijo de l a  dicha Da. 

Yo el Escribcmo Real y Público de esta ciu- resa, doy l a  prssente en esta Ciudad de S 

dad de S a t o  Domingo certifico: que habiéndo- to Domingo el día dos de  Marzo de mil oc 

s e  presentado Da. Teresa Morillas (70) viuda cientos y doce años. 

de  D. Alonso Martínez de este vecindario en 
el tribunal del Señor Alcalde ordinario de pri- 
mer voto Dn. José de  Heredia Campuzuno pi- 

Dionisio de l a  F 
Escribano real y 

diendo se le tomara declaración en forma a Da. 
Queda deshipotecada l a  casa 

Rosa Laxura sobre si es cierto s e  halla hipote- 
presa en el libro d e  mi cargo del 

cada una pequeña casa situada en la calle que 
corre del monasterio de Sunta Clara al  de  Re- 

folio lo Santo Domingo 3 de Marzo de 1812 

ex- 
al 

gina Angelomm la que se hipo!ecó para pa- Arr 
garle cierta cantidad dotal. y habiéndoseme 
comisionado a l  efecto ésta se remite sobre el ' . 
particular no habiendo entendido en el asunto 23.-Peticióri de deslinde. 

sino su padre Dn. Juan de Laxara (71) y su Superior G2bierno d e  Santo Domingo 
hermano Dn. Juan Pablo el que sobre esta ci- -año de 1813. - 

(69s.-ver la nota correspondiente a 10 estirpe Arredondc. D. Rafael Texern sobre que se 
cr Dn. Carlos Peieyra a los deslindes del h c  

nombrado de Sta. Ana alias Parra que el 1: 
mero compró al segundo según lo estipula 
en l a  escritura de  venta. 

rto 1 

)ri. 1 

do l 
(701.-La estirpe Jiméniz de Morillas iué fundado por e l  Dr. 

Francisco JimLez de Morillas de Reyna. catedrático de 
la Universidad de Santo Tomás. natural de Cmtagena 
(España). nació el 28 de agosto de 1749 murió el 3 de 
junio de 1760. Casó con doña Rosa F i m o  de Medinc, 
entre sus hijos: Francisco. 1749). Teresa (1751) y froy 
Ignacio. memedarlo. m. en 1800. Félix Canialicio, hijo del - 
citado doctor Morillcis y Teresa Guerrero, fué baticmio. 
casó con Beatriz Fernández. tuvieran sucesión. De este eiilace nacieron: Ana Emiiia Virginia. Edumdo y 

Maria Altagracia. La primera casó con Toribio I*liese# 
y Castro. de donde procede lo fmnilia actual Mieses.lo. 
jma: Eduardo cosó con Mercedes. hija de Rafael Abréu 
Romero y Celira Licairac. de donde procede l a  familia 
Lojara-Alxéu. De los "tres hermanos Lajara iohemoz 
que Pedro casó con Teresa Amaya. natural ¿e Neiba: 
Cecilia su hija nació en Santo Domingo en 1799: otros bi. 
ios fueron Moria Asunción y Pedm. De M m e i  no sa- 
bemos nada. pero nas parece. hasta ohoio. que se esta. 
bleció en Boni; alli vivid un sujeto del micmo nombre 
en 1827. cupilán de l a  2da. compañia de la Guordia No- 
cional. Juan Pablo Lojaro y su hermano Pedro se dedi- 
cabm al negocio de maderas. Murió el primero en 1866,. 
el segundo en 1828. Firmaban "de l a  Tara" o "de l a  Xa- 
re". La Jura es toponimico espa6ol. y existan los lugri- 
res de Mohedas de l a  Jara, Soviileja de la Joro. Belhisa 
de l a  Jara. en Toledo. Un José de Lajara. natural de Nei- 
bu, viudo de Teresa Batisto (lo que murió en Bnni en 
1829) y que casó en l a  Copita1 en 1809 can Bibiana AndÚ- 
jar. no sabemos si  es hermano de 10s ya  nombrados. 

o d e  l a  esi 
Xdiz, que c 
c.. ~~.-k,-": 

(711.-El fundador en Santo Doming fue 
Juan de l a  Joro. natural de ( resa 
Escalante. natural d e  Azua. u= --.-.-.,u ...=.. im- 
nia en Neiba y cilli nacieron varios hijos: Juan Pablo. 
Pedro. Manuel y Rosa. Parece que esta familia. debido 
a los graves acontecimientos d~ lo fronlera. se traslado 
hacia Bmi y la ciudod de Smito Domingo. donde prin- 
cipalmente se estableció. Juan Pablo Lajara cosó en . 
lo Capital con Tomosino de Luna, hija de Blas de Luna y 
Mmío Andújm. noturoles de Hincho. de cuya enlace na 
cieron: Mmia Wenccsloa que c o d  con Lucas Gorcia y 

Galván en San Cristóbal. 1826. y Bárbara, que nació en 
1809 y cosó con Isidro Bornal y Pérez da la ?a. 
Jiion' Pablo. viudo en 1852. casó en  segundos iiupcias, en 
1853, con Juana Edouard icelinetle). udo. de A. Dechupt. 

De este matrimonio nació Pohb  Antonio. Pablo Ante-'* 
Lajma y Edoumd, de 22 años, empleado de Haciel 
cosó en 1855 con Moría Silvestre Licoirac (Silvaniel. 
ja de Francisco Licairoc y Maria Aitagrocia Cozeou. 

.u.- 

ido, 
hi- 
De 
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24.-Una carta sobre linderos. a ese asiento s e  cortmá a l  sur hasta llegar a 
un mamey seco que aunque se haiga caído 

Sr. Dn. Rafael Texera, aparecerán sus vestigios ,siguiendo su mismo 
Habana y Enero 8 de 1813. rumbo con corta diferencia hasta l a  cañada 

nombrada de Benavides, puesto en l a  boca del 
Muy señor mío: Recibí l a  suya con fecha camino del Postigo donde dividen tierras de  

de cdorce de Noviembre, y a su contenido di- Dn. Pablo d e  Acuña (73) y de Galindo, hasta 
go: que el plano que puedo hacerle es el si- el horno de Las Rubias, siempre siguiendo su 
guiente : propio lindero hasta la boca del camino de l a  

Empieza l a  guardarraya de las tierras al  
frente del tejar de  Dn. Lorenzo Núñez, más arri- 
ba  del pueblo de los Minas en una. .  . . . de 
una quebrada en donde hay un pozo ciego y 
dos pilas en que se trabajaba achote (71 a) 
en el tiempo antiguo; luego sigue la quebra- 
da  arriba lindando con tierras de  l a  Virgen de 
l a  Consolación, teja1 que fué de Dn. Casimiro 
Bello (72) cortando hasta un asiento viejo qu- 
hay en una arboleda de mdas  de níspero, 
asiento que era del viejo Goyo Lugo; llegado 

(71 al.-Dice el racionero Antonio Sánchez Valverde. en Ideo 
del Valoor de la lsln Esparj~ia. .  . . . que el comercio del 
achiote (que como es sabido se prepmaba de la bija) f u i  
utiliiimo' a l a  isla durenite el siglo XVI (quizá quiso decir 
siglo XVII). que sz hicieron cumtiosas siembras de los 
cuales duraban vestigios cuando él escribía (17851. 

(72,Estirpc. Bello. Manuel Bello. soldado. viudo de Sehastia- 
no Suárez, vecino que iué de lo Laguna. Canarias. CosÓ 
con Beatriz Mmia Flores. viudo de Francisco Carmonn, 
~ i o t u r a l e ~  ds  las Islas Canarias. 8 de marzo de 1711. Hi- 
jos: H1 Antonio. bautizado el 6 de fehiero de 1712 de 21 
dios; H2 José. bautizado el 8 de enero de 1714 de 21 
días; H3 Agueda. nació en 1716; H4 Casimiro: H5 Fernan- 
do: H6 Gregaria. murió en 1739. Beatriz María Flores 
murió en 1738. 

H1.-Antonio Bello y Flores, doctor, presbítero. canónigo. enie- 
do el 10 de enero de 1754. 

H2.-José Bello Flores, froile dominico. catedrático de la Uni- 
versidad do Santo Tomás de Aquino 1751. 

H4.-Casimiro Bello y Flores casó e2 lo do noviembrs d e  1742 
con Domiona Sáncliea. hija de Migurl Sánchez. castelia- 
no del fuerte de Son Jerónimo,' y Francisca de Cobos. 
Hijos: N1 . . . . .. noció en 1746: N2 . . . .. . murió en 1746: 
N3 Micaelo. nució en 1750: su padrino el cabo de escuo- 
dra Jerónimo Miguel Sánchez: N4 Frmicisca, nació en  

1751; N5 Manco!, nació en 1755: N6 José, noció en 
1754: N7 Matias; nació en 1755; N6 Mmia Gertrudis. na- 
ció en 1760; N3 Raiaela. nació en 1763, casada con Don 
Sebastián Monteverde (natural de Conariosl. para 1821: 

Laguna de Silva; puesto en dicho camino rec- 
to a1 Norte lindando con tierras que fueron 
mías con el título del asiento viejo Chico, y lue- 
go con las de  Dn. Manuel Ruiz hasta el embar- 
cadero Camacho, llegando a las aguas d e  l a  
Isabela y tirando río abajo hasta los Tres Bra- 
zos: siguiendo el río de Santo Domingo abajo 
hasta llegar al  dicho pozo y pilas antedichas. 
En lo tocante a lo que me dice Vmd. le anun- 
cie persona o práctico, válgase de D. Félix 
Alonso (73 a) y Alexos Hernández que son los 
que pueden darle algún conocimiento por ha- 
ber muerto ya los principales. 

Noticio a Vmd. que Dn. Manuel López 
(74) hizo la mensura como Agrimensor y Es- 

d9 en 1757, murió clérigo de tonsura en 1782; N16 To. 
más Gregorio, nació en 1763; NI7 Manuel, nació en . . . . 
(bien pudiera ser e l  NIZI; N18 Dan Antonio, padrino eil 
Bani en 1783. Don Fernmido mu"Ó en 1787 y doña Lui- 

sa Abréi- en 1792. 
IH4 .--Don Tomás Bello y Sánchez cosó con Bernabela o Ber- 

n a d a  Ortiz. expósita. hijas: Bnl Mmia Josefa. nació en 
1777: Bn2 losefa Lorenza Nicolosa. noció en 1779; Boa 
Manuel Joaquin. nació en 1791. Don Tamos Bello mu. 
rió en 1791. Bernmda o Bernardina Ortia testó en 1823. 

(731.-Pablo de Acuña casó con Mmía de Jesús Becerra, veci- 
nos de Son Cnrloí. Fué poseedor de terrenos en El Pos- 
tigo. detrás de los fuertes de San Antón y Sonla Bárho 

' r a  (Santo Domingo). Hacia 1828 yo Acuña hobia muer- 
to. Sus herederos, que lo fueron su viudo y sus hijas ' . 

Franciím(Casoda con José Solores, de Sontiogo), y Vi. 
centa. vendieronlas tierras aludidas y otras que corres- 
pondian a pmte de lo que es hoy Villa Francisco. Al 
hciitiano Bartolomi Cnrrié vendieron siete cmrots. El Ca- 

rrié se llamó. según se ve en el plano de l a  ciudad im- 
preso por don Cosim3ro N. de Moya. una porción de te- 
rreros situados al  norte de l a  ciudad intramuros y cuyo 
Último poseedor fué el Lic. Domingo Rodriguez Montaño. 
Hoy está urhonizado. 

N10 Petrona Nolasco. nació en  1768; N11 Tomás. 
Con Casimiro Bello fué el 10 de agosto de . (73 a).-Fclix Alonso fue casado con Gertrudis Veloz. crmbffi 

1800. Dejó algunos bienes de fortuna. en el 50 de su smiccrrle.50~. Hijos fueron: Morio, m. en 1780; Silvestre. 
muerte se le comoutmon cincuenta de familias. incluyen. m. en 1766; Inés. que casó con Domingo de Peña. Féüx 
do, seguromente los esclavos. entre los cuales algunos se hobia muerto hacia 1825. 

contaban en sus propiedades do Los Ingenios. 
H5.-Fernando Bello 7 Flores casado con Luisa de Abréu. hl- . (741.-Manuel Lopez de Peña. escribano público y de cabildo 

joz: N12 . . . . . . nació entre 1748 y 1750. su podrino e l  hacia 1777. Cosado con Marío Nicolaso de Peña. muer- 
doctor Antonio Bello (S. C.); N13 Mmia de Jesús. nació ta en 1780. Pmecs hubo -otro escnbcmo del misms nom. 
en 1752 (S. C.); N14 Antoniu, naci6 en 1754; N15 José, na. bre posterior a l  citudo. 



Juan Pdblo Ani7Ljar (80> . 

los pies de su señora esposa y hermano man- 

178).-Es@pe de losé Perey~ 
' dedor de 1792 hijo 

Oviedo, notoral de S 

25.4ompra deun bohío en San Cdrlos. 

Yo, &ajo firmado, he vendido a Qn. Rafael 
Texera un bohío de. mi propiedad. el que está 
en.el pueblo de SanCarlos en el camino que 
corre pea Sta. C w  al lado de los.&os mame- 

dicho bohío he vendido en .crmtid&d de cien 
pesos fuedes, con :su cerca de mayas, árboles - 

mingo siendo testigos Miquel. Ultarte (76). 
Francisco Moreno c77), y Dn. Juan Pablos An- 

de EugeBio hbrh Alvaiez y de ha, Peeyz 
sin. suce$i& 

gel Pereyra, mcesión; MmrueI 'Severo (1831): =as¿ con pue nacé en 1728 y m u  
RQ?+~ Skchez 9@6? luan (1R3.4L914% cm6 con Mm- 
tino Gmcia Peña. suwii,n;, Tomúsa TNidSd  118371, =o$& 
con Ricaido Geaeioso Pa". me. A ,  e ~ t i : ~  Amelo 
Franca, UDI línea de m:~,,pe~h<necen , l a  1Wlias h e .  
lo-(incia Peña, Aptgio+u~a, ñ~r~el~Plvqe.z, &wela 
G0~861e% y sus tmnm deiivados. El prOeer M-el Ar- 
Velo m%ó'dw 66 años en 1864. 



. . . .  

rta de un 'deudor y pariente. 

e he tenido tu recado 
te pague en tierras o 

e él te informara lo 

xpli&mte mi ~mposiljqiddd por la situa- 
del tiempo en cuanto a animales. pero ac- 

elas con toda 

creo no tendré ninguna gananciaen ella ten- 
go puestas s n  ellas doscientos pesos los qua. 
debo coger para mi mayor desempeño que es 
contigo. Yo hubiera tenido mucho' gusto 'que 

demás, y yo te' hubiera especifiiado mi situa- 
ción, y conoceríi lo que te he ,agradecido y 

Agmtín Villeta. murió en 1895; Bn5 Me'íade los Dolores 

coso. hijos: 'Je iÚs  l m i h  (1861) tea el $üdre Manuel . 
Jesús Mcscoao). Vicforia'Rod<í'guez niurió .en 1861. 
11. Ju.an Elicis Moscoso caso- con Sinforosa Puello, de don 
de proceden .lhs f&ilias Mossoso.h~llo;~Mobcoso-Darciu; 
Moicoso.Cordere: Sánfhez-Moscoso. v otrhs 

BnlllN4.-Francisco Mosmso y Rodrigua, casó en 1884 con 
Iaabel Hemández. de  donde proceden las fmoilias Oole. 
10-Mocoso: Schack-Moscoso: FernÚnde+Mcscoso: Mo~coso- 
Concha y derivadas. 

(80) Juan Pablo AndÚ1m. a l  que &de el documento. fué 
hijo da Juan de Andúim. natural de Hincho. y Frmiciwa de Sa- 
to Y Franco. Este mctrimonio hivo otros hijos. Tomosa y hn- 
drés. el Dcidre de las Vírsenes de Gdndo.- (Volveremos so. 
bre esta'&milia en otra no& <le,este;&sm6 trcrhcjo,?ú~ero pró. 
g m o  de Clío: 

L 1 O ~ k g i n a  89 ... .. i.. . ,. .. . . . .- .- .  . , ~ . .  .- 2 - , ,  

de que Dios me socorra. A tu esposa de nii psr- 
te y l a  de Juana igualmente.. . . . . finas expre- 
siones. 

Tu afectísimo que te desea toda felicidad. 

José Gonzs. Cobos (81). 

27.-Recibo por compra de caoba. 

Digo yo Pedro Rodríguez que he recibido 
de Rafael Texera l a  cantidad de quinientos 
treinta y nueve pesos dos reales de diez mil se- 
tecientos ochenta y siete pies de madera de 
caoba que le tenía vendida Josef Belén a ra- 
zón de cincuenta pesos miliar de pies y a más 
de esta cantidad recibí ocho pesos de un co- 
reo que pagué por el dicho Texera y para que 
conste doy este en Santo Domingo y mayo 23 
de 1813 

a ruego de Pedro Rodríguez 

Josef María Rodriguea. 

28.-Acto de venta de una casa. 

Yo el infrascnpto Greffier del Tribunal Ci- 
vii del resorte del Departamento de Santq Do- 
mingo certifico que en el Protocolo del Año 
de mil ochocientos diez y siete al folio cuarto 
vuelto del archivo que recibo a cargo del No- 
tmio Público ciidadano Tomás de Bobadilla 
se halla anotado el instrumento siguiente 

Sepan cuantos este público instrumento 
vieren como yo Gregorio Pereyó (82) vecino 
del Valle de Baní jurisdicción de esa ciudad 
por m' y a nombre de Juana Hernández a 
quien represento en virtud del poder qiie inger-. 

(El).-La f d l i a  Gon~ález Coboe procede de Juan GonzÚlez y 
Moría Gutiérrez, naturales de las Islas Cmarids. casa- 
dos hacia 1710. Ignacio Goníález Gutiérrea casó en 
1785 con Ana Cobos. hija de MDgdcrlena Valdés. Hijos 
de este enlace. entre otros. fué Julián Gomalea Cobos, 
que casó con Ana PiñBYo o PiSeyro. En 1772 nació Je- 
sé Set$io. el J6sé González Cobos que h a  dado lugar a 
esto nota La familia Gonzále--Püiexo se t iadad8 a Ba. 
ní, allí murió la  hija Ciemercia En 1817. El m&$onio de 
José Gonaález Cobos con Juana de Soto, tuvo hijos. El 
murió en 1824 y su viuda en 1825. 

(821.-Gregorlo Perelió fué hijo de Juan CrlsÓstoma Pere- 
116, médico que ejerció y vivid en BanE, natural de.@$ 
(Baleore.). Y de  Mari6 IEernúndez. Nació el 9 . mayo 
$el 1781 eq Qani, 



tiingunos,-greÉrni.enes: constan de la deftifida- 
, : 

ciófi'de ,hip6t.ecüs bu6 va incertd al. find de, 
@=te instrugieiltp, eh precio y cantidad de seis- 

L-- 

cientos pesa; fu,eries que he iecibido a mivo- 
luntod y &ntento y pqrque ser de presente la 
entrega r e n ~ c i o  lci excepción gLeyes del ca- 

- obligciron-.según derecho con sus bienes pre- 
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para que en mi nombre y representando mi 
persona, pueda vender la casa de mi propie- 
dad que tengo en la ciudad de Sto. Domingo 
a cuyo efecto he dado mis instrucciones para 
que siendo necesario se presente a los Jueces, 
con escrituras, -papeles simples instrumentos, 
presente testigos y todo género de prueba ta. 
chándolos y obsesior~ándolos del contrario, re- 
cuse Jueces y demás ministros probando las 
causas por lo que los recusa, oiga autos y sen- 
tencias definitivas, concierte lo favorable y de 
lo contrario apele y suplique siguiéndolas has- 
ta su total conclusión, y finalmente, el dicho 
rni poder hará sn los asuntos antedichos, todo 
lo que yo haría presente, y le confiero el pre- 
sente sin limitación con amplia, pura y libre 
voluntad, de ad judicial, juran sustituvi, revo- 
car substitutos y nombrm otro con revelación 
en forma, y a la firmeza y cumplimiento de 
este instrumento, obliga mis bienes presentes 
y futuros con cláusula guarentigia y general 
renunciación de todas las leyes, fueros y de- 
rechos que me favorezcan y la general en for- 
ma. Hecho en el Valle de Baní a dos de enero 
de mil oihocientos diez y- siete, y la otorgante 
a quien yo el presente Alcalde Pedáneo doy f e  
que conozco así lo dijo, otorgó y firmó siendo 
testigos presentes y vecinos L)on Manuel Gue- 
rrero Castillo y Don José de Castro de que cer- 
tifico - Manuel de Lara - Juana Hernández - 
de Asistencia - Manuel Guerrero - de Asis- 
tencia - José de Castro.- Certificación.- 
Como Encarg,ado del superior Gobierno de ofi- 
cio de hipotecas certifico que habiendo reco- 
nocido los libros de mi cargo, no consta en 
ellos propiedad ni gravamen tenga una casa 
baja situada en la calle de la Merced que lin- 
da por un lado con bohío de Manuel Jiménes 
(86) y por otro con casa de Gregorio Gueba. 

(ES).-Es el conocido de lo Independencia y ex-presiden- 
te de l a  República. hijo de Juan Jiménec y Morio Alto- 
gracia González. Manuel Jiménes. mercader en seco. 

; alambiquero, cesó en primeros nupcias e n  1835. con 
' V Francisca Rovolo. hija de Aqustin y Mmia Facundo de 

los Reyes. Hijos de este matrimonio fueron Moria del 
Carmen (1836): Isabel Emilia. (1837): Mmia de los Do- 
lores (1839): Manuel Maria (1844). De Manuel Marie 
proceden l a  familia Jiménes-Calero por matiimonio con 

\ /Rosa Gregorio Calero y Ruuelo, sus derivadas Jimé. 
nes.Fiol. Jiménes-Logroño: Pellerona-Jiménez. Manucl Ji- 
ménes casó en sequndos nu~c ias  con Altogrcicio Pereyra, 
hija de José Andrés y Josefa Pérez de  Irr Pa. y fueron 
padres de Juan Isidro. ex-presidenle de l a  República. que 

ra (87) a nombre de José Peralta; pero sí C- 
ta que José Peralta vendió esta casa a Petro- 
na Báez, natural de la villa de Baní, en canti- 
dad de seiscientos pesos fuertes, libre de todo 
gravamen hipotecario, según consta dicha ven- 
ta fué hecha por escritura otorgada ante 
el escribano Don Antonio PGrez en ocho de ju- 
lio de mil ochocientos diez y no he verificado 
el registro por lo demás causantes que debía, 
por decir la parte haber hecho diligencia de 
ellos, y no encontrar quien se los diera lo que 
hago presente. Santo Domingo y diciembre 
veinte de mil ochocientos diez y seis años. 

José de Heredia y Aguirre. 

Es copia conforme a su original que obra 
en dicho protocolo y archivo depositado en el 
grefe de mi cargo, y a pedimento de parte le- 
gítima doy esta en Santo Domingo a 11 de Mar- 
zo de 1824, año 21 de la independencia. 

Francisco Ruiz (88). 
Derechos : doce reales. 

Por orden de Don Francisco de Luna (89), 
he recibido de Dn. Rafael Texera la cantidad 
de cuarenta pesos y como encargado le doy 
éste en Sto. Domingo, 26 de junio de 1819. 

Félix Quirós (90). 
Son 40 ps. 

casó con Santos Domínguez. de donde proceden l a  iami- 
lio Jiménas-Gruilón. Troncos derivadas del Manuel Jimé- 
nes y GonzÚlez se han formado en Montecristi. 

(87).-Gregorio Guevora iué ccrsado con María Ledesma, libres 
ambos: tuvieroii hijos: Moría Cayetono (1772): Ambrorio 
(1777). 

(RE).-El grefier (secretario del ttibuiial) Francisco Ruiz casó con 
Mmia del Rosario Gallegos. Hijos: José. nació el 31 de 
mayo de 1801. su padrino el presbítero José Ruiz. fué 
más tarde sacerdote y tuvo el curato de Sonta Bárbara: 
Antonio (1802): José Mmia (1813): Mcnia Josefa (1814- 
1817): Mmio del Rosario (1816): Maria de Jesús (1820): 
María de las Mercedes (1821:) Mmia Francisca (1823). 
Sospechamos que el inmaculado trinitmio Félir Mario 
Ruiz pertenece a la iarnilio del grefier. 

(89)-Francisco de Luna. hijo de Blos y Maria Andújor. casó en 
1807 con Marta del Rosario Sontonu hijo de Fulqencio y 
Teresa Bejarmo. Los novios estaban avecindodos en 
Los Ingenios. Hijos: Ana Buenoventura (1807): Nazmia 
(1811). bautizados en la Capital. 

(9O).-Comerciante y o  establecido en 1808. 



. . 
30.-Sentencia arbitral sobre los teirenos de Furias. 

. :; 
, . , yo el úifrascripto Grefier del Tribunal Ci- 

: i,. 

& del iesorte del ~e~art-.ento. de Stint0 Do- 
mingo, certifíco, que en el Greffe de dicho tri- 

.bunal se  haya,.depositado q a  úist~mcia Pro- 
movida por el ciudadano Pedro Pérez F d a s  
contra el ciuWano ,Ratael Texera. sobre el 
derecho que Qretende tener el primero en 10s 

: terrenos de Farías, según la reseya que a su 
favor s e  estampó en la venta que se hizo de 
estos, cuya sentencia arbitral proferida por los 
árbitros y decreto definitivo que reccryó al efec- 
to, es como sigue: 

8.i Sentencia Arbitra!.- En la ciudad de San- 
to Domingo a~veinte y tres; y.veinte de la  in- 
dependencia, los ciudadanos Tomús Bobadiia 
y Juan de Dios Correa y Cruzado, árbiiros 
nombrados, el primero por el ciududano Pe- 

N dro Pérez y el segrindo por el ciudadano Ra- 
fael Texera en lu demanda puesta por aquél 

8 contra éste sobre la  reserva que a beneficio su- 

. . ~  yo y de sus hermanos se estampó en la  eccri- 
tura de venta que de las tierras denominadas 
Farías otorgó Manuel Ivfaría Reyes (91) a fa- 

, vor de Tejera en quince de Enero de mil ocho- 
. ,., cientos trece por ante el notmio publico nume- 

rario de esta Ciudad José Troncoso reducida a 
que cualquiera gracia que sobre los censos.de 
las haciend.as arruinadas se hiciera a favor de 
los propietarios quedara a fcnror de los meno- 
res hijos del Escribmio Antonio Pérez en cuya 
virtud le recl¿nna dós mil pesos de principales 
de censos que reportabcm las mismcs tierras, 
a saber, mi¡ pertenecientes a1 Monacteiio de 

, Regina y otros mil a la Capeiianía que mpiidi 
. fundm Lorenzo D í a  Morale+ y que. &n concep- 

to del demandante deben. tenerse_ $&i 'extin- 
guidos según el artícul8 &&to :&e . l ~ - ~ o & r -  . ~ ~. 
di'a celebrado entre los dos-*budos . EclesiCrs- 

. tico y Secular que fué a p r ~ $ & . p ~ i . . & l - ; ~ ~  de 
. .  ! > Esp.6a en  trquita de Ag~sio de.'mil-oehocien-~' 

- . tos quince con vista de ias escritu@s, p demás . . ~. 

. dockentos producidos pok las. partes y ha- 

. . 
- ~~ 

, . . .  
-:<S1).-~@uel Y ?ími.o Reres 6ktob.z Ggsado con ~miuéicr, ~ o i e .  

' 

r.5, +os na!~d.es de Smi ~4110s. Tuvieron por hijos: 
$4re3ario í1810). muri6 en Booí e& Wi8:. ~ ~ t ~ i i ~  

-.&E!~Z): ~aláliq í1a:xa): Mcmíiei xge Ggoj, R~~~ fue 
~~o~f~pietmiD.~da.;~~~tienOS de Fmía cog.0 heredero, de 
,$u $0 .di .presbíi.o ,1086 Péree ~ciríb. '~ 

porque la  alegada concordia .no es una ley ,. 

España .aquien s e  .elevó, y cuyas íesultas am?: 
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cientos veinte y tres. ano veinte de Icr Indepeg- biendo yistqel acto de depósito en e l  Greffe . . 

dencia el Licenciado. José , Toaq- del Monte de este tribunal de la enunciado: sentendia ar- 
(92) Magistrado dec+o:@+i &ib&al Civil del bitml fecha el díá cle %er: consider¿mdo .el 
resorte de este aepartameñto . habiendo .~ ~. visto, , " poder iq i t ado  &e ,lü ~onstitución del :Estado 
la senteñcia arbitral proferida el veinte p '&S . =oncede a los ciudadanos determinan su? pre- 
del corriente mes yaño  por los ciudadanos To. tedones por medio de jueces árbitros ' a  s u  
más Bobadilla y Tuq, d. Dios, Correa cruzado elección y contentamiento: considei~nd0,igUdl- 
árbitros arbitrcdores y amigables componed- mente que l'a decisión d e  estos árbitros & sin 
res nombrados por los ciudcrdanos ~edr ;  P8rez apelación si las partes no:se -han reservado ex- 
Farías y Rafael Texero: todos j este vecinda- presamente este dercho; y fibalm6nt.que lo$ ár- 
rio para pronunciar definitivamente sin apela- . bitros arbifradores y amigahles coqponedores, 
ción ni recufsP alguno 'lo. @e estimaran por nombrados en esta ixistmiciahan pronunciado 
conveniente en razón de S a  reserva que €n la  su sentencia arbitral dentro del't6rmino ci+ ia. 
venta.de los terrenos del antiguo k ~ e ~ i o  nom- ley aríeglados a las formalidades prescnptas 
brado de Farías que compró ' el seg,$do del -:en ella: por estas razones y las demús.que 'son 
ciudadano Mmuel. Reyes iíizo éste en favor, dignas de jurídica reflexión, administrarido 
del primero y Sus h,ermanos. de cudcpiera gra- justicia en nombre de la  ' ~ e ~ ú b l i c a ,  y en. una . ~ 

cia que hicieran las Cortes Espaúolas en el ex- de l.ás facultadesque le concede el ctrtíchlo mil 
pediente de censos consignc+vos (93) que se y veinte del Código d e  procedimienta cikl de-. 
habh elevado a su conociqiento de ¡os prin- bía aprobar y por la ptesente aprueba la  ex.. 
cipales con que: anfiguafnefite si haiiaban @a- presada sentencia en todas sus partek,, conde 
vados esos terrenos por el Presbítero ,osé E- nando a los interesados a estar y 
rez Farícrs, tío cqrnal'c@l ciudadano Pedro y . 'elia en todos tiempos como por sentencia de- 
su causante enesos terrenos; &probado el nom- finitiva pasada en cmtorid,ad de cosa juzg,ada, 
Sramiénto por el Jiez de Paz: de esta Ceiniin perGitiendo y autorizando su. ejecución c~dOr-  
el auto del quince del' mismo mes y a60 ha- me a la ley. Y así lo mandó y f 

de que certifico -Tos& Joaquín del Monte. - 
Francisco Ruiz. - Grefier. 

(92).-José Jaaquin Del Monte y ~cddongdo era hijo de don ~ n -  
tonio Del Mo?té. Heredia doña Antonia Mdldonado. 
(Insistiremos en la familia Del Monte en la próxima edi- ES copia conforme a SU, original . . ci6n de "Clío"). . :  '. 

8 - .  ' 
($U).-Censo consignativbes aquelen 01 cual se recibe d g m  

c o n t i w  por la cual se, ha de p a y a  una pensión anual. 
(CONTINUARA) asegurmido dj&a cal idad o capital con hienes raíces. 

. . ~. 
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trados enunciados al margen (Delmonte Presiden- , 
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imperecedero en los fastos jurídicos de  l a  Repú- 
blica. Y vos. Señor Procurador Fiscal, centinela de  
la  Ley, guardián de las buenas costumbres. pues 
que ejercéis en beneficio de  l a  sociedad las fun- 
ciones que ejercían los Censores Romanos: tened 
presente que vuestro ejercicio no es esclusivo para 
la  acusación sino tumbién para la  absolución por- 
que no sois el verdugo de  la Ley, cino el patrono 
de la  justicia y de las buenas costumbres. Vos- 
otros todos los que componéis exclusivamente el 
Tribunal tened presente que sin la  templanza no 
hay justicia y que en lugar de considerar la  a b s e  
lución de Georges como la  impunidad de  un delito, 
tiebéis comprender que su condenación sería co. 
mo el premio del crimen horrendo que tr<$;ionó 
ese delito. 

"Para lcs muertos justicia, y equidad ?-ira el 
vivo, os repito (6). En la tumba de !a L'~POSC don- 
de con ella han quedado sepultados el h,mcr, l a  
honra y el porvenir del marido, quede también se- 
pultado el rencor de éste y l a  venganza de la  justi- 

(61 - En unos notas histó~icai acerca de los hermanos los6 
Joaquín y Gobino Puello, publicados por Martin Puche en el 
Beletin Oficial NAm. 106. S. D.. 5 de marzo de 1870. alude cr esa 
bella irose On lo siguiente forma: "mncluyo con las paiahrcs 
ssblimes que en otro tiempo oí referir al  desgraciado general 
Francisco Sánchez. iPoz a los vivos! ilusticia y equidad a los 
miierlad" 

Núm. 7 

ciacia, para que absuelto Victor Georges del car- 
go que se  le hace, salqa d e  estos estrados criinina. 
les a reponer un tanto su pequeña fortuna enteru- 
mente arruinada, para que se  consagre de  hoy en 
adelante al  cuidado y amparo de  su niña, triste re- 
cuerdo de la  desventurada madre y único consue. 
lo de  su dolor. Santo Domingo, Agosto 12 do 
1859. Sánchez". 

Vicior Georqes fué descargado. y Sánchez, 1 
cuenta la tradición, fué sacado del tribunal en 11o:n- 
brcs de la  exaltada concurrencia. 

Días después salía Sánchez en su último destie- 1 
1 

rro. el 6 de septiembre de 1859. Más tarde llegaba i 
por la frontera con ánimo & salvar la  Patria de la 1 
anexión a España. Junto al  czdalso hizo Sánchez ~ 
su última defensa, l a  más patética de  todas, 
que sus mismos jueces fueran los V E  
de julio de 1861. 

Se vió entonces un coso que debil de cor 
ver a l a  doliente sociedad dominicana: Victor C 
ges tomaba el camino de  la  frontera 'y en el tro 
to caía en manos de los soldados de 
honor ya estaba limpio de toda mani 
iba a exgoner la  vida por su valiente aetensor 
r a  el agradecido militar, la  lionra bier 
cio de  l a  vida. 

APENDICE (7) 

Tribund lusflcio Mayor. Registro de Sentencias criminales, Iustina Mayar. Registro de actos. 1851-1854. 
1847-1856. 

su 
hora 
. Fa- 

Aiidiencias del 3 do noviembre y 23 de diciembre de 1851. 
Audiencia del 18 de junio de 1851. 1. C. M., acusado de Litis entre Juan Bautista Maggiolo. representado por Súnchez. Y 

robo en periuicio de C. B.. defendido por Sónrhez. Condenado Tomás Henriquez. Condenado en costos Maggiolo. (F. 43 y 71. 
o ur. 360 de prisión. Folios 91-93). 73i. 

Audiei 
r. % 

ncq5 del 13 de agosto de 1851. Causa enhe luan  Audiencia del lQ de diciembre de 1851. 1 
ur ,+wi io  ~IlunSUeta. demandale.  representado por Félix Mmio Lanoy, representmdo por Sánchez. y Bartolomé 
Uel lfionte. y José R m Ó n  Leyba. reprosentado por Sánchez. Hu- cia a favor do Lanoy. (F. 60.621. 
ho desistimiento. por amistoso aireglo entre las portes. (Folias 
102-1031. 

(71 Sánchez figuró coino defensor en muchos otros casos, 
que no han lleqodo a nuestro conocimiento. Aquí sólo se coi>- 
signan los asientos eícuctoi; que constan en los registros de 
los tribunales de Sonto Domingo. del Archivo General de IoNa-  
ción. en los cuales apenas !iguron las conclusiones de las de. 
tensas. Los expedientes. de<enscls y demiia escritos judiciales. 

, se perdieron en el aciago incendio del Polacio de Justicia. el 
11 de diciembre de 1925. El Lic. Ramón Lugo Lovotón, hiógra- 
fo de Sánchez. posee otras noticias de detensas del que 

podrún servir para completar este trohoja. Sócrates Nolos- 
co, en su orticulo El defensor de Pedro Florenlino (Id Noción, C. 
T.. 16 abril 1940). dice que Sánchez defendió o Florentino en 

:ia del 15 y 

:¡lis entre A 
Acosta. S 

Litis entre 

1853. Tambien aeienoió Sánchez a su amigo el poeta Nicoidi 
Ureña de Mendoza. en l a  acusación de que le hizo ohjeto el Dr. 
M. M. Valverde por un articulo periodisticd. A este caso se re. 
fiere el  suelto Alcance. inserlo en El Progreso, S. D., NQ 30. 18 
sept. 1853. Dice que Sálichez. "constituido por el Sr. ~ i c d á s  
Ureño, produjo su dgiensa en términos bastante reververantes 
pera con l a  energía que l a  ley atribuye a ton hobroso profe. 
sión". También defendió o MI. Rodríguez y o Francisco Geor. 
qe en asunto civil. Véase lo sentencia en Gacela Oficial. S. D. 

8 Oct. 1853. (Lo firma de Sánchez aparece en el Registro de 
tos de lo Alcaldio de Sonto Dcmingo. de 1850. folio 172. Ar. 
chivo de l a  Noción. 
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cisco P. Dechamp. representada por Sánchez. y Federico Róbin- 
son, representado por Pedro de Costro. Compansados I w  cos- 
tas del proceso. (F. 75 y 7839). 

nio Valdez. representado por Pedro Pablo Bonilla. Sentencia a 
favor de Sánchez. (F. 493. 499 y 501-507). . . 

Audiencia del 6 de abril de 1854. Litis entre María Vi- 
centa Abréu, representada por Sánchez. y Juan B. Bouvi. re. 
presentado por Pedro de Castro. Sentencia en  favor de Castia. 
(F. 548-553). 

Audiencias del 15 de abril 5 y 26 de mayo de 1852. litis 
entre Costa Hermanos. r*presentados por F. Fauleau. y José 
de los Nieves González. representado por Súnchez. El Tnbunol 
se declaró incompetente por tratarse de materia comercial. (F. 
100-102. 120. y 122-124). Audiencia del 24 de julio 1854. Litis entre Julián Hernáa- 

de=. representado por Sánchez. y Juan Bautista Pellerano. (F. 
640). Audiencio del 14 de junio de 1852. Litis Srta. Inés Bonilla. 

representada por Sánchez. y Esteban A. de Meso. representado 
por Francisco Fouleau. (F. 127). Audiencia del 28 julio 1854. Jumi Bautista Loveloce. repre- 

sentado por Félix Moría Del Monte contra Jacinto Peynado. ie- 
sentado por Sánchez. Sentencia ordenando que Peynado le cum- 
plo sus ofertas matrimoniales o Clementina Lovelace, hija de! 
demandante, (F. 647.651). 

Audiencia del 21 de junio de 1852. Litis entre Roso Du- 
viqneou, viuda. Chaver, iepresentado por Sánchez. y Luis He- 
nmt, representado por Pedro de Castro. F. 132). 

Audienaia del 2 de agosto de 1854. Litis Entre Julián Her- 
nández. representado por Sánchez y Juan Bautisla Pellerano, re. 
presentado por Monuel Aybm. Sentenciu en favor <e Aybar. 
(F. 661-667). 

Audiencio del 1Wde julio de 1852. Litis entre José Barón 
Alfonieca. representado por Pedro de Costro. y Rufino Alfonse- 

co. representodo por Sánchez. (F. 137-1381. 

Audiencias del 2 y 5 de julio de 1852. Lifis entre José Ro- 
mán. representado por Sánchez. y Miguel Pérez hijo. no con- 
pareciente. (F. 142 y 144-1461. 

Audiencia del 3 agosto 1854. Litis entre lo Sra Juana Fi. 
gueroa, representada por Sáncheí. y Francisco Benay. represen. 
tado por Pedro de Castro. (F. 667). 

Audiencia del 7 de julio de 1852. Litis entre Juana Casimi 
20, representada por Sánchez. y Chaneou y Co.. ((F. 147). 

Audi~ncias del 17 y 23 de agosto de 1854. Litis entre l a  Sra. 
Cecilia Cuesto. representoda por P. de Castro. v l a  Sra. Tosefa 
Rofoelo González de Reyes. representada por Sánchez. (. 682 y 
684). 

Audiencio del 18 oq. 1854. Litis entre Javier Hemúndez. re- 

Audiencia del 9 de julio de 1852. Litis entre Fedenco R6- 
binson. representado por Pedro de Costro y Francisca P. D e  
chomp. representada por Sánchez. (F. i49). 

presentado par Sánchez. y Juan Bouví. representado por P. do 
Castro. (F. 683). Audiencio del 6 y 16 de julio y 11 de agosto de 1852. Li- 

tis entre Pedro de l a  Cruz Regalado (o) Cmro. representodo por 
Sánchcz. y Lorenzo Uribis, presentado por Pedro Castro. Sen- 
tencio en favor de Sáncliez. (F. 146 y 158-163, 186-191). 

Audiencias del luslicia m o y a  de Sanlo Doniingo, 1852.1858. 

Audiencio 7 de moyo 1852. No se indico l a  litis. civil. (F. 6). 

Audiencias del 12 y 19 de julio de 1852. Litis entre, Ros" 
Duvigneou representadn por Sánchcz. y Luis Enou (a) Eonhome. 
representado por Pedro de Costro. (F. 154 y 166). 

Audiencia del 11 de mayo de 1852. SCinchez representariie 
de Eustaquia de l a  Vega. esposa de Juan de Dios Jiménez. Asun- 
to civil, sin otra indicación (6 vto.). 

Auriiencias del 11 y de! 14 de junio de 1852. Reenvio de de- 
cisión, de materia civil. en lo litis entre la Srta. Inés Bonilla. 
representado pcr Sánchez, Esteban A. de Mesa. representad9 
por Fico. Fmilenu. (Folio 11 y 11 vto.). 

Audiencias civiles. del 12 y 18 de julio de 1852. Litis enhc 
Pedro de lo Cruz Rcqolado (a) Pedro Cairo. representado por 
~á>chez. y Lorenzo Uribis. representado par Pedro de Castru. 
(F. 17-18 vto.). 

Audiencias del 27 de  agosto lo de septiembre de 1852. 
1.ifis r n t r r  Po-cl lr-efn N'ondooo. rnir-r-ntada prr  P.4-m 1- Cos- 
tia. y Pedro Pineda. representado por Sánchea. (F. 198-201). 

Audianciaí del 23 de noviembre y del 15 de diciembre de 
1852. Litis entre Timoteo y Andrés Oqondo. representados por 
Félix Báez. y Francism Arios y Desiderio Pozo, representados 
Por Súnchez. i?. 232 y 239.241). 

Audiencias del 25 de noviembre y 23 de dic. de 1852. Y 1' 
en 1853. Litis entre José Brenes representado por Pedro de C m -  
tro. y Valentin Delgado, representado por Sánchez. (F. 234-5, 
246. y 251.2). 

Audiencio civil, del 19 de julio de 1852. litis entre Roso 
Duvigiiaii. representado por Sánchez. y Luis Enaud. repreren- 
tada aor Pedro de Cosho. (F. 19). - 

Audiencio nvil, del 27 de agosto de 1852. Litií entre Ro 
su Josefa IIZendoaa, representodo por Pedro de Costro. y Pedro 
de Pineda. re~resentodo por Sánchez. (F. 27). 

Audiencias del 15 do sept., 11 oct. y 3 nov. 1853. Litis entre 
Gregario Mc~qallones representado por Sánchez, Y Toribio Gon- 
zólez. representado por Félia Báez. (F. 347. 363. 369-372). 

Audiencia. civil. del 8 de noviembre de 1852. Litií entre 
Timoteo y Andrés Ogando. representados por Félix Báes, y 
Francisco Alias y Desiderio POZO. represenlCIdo~ por Súnches. 
(F. 38 VIO.). ~. . 

Audiencio del 3 nov. 1853. Litis,entre Fermin Sanlana, re- 
Presentado por Sáiichez. v Bernardino Días. representado Por 
Pedro de Castro (F. 399.401). 

Audiencia d d  5 en 1854. Litis entre Morcelo Dicz. rePra 
sentado por Pedro de castro. y Jumi Bautista por Súnchez. Son- 
tencia a favor de Sánchez. (F. 462). 

Audiencias del 23 de diciembre d e  1852 y lo de febrero de 
1853. Litis entre Valentin Delgado. representado por Sánchez. 
y José Brcnes. representado por Pedro de Costro. (F. 44 y 48i. 

Audiencia del 22 de abril de  1853. Demanda introducido 
por Sánchez. sin otro indicación. (F. 56 v,). 

Audiencias del 3 y 23 de febrero y 4 de marzo de 1854. 11. 
lis entre Eleuterio Estqrlip, representado por Sánche í ,y  hzio. 

. ,~ .. . - .  
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cia del 21 de junio de 1853. Litis entie Juan Ramóii 
Rodrigiiez, rcpreíenlodo por Boniila, y losé MP Reynoso. re. 
presentado por Cnslro (F. 65). 

Audiencia del 6 de noviembre 1854. Lib.. riiiir  ledo do- 
nio Soso, representado par Pedro P. de Bonilla. e Hilario de 
Frias. lepresentada por Sánchez, quien declaró en  su deiensc 
que recm,ploía a l  defenscr F. M. Dei Monte. "que es ta to  eri 
Bani. a quien suple de ordinario cado vez que éste se ausenta". 
El Tribunal declaró "ilegol l a  presentación del Defensor Froii 
cisco del Rosario Sánchez por falta de mandoti idose 
constituido en lo Iarma ordinario". (F. 64-72). 

Audiencia del 29 de marzo do 1854. Litis.óbogadas. S&.. 
chaz y Bonillo, sin otra indicación. (F. 100 v.).' 

Audiencia del 28 de abril de 1854. Lilis entre Modo Vi. 
centa Abréu. representada por Sánchez, y Juan Bautista b u v i .  
representado por Castro. (F. 102 v.). Audiencias del 9 v 21 morzo 1855. Litis 

de Medino. representado por Castro. y Ginebra riermnnoí, re 
presentados par Sánchez. (F. 115 y 121-123). Audiencias del 26 y 28 de junlo de 1854. Demanda de l a  

Srta. M. C. L.. "acomp&ado par su padre". representado por 
Félin Maria Dcl Monte. contra Iacinto Peynado, representa- 
do por SÚnchez. (F. 114 y 115). 

Audiencias del 14. 20 y 22 morzo 1855. LA,,- L.lu21in 
Doloies, representado por Sánchez, y Alejondro Comousoiio. re 
presentado por Manuel Aybm. Sentencxa a f i  

Incluye escrito de Sánchaz. (F. 116. 121. y 124- Audiencia del 19 de mmmo de 1855. Litis. Sánchez y MI. 
Aybar representantes de Mortin Dolores y Alejandro Cmqusa-  
no. sin sinoha indicación. (F. 142). Canssja de Revisión de Santo Domingo, I8.ta-io4.1. 

Recurso de 
contra sent( 
ybo, que le 
:.- d. --.7. 

Justicia Mayar. Sentencias civ rciales. 1854L857. Audiencia de! 16 de septiembre de 1854. 
loción interpuesto por José Dolores Cárdencls. 
del Consejo de Guerra de la Provincia del Se. 
den6 el 18 de julio de 1853 a lo pena de 3 oiivs u i  iesir 

por insubordinación. El consejo declaró nula 1 
loda, y condenó a CBrdenas a un año de recli 
dido por Sánchea. 

Audiencia del 28 de agosto l i  ntre Frmicisco Ja. 
vier Mima, representado por Sáncn?~. y Juan Bautista Bouvi 
representodo por P. de Zostro. Sentencia en Imoi de Bouvi 
Incluye lo defensa de Sánchez. (F. 5-61, 

a sentencia 
isión.'Fué d 

Audiencia del l o  de septiembre 1854. litis mire Cecilia 
Cuesto viuda Montás, iepreaentada por Pedro de Castro. y Ja- 
se!= Rafoela Gonzólez de Reyes. representada por Sónchez. 
Sentencio a favor de Cecilia Cuesto. Incluye defensa d e  SÚn 
chez. (F. 7-15). 

luslida Mayor, 1853-55 

Petición de suepensión de ejecución d e  se 
bre de Aieiandrino de los Santos, suscrito por : 
moyo 1853. Negada. (F. 14-15). 

Audiencia del 20 de septiembre 1854. Sónchez. P~ocurodor 
Fiscol Interino en la Iitis Arriago 6 Lafi. Constan sus conclu- 
sionea fiscales. no acogidas. (F. 21-26) (8). 

Audiencia del 21 de septiembre 1854. Litis entre Ililaiio 
Frios, esposa de Maleo Ramirez. representado por Sánchw. y 
Ceiedonio Sosa, no compmeciente. Sentencia a favor de Sosa. 
Rechazada l a  opeloción interpuesta por Sánchez, cuyo defea 
sa se incluye. (F. 26-30). 

Escrito de Sánehez. u nombre de Fermin Sontana. d' 
de julio do 1853. en  solicitud de ordenanza de seuicilio dt 
neí. (F. 23). 

Escrito de Sánchez o nombre de Ignacio Sa 
lo  de febrero de 1854, e, nsolicitud de ordena 
de bienes. Concedida. (F. 51-52). 

Audiencia del 22 de septiembre de 1854. Demanda de se- 
pmoción de cuerpos. entre Maria Dolores Pimentel, espos= de 
Mi. de Regio Báen. representada por Féiix Maria Del Monte. y 
MI. de Regla Báez. representado por Sánchez. Fué negada. In- 
cluye los escritos de ambos defensores. (F. 30-34). 

Audiencia del 4 de octubre y 26 de noviembre de 1854. Li- 
tis entre José Batista. representado por Sónchez. y Dmnián y 
Carlos Báez. representados por P. de Castro. Se ordenó l o  Co. 
municocib de piezas. Sentencia en mdiencio del 26 de no. 
vismbre. en favor de Báeí. Incluye escrito de  Sánchez. (E. 47- 
48. y 59-62). 

Audiencia del 5 de octubre de 1854. Lilis entre Juana Frcn. 
Figlieraa. representada por Sánchez. y Frmcisca Bonait. repre. 
sentado por Castro. Sentencia en favor de Figueroa. Incluye 
esciito de Sánchez.. (F. 48.54). 

Audiencia del 29 de morza. Escrito de Súnchez, di 
de marzo de 1854. o nombre de Ramona Escoriaza. Vda. de 
neral Felipe VÚsquaz. (fallecido hacia 6 sept. 1851). ocerc 
su sucesión. (F. 64-65). 

154. a nomb: 
mbargo. Ac 

Escrito de Sánchez, del 18 de agosto de 1E 
Hilaria Frias. en solicitud de suspensión de e 
da. (F. 96). 

I Merced Tri 
2 de Antoni' 
.:...> 2- ..-- 

Escrito de Sánchez. o nombre de Maric 
Gonzalo de Queaadu. y dz Mi. Apbar. o nombr~ 
tiérrez, de fecha 22 de agostc de 1854. en sollc~~uu u= uva 

ción de fecha para proceder o una venta (F. 98-1 

Escrito de Sánchez. del 17 de octubre a 1854. a nombi 
Paula Concepción. acerca de sepoioción de cuerpos y h 
del esposo de ésta. Juan Molina. (F. 105). 

Tribunal Justigo Mayor, 1848.1861, 

Audiencia del 18 ag6sfo 1858. Sánchez a .,vii.u.r 
trond Veron. interpone recurso de apelación contra sentencia del 
Tribunal de Frimero Instmcia. de ii 3 (9). 1 

! 

(8) En la cudienc 354 Sánchee actuó 
como Fisco1 en la litir 39 Arriaga & JOS? 
Lafi (Regiitzo Justicia Ivirryor. o. v., i o a i - i o i r .  iolio686-87, A. G. 
N,) Meses después. el 27 de mamo de 1855. con motivo de los 
sucesos politicos de;esos dias. Shnehez y otras se osiiaion eii 
el Consulado ~ritádico. Santona pidió su entrega. El Cónsul 
se la negó. y pidi'Ó se le diesen posqortes. El Gobierno occe- 
dió el 10 de aMil y dió pasaportes a F. R. SÚnchee. Pedro R. 

de Meno, LeónGüilomo. Giegorio González, Fermin Pérez. Luis 
P. Lovelace., Pablo Esterling y Tos6 Gobtiel Garcia. Se tratq 
del cnso en l a  sesion del 9 d e  abril del Senado Consultor. 

:io del 15 d< 
i entre And: 
,*.--~ . " .. 

i sept. de II 
rés y Dolort 

.*s. 
- ~~~ 

agosto (F.4! 

2.- .mcm .- 
--- 

(9) Véosi sueito d?i Rolstin Ofic i~. .  ,.. .,, ,, ,.,, .u 
tarios a l a  prdesta de Felipe Aliau dirigida desde Curoz 
los jueces del Tribunal de Primera Instancia, relativa a s u  

cone l  francés Beztrán Veron. Y v é k e  sentencia relcitiva 
cha litis en lo Gaceta Oficio]. S. D.. N9 35. abyil 1859. 

,>,.-,,~ , 
a0 O 1 

litiz I 
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jmidro Pérez, Gobernador Fiscal y el presente Secfetdo, ha da- 



, Rodriguez. presidente. Cmlos Moreno jw titulm, Miguel 

V~sistos lbs certificados del Doctor Rotebi, Ieihü cincil. husvé 

Victo el mete de crcusoción redactado por el mi+st?& p? 
blicu entrc el acusado Gebrges en iecha de veinte y ocho dé  

Victo el in!eriogotorio practicado p h  ei preside~~te de 16 
corporaciirn asistido del Secretürio en fecho tres de ÁÍjoit6. 

Visto el decreto del congres* núciond fecho seis d e  I& 
de 1840 que autoriza a los t~bunules  criminales, do jcí-m cs- 

iilicios sin asiste*lcia de juradas. 
Vista la  Sentencia que ordenó los estrudas a puerta cefra. 

osa y con lo que se le h&ci infor- 
rante dell?oy &clcmá: iAh, to- 
tiempo que esto dura y &,:neo; 

mismo! disparó varios tiros. de 



Núm. Págiila C L I U  
- -- 

p el cuerpo sobre lbs  Últimos e%cáiones: do allí iué colocodo 
en un colchón. despues extraído de lo cosa cónyugal b sdí iris- 
tancias, tronspartoda a lo morada dci Merced Duprad y de éí. 
ra a lb de l a  Señora Foneli. asistiéndole y curándole el Doc- 
tnr Hotelini. donde murió e1 nueve de Julio íiltimc a las siete de 
la mañana; oíeqiira el doctor Rbtelini que no fueion los heii- 
dos o contusiones las que le ocasionaron su muerte. sino un 
conjunto de males secundarios que le acometieron durante In 
curación: sin embargo obeérvase que bien haya sido lo unn 
o lb otro, débese ~epu ta r  venir da alli la causa principal; y 
volviendo a Grandgercird, cuando este Senor bajaba la escala. 
ro Gearges le disparó otro tiro de fuego que no le impidió ror.. 
tinuar su retirada hosta 5u casa, donde subiendo la escalera. 
perdió el equilibrio, cayó boca abajo, recibió otro golpe en ei 
obdómen. le leuantmon, coiocáronle en su c a n a  . asistiéndole 
el misnio facultativo. cuyas heridas se monifestcrrun groves al 
principio pero a l  fin cicatrizadas, va restableciei>do su salud 
aunque todavio hoy adolece cierto pequeña indisposición: por 
lo que toca a Georges fué remitido a la córcel pública donde 

S sufrió un irostorno en sus facultades intelectuales que desapo. 
reció despues y ha permanecido en dicha prisión desde el cua- 
tro de Julio Último hosta la fecha. Talos son las cinco certifi- 
cados del Doctor Eotelini yo citados. acerca de esos tres perso- 
nos. 

7.0 

Considerando que de las deposiciones orales. testigos ocu- 
lores en ciertos casos, y auriculares en vmias Urcunstancios, 
pero examinodas y confrantudas. todos concurren a poner pal- 
~ " h l e  e1 oduiterio de la Sra. Victor Georges. el cuol fué proba. 
do y plenomente justiiicodo en juicio: porqque Jean Berts de- 

' i clara haber visto solir al Sr. Grandgerard de l a  casa del ocu. 
sado Victor Ge~zges  ausente éste. a horas irregulares de la 
noche: haber visto lo frecuencia de aquel Sr. en la caía  de 
6';:: ~ C I S E O I I S ~  con su esposa hasta l a  alameda. sola. sentán- 
dose en irente del faro conversando afectuosamente: hsberlm 
visto brindnndase licores y ofreciéndole brazaletes el uno o la 
olra: Bueiirrcc:io dice haber vista lo solida de G~andgeraid de 
lo caso de Georges o los cuatro de lo madrugada y repite el 
posojc de la niiio do ambos esposos, que sentados o la mesa 
junto con Grandgerord dijo esa niña! "LPepé. Pepé. no sabes 
ouo Hará (esto es Grandgeroidi citaba acostado en las brnzos 
de mamá?". y lo Sro. le inteirupió dándole unos guineoí: Pier 
Binci riiio haber visto salir a Grandierord de la csso de Gear- 
ges por lo madrugada el nueve de lucio Último y apuntó la 
fecha por la impresión quc le causó el hecho. pronosticando eii 

si  un resiiltado deplorable: Ferdinand Shocke. que veia cerro:. 
se 10s puertas de lo casa de Georges detrús de la entrada de 
Grandgerord de noche con su frecuencia de día. y de que ha- 
cinn ccirnr los balcones para que su fomilia no viera scme- 
i n ~ l c s  esc6ndalas: Georgc Prime! dice que veia personas incóq- 
nitos de madrugado por la coso de Georges: Alfredo Traviesa 
ouc ropite el pnsuje de !a nilía Georges. Corlos Piñeyro mani- 
festn?io su cdmirociin al ver a l a  Georgcs prrscorie de brazo 
con Grandgerord en lo ousencia del mmido y recito l a  burla 
que esta seborn hizo de su csposo y dc que éste contribuyó, rc- 
yéndose cuando dijo aquello: "mi marido es un tonto. pues siem- 
pre paga su inoxpeiicncio": AlfredoMonnier y Rosolia Sinet re- 
velaron la porte que por orden de Grandgerord se destinaba o 
l a  Georqcs del mismo pioto que se se le hacia de comida en 
esa  fondo. anodiendo la Sinet que l a  Sra. Geoiges pcdia vene- 
no o un cuchillo para suicidarse porque decía que ya no  dehio 
vivir: que le paieci4 que eso Sra. estaba grávida a la menos 
de dos meses: que Comer Joimes (a) Bequi y Filomena del Bu9 
depusieron oue cuando Grnndnerard iba o lo casn la Sra. Geoi- 
ses se ietirnba con 61 al interior de ella, encargándoles de ve- 
lar la venida del mmido y mrisarle con tres golpes sobre l a  
rverta rniticipcmdo lo primera que Gicnd~era rd  inst6 a In 
Georqes de tomar uncl cadena que le llevcrrcn a vender. que él 
10 rn?aiia y prometió buscorle Uno p w a  color aplomado que 
aqiiélla deseaba tener. ordenándole l a  Georges o prenoror po- 
tes de canservos alimeniicies y poner o madurar plátanos 1- 

~omponerlos paro Giandgerard: ambas testigos afirmo 
ta ilícito de esas dos personas. pues dicen- que se r 
juntos, cbnveicabm con frecuencia, se reim, se be.,,,., , 
abrozcban recipracramenie: Pier Augusto Suli y Juon Bnitsto 
Dach decloron haber visto a l a  Georges ir a la casa de Grcind- 
qerord agregando el Último haber dicho que de ese asunto iba  
a solir un niño con ojo menos, y o1 explicarse manifestó que 
acaecería un funesto resultado. y finalmente dijo Julio Rufiñac 
que la noche antes del crccidenie Grandgerard fué en caso de 
Merced Duprad preguiitándoie. qué habia par en casa de Geor- 
ges. y le dijo ésta. el hambre se sentó a lo mesa, pero no c e  
mió, recostó la cabeza sobre sus manos. opoycrdos 1i 
sobre lo mesa y hobiabri solo: no se le mandó de coi 
madama y a esto repuso Grandgerard. es menester qx 
no me fie de el: dile a la Señora que hile suave, que 
lo disimulado, que él modificmia su cólera y que en rul- 

vería: cmeado Ruiiñac con la Duprad, ello expuso en claras y 
terminantes palabras que todo lo revelado por Rufiñac ero cier. 
tn, sin replicar en nada a su dicho: también fuA coreado con 
el acusodo sobre lo llamado de Georges a Grmidgerord con 
ella misma l a  mañana del accidente y dijo: Que ella a 
tendió pero que no siendo: tal vez seria una eq~ivo:~ 
su porte: por tanto ya  esta no es sino una notoriedad. i 

mor pÚb8co. 

>.S codos 
ner o la  
ie ya yo 
se hago ..-' 

.,Y 

Considerando que varios criminolistas modernas al definir 
el adulterio opinon: que desde quo la mujer coso piesto el oi- 
do c sugestiones halagüefias contra el decoro de su estado. se 
olvida de los preceptos esenciales sobre cuyas bases reposa lo 
santidod del mntrimonio. profana su institución social y lo hie. 
re. faltando a la f e  conyugcil debida ai marido. porque desda 
ese momento marifiesto a su corruptor que en ella ho desper. 
ta lo  l a  intención y la voluntad a favor de una corresponden. 
cio ilicita: la que una,vez concertada mutuomente. y a  e l  adul, 
terio es constante. pues abrigo en si los principios constituti- 
vos o primeros gradas do su cxistrt~cia matrial. quedando o los 
contrayentes e1 m10 anhelo de velar, facilitar o proporcionar la 
ocasión propicia al  ayuntamiento sexual (si no se hubiere veri- 
ficudo en el transcurso d- un larga tiempo1 pero que ya  l o  in- 
fidelidad de l a  esposa, antes o después de l a  ejecución mitiva. 
asume sobre su cabeza el riesgo de un flagrante delito o repu- 
tado flagrante. consecuencia inmediata prevista por e' 
del CodP de Ynstn.,Crim.. con lo cambinoclón coherente 
CodQ Penal. 

4P , 

Considerando que sentado estos on:ecodentes. el 11 
ncusndo Georqes queda desnudo de la criminalidad 
oue de un pronto presentó su primer aspecto,. supuesta 
circunstancias atenuantes reconocidos por los jueces: qu- ir rir- 
cedieron y ocompañaroii. juslificon lo causo y el efecto de 
desesperada lance: lance a cuyo impulso irresistible no se pue 
de va Iioy hacer rcseonsoble o su outor con penas nflictivoí s. 
iníamantes en derecha. oorque le ha sustituido un carácter au. 
rumcnte correccioiiul o do simple policin en presciicia 
suc lo ho molivado: sin mnboroo. de lo misma Ley re: 
cii.llouiera oue sea el motivo violento por el cuol se 1 
cho derramar la sangre de un miembro de la sociedrrd. 
rr-. irii;mo si no clama venganao a la Justicia, o lo 1 

pide ?!no sxainción pública. a fin de inspirar al hombi 
tenimiento o prudencia en sus pasiones a la faz o ten< 
penas represivas, estnndo cuasi al alcance de todos q 
,-lic 1- er ~ermitirlo hijrerze iiisticia nor si m'smr. sipo r 
la ante l a  autoridad acnstiluida a quien lo Ley le hm 
rido el poder de odminisfrmla en satisfacción do los I 

L arto 41. 
? del 31fi 

echo dcl 
efectivo 
que 1~1s 

.. > -  --- 

del cono 
iultn nuo 
hallo he- 

5"- 

menos 1s 
re iin ze- 
>x de lo-, 
"e a na- 

5" 
Considerando en derecho que el orto 324 Codo Pt 

(texto y espiritu) "que e! homicidio cometido por e l  m 
"bre su esposa y su cómplice en el caso del adulieiio 
"pol e1 arto 336 idem al momento de sorprenderlos en 

2nd dice 
aiido so. , 
previsto 

flagrante 
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"deiitd en 2 casa cqnyugal! es excus&le": como por ejemplo comerciante. y residente en esta ciudad, o tres dias de a n e s t ~  
en e.' presenle caso: que el primer inciso del 326 dice "cuando contados deide las mho y tres cumtos horas de  l a  noche. au- 
"el hecho de excusa ser6 prabndo si se trata de un crimes que diencia del 12 del corriente cumplidos ayer quince: las que uni- 
"acairee la  pena de muerte o la do trabajo forzado perpetuo o dos al mes y diez días  que ya  ha suflido. btrstale para com- 
' la  de la deportación. la pena ser& reducida a una prisión de purgado cualquier reproche concenúsnk al caso. Por tmto que. 
"un S o  a cinco miw": el segundo inci6o dice "si se trata de da  descargado de toda persacuaón judicial, pkqusele en ple 

na  übertod y ,  sin costas, pues quedmr reservadas para m& 
tarde contra quien hubiere lugar en derecho. Y ea alención a 
los cargos que del desarrollo de Ia causa se han revelado ate1 
ca del Sr. Julio Grandgermd. inculpado de complicidad en el 
adulterio de la Srti. Víotor Georges. visio el arto 59 del CodQ 

a prevxsora del legislador, pues para el conjunto de cir- Penal p el $1 m. de Ywucn. Crim., líbrese mandomiento da 
compmendo par el Sr. Juez de Ynstn. mnlm el referido lulio 
Grandgermd, pudiendo este funcionario. después de haberlo in. 
terrogo210. de convertirlo en  alq quiera otro mandamiento que 
lo 1mgus conveniénte. o el caso lo exija: Nbstancihdose esta 
nusva causa inadental por la roo6eaci6n de siete declaracio- 
nes de los testigos que B g m n  en el proceso con anuencia del 

mciada por el Codo Penal. si las circunst&as pa- Sr. Fiscal en la  porte que a 61 toque. y cuyo expedleate se le 
numtes los Tnbunal!+z'co2reccionales (como éste. que devuelve. a fin que terminada la  instrucción, se juegue dicho 

al'se ha converkdo en conjcdonal) están autorizados. Grandgermd conforme a derecho. 
caso de reincidencia, a reducir la ~risión. & a me- 
seis días y la  multa aún a menos de diea y seis frm- Y por lo que toco a la  Señoro Merced Duprad. inculpada 

ndo tamb~én pronunciar sepmud-nte la  una o lo igu&ente de complicidad por denuncia del marido, líbrese 
e esas penas", aquí se entiecde conferirsele hasta 1 i  contra esta Señora mandomiento de comparendo por el referi- 
eiSn de s~mple y así lo confirma la  Corte Sii. do magistrado y bajo los mismas condiciones ya  dichos y subs- 
de Francia. primer comentario mV 328 CodQ Penal tanciacian de su causa incidentd respedo a que &sin facilita. 
tos los artos. citados oon el 194 Cod. Pto. Crim. ba  la  coirespondeiicia iliwta de l a  Georges. <r fin da ser igual- 

melte perseguida coniorme a la Ley: siendo de aüverhr que no 
obstmte l a  muerte de la  Sra. Georges y o la cual se puede re- 
putm como autora principal del hecho. l a  Ley ha=- si-mo-0 
responsable a los cómphces en la pmte que les toque. porque 
la indivisibilidad del delito existe hacia ellrrs. wmo relativa. 
mente exiotiercr contra aqdila. si no hubiern fallecido; mi lo 
establece poi jurisprudencia constate la  Suprema Corte de 
Franaia arto S9 Cad? Penal en su resolución comentoria. 

Dada y Idda en audiencia pUblica de hoy mmtss di@% p 
seis de Agosto de mil ochocientos cincuenta Y nueve y 16%. etc. 

Se mauda y ordena. C. Moreno.- 1. A. Rodrigue'6.- M. Coi; 
mona.- Fco. Cameia. Crio.- (Folios 81-99). 

- - - 

"Biografías de Dominicanos Notables" - 

Por el Dr. TOSE MARIA MORILLAS 

~~í como a la ~ i ~ i ~ ~  providencia plugo que zando con los hijos de Ignacio de Loyola en la que - 
la antigua ~ ~ ~ & ~ l ~  fuese la primera tierra de es- e3stía en su Colegio, se esmeraron en difundir 

te nuevo mundo en que brillma la luz del E ~ ~ ~ ~ ~ .  las ciencias que en aquella época eran cultivadas. 

lio, de la manera alcanzó la gloria de ha. y no 5610 entre los naturales de la Isla. sino tam- 

be=sido la cuna del saber o el punto céntrico dec. bién por 10s &e ansiosos acudían de otros ~ ~ i o s  . 
de donde irradiase en la ~ ~ $ ~ i ~ ~  el sol de la inte- de la América española a recibir la instrucdóin que 

ligencia. les prcdigsiba el celo de sus sabios profesores, nli- 
sión recomendable, en la cuai, hbljiendo d e s ~ - a -  - 

En efecto; la  Universidad d e  S q t o  Tomás de recido. los Jesuitas, cont iaron i l o s ; P ~ ~ $ s ;  aoo&$*~ 
Aquino, establecida por' los ). infet1gableC . Padres- cos; consetvmido su inqtitut.0 ~i~ntític~:;&i$.bi&i , . . , ,. . me; :. 

. . Predicarlores e i  su .convento de-¡ti:Gqpif@. rivtrli: recida c@leblidad p-8 @re@& nf;@&o:de~~.&$W9i.. :.: 
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tiados varones que en él se disiintjuieton hasta 
que ia  tirania del usurpador Presidente de Haití, 
Juan Pedro Boyer, lo suprimió en 1825. En este plan- 
tel y a  hemos visto que se  formó ei sabio y virt.uo= 
so Prelado Ilustrísimo sefior Moreli de Santa Cruz, 
de quien nos ocupamos en i a  precedente biogrsfia. 

Ahora vamos a preseniar la  de otro no menos 
ilustre por sus profundos conocimientos, por su fa- 
ma de excelente orador sagrado. por sus escritos, 
el principal de ellos en beneficio de sil Patria, con' 
la  mira de que, conociendo su valor la  Metrópoii, 
no la  cediese ni abandonase, y sobre tojo, por ia 

,, , energía y Iirrneza de carácter que despiegó en la 
., , 
, persecución que ie suscitaron i a ~  primeras aufori- 

dudes de Santo Domingo. Este varón esclarecido 
es ei Racionero de su Catedrai Licenciado Docior 
Antonio Sánchez Valverde. 

', 
Nació en la  Ciudad de Santo Domingo en i6 

de Febrero de 1734, según consta de ia partida de  
su bautismo verificado en la  Catedral: fue hijo le- 

:, gitimo de Don Juan y de Doña Clara Díaz de Oca- 
ña, ambos de familias distinguidas, habiendo sus 
antepasados prestado servicios importantes al  Mo- 
iiuyca y al país. en la  carrera militar. - 

Hizo sus estudios en l a  Universidad estableci- 
da en el convento de Padres Predicadores en la mis- 
ma ciudad, habiendo cursado teología y ambos 
derechos, obtenido el grado de Licenciado en estas 
faciiltades y recibidose de  abogado. 

El abrazar un joven en aquellos tiempos en la  
América española la carrera eclesiástica se tenia 
por un fausto acontecimiento para la  familia, pues 
si era pobre, podía y a  ésta contar con un apoyo y 
aún para las ricas no dejaba de srr  también satis- 
factorio. Tal era la influencia que alcanzaba el sa- 
cerdocio y tan grande la  veneracií,ii cjue entonces 
se  le tributaba 

Eien puede comprenderse por los estudios que 
aquél hizo. que desde su tierna edad se dedicó al  
servicio del culto; y en efecto. recibió las sagradas 
&denes hasta el presbiterado. 

Su primer beneficio, a cuyo título es probable 
se ord2nara. fué el curato del partido de los Inge- 
nies, distante como cuatro leguas al  Oeste de San- 
tc. Domingo, compuesto2e algunas fincas de aqrie- 
Ila clase, de estancias de labor. y de un pequeño y 

. . 

disperso caserío, crü~entado el cual con el 
no y demolición de los mencionados fundc, -- -,,~ 
borai. azúcar, formó con el tiempo el qu' 
pueblo de San Cristóbal. 

e hoy e s  

.' , ~~ ~ Según él mismo lo indica en sds obras, oaruvo 
otros beneficios en distintas poblaciones de  la  Isla 
y el buen concepto que mereció a su Prelado, ül 
cleio y al vecindario, convence haber cumplido con 
exactitud y celo los graves deberes de l a  cura de  al- 
mas. +2 
'72 "' Así mismo adquirió renombre por su 

instrucción, no solamente en las ciencias eclesiás- 
ticas sino en otros ramos, como derecho civil; histo- 
ria, geografía, ciencias naturales y algunas más. 
Sobre todo descolló eii la  predicación, distinguién- 
dose por su versación en las sagradas let 
-ritos de los Santos Padres, solidez de  si 
doctrinas y por su elocuencia, hasta reputc 
el país por uho de los primeros oradores de aque- 
lla época. 

ras y es- 
1s sanas 
irsele en 

Por tar, buenos servicios y recomendables do- 
tes fué nombrado racionero de la  Catedral de  San- 
to Domingo, y aunque hizo oposición o las canon- 
gías de su oficio en la misma Catedral, en l a  de  Ca- 
racas y en l a  de  Santiago de Cuba, no puc 
guir este ascenso. 

lo conse- 

A consecuencia de  la  última oposición pasó a 
Madrid en prosocucióii de  su derecho si11 la  licen- 
cia requerida; por cuya falta so le mandó en Real! 
orden de 8 de Mayo de1781 restituirse a Su Cate- 
dral a servir su prebenda sin imponérsele la  priva- 
ción de ella en que había incurrido conforme a l a  
ley, con declaración de no poder percibir los pro- 
ventos durante su ausencia por no haber prestado 
el servicio de  su cargo. 

La variedad y extensión de si 
como queda dicho, no sólo en las Lieilclua auesius- 

ticas, sino en otras, y su sobresaliente capacidad 
en la oratoria sagrada, junto con su arreglado com- 
portamiento le habían grangeado justa celebridad. 
El Muy Reverendo Arzobispo de 
Doctor Fray Isidoro Rodriguez. P 
y venerable por su acendrada v ...,, , ,.,.,,,,, 
saber. le dió mi equívocas 
aprecio, llevúni. lado y r 

afecto y protec 

lestras in, 
3010 a su 
ción. 

Santo D 
relado di 
írtiirl .r .. 

mientos, 
.-lii:Li 

omingo, 
gnisimo 
.v,.f....A,. 
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Así que la posiciói 3 de este 
iás brilla 
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! benemé. 
nte, prelu 
- -A-,..., 
vió desv 
. Por un 
1- -..- 

rito ecle- peño d 
tuosísii siástico no podía ser ir diándole 

un halagüeño porvenir y iiutuuias uueluricos en su 
carrera. Mas por su desgracia anecidas 
tan bien cimentadas esperanzas lado la 
envidia, esta pasión villana, a LU rUe ~ a c o n  lla- 
maba el gusano roedor del mérito y de la gloria, y 
por otro su carácter sostenido, incapaz de 'contem- 
placiones cuando se trataba del cumplimiento de 
su deber y de doblegarse a quemar el incienso de 
la lisonja en las aras del Poder, (1) le concitaron 
91 odio y deseos de venganza de enemigos prepo- 
testes quienes juraron la ruina de este respetable 
aclesiástico y le fulminaron una injusta persecu- 
c i o ~  que llenó de amargura su existencia, hacién- 
díle sufrir crueles vejaciones, y hubieran acabado 
ccn su vida, a no haberlo alentado la convicción 
6e sil inocencia, su fortaleza de ánimo tan propia 
dsi horzbre sabio (2) su grande habilidad para 
defenderse y la buena acogida de algunas perso- 
nn! influyentes en la Corte, que sus relevantes cir- 
cuiiafancias le granjearon. 

¿Y quién había de imaginarli :cto cum- 
plimiento de una obligación sagrada e ineludible 
de su ministerio como miembro del cuerpo capitu- 
lar, de prestar cnixilio a su Prelado, y de la impe- 
riosa, al par que loable de la gratitud para con és- 
te, como su bienhechor, le acarrearon tan encarni- 
zada persecución, habiendo dado ocasión a ella la 
defensa que gratuitamente tomó a su cargo del an- 
ciano, pobre y valetudinario José Beltrán contra el 
Padre Alvarez, religioso de Nuestra Señora de las 
Mercedes, en el pleito que tuvo que establecerle en 
cobro de cantidad de pesos del precio de una es- 
clava; habiendo servido también de pretexto tres 
sermones que habia predicado ante la Audiencia. 
cuyas frases cuando se pronunciaron ni siquiera 
habían llamado la atención; pero que al cabo de 
algún tiempo fueron calificadas por aquel Tribunal 
de sediciosas y turbulentas. Por esto dijo, en su ya 
citado informe oral ante el Supremo Consejo de In- 
dias. que en medio de sus sufrimientos y amargu- 
ras le asistía el consuelo de que el ejercicio de l a  
caridad, patricincmdo a un desvalido, y el desem- 

stro olgiino 
mo Preeidei 
un informe 
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er inexcu r su vir- 
io, redaci las ins- 

iiucuuiiea que ie daban ius cuiiicsiuciuireb al Pre- 
sidente y Audiencia en las acaloradas y ruidosas 
contiendas que se agitabm entre este Tribunal y 
el Arzobispo, le habían atraído la odiosidad y la 
venganza de aquellos altos funcionarios y el proce- 
dimiento que se le seguía; lo cual vió confirmado 
en la propcsición que se le hizo de parte de los mis- 
mos señoras, estando preso en Santo Domingo, de 
que quedaría libre enteramente si dejaba de auxi- 
liar al Prelado: proposición que como repugnante 
a sus principios y en abierta oposición con sus de- 
beres no le fu6 dado admitir por más que su negati- 
va le atrajese la venganza de aquellos poderosos 
personajes (3). Noble rasgo. que ya había ensal- 
zado el famoso poeta sevillano en aquellos famosos 
versos: 

-- 
(1) "No cano ntoncas mini de los qu? 

componían l a  Au luso el mis ite. ni era 

I conocido de ellos' explicó en oral en su 
propia defensa ania ei oupremo Consejo oe irioias. 

1 

Que el %ter0 y generoso 
A1 caso inclinará la frente 
Antes que la rodilla a1 poderoso. 

Rioja, (Epístola a Fab 

En el referido pleito de Beltrán contra ei radre 
Alvarez, este religioso, protegido por el visitador 
de su Orden que lo había declarado libre del pagc 
declinó de la jurisdicción del Arzobispo y de su 
Provisor, pretendiendo que el juez competente era 
el mencionado visitador: el Prebendado Valverde. 
en defensa de su cliente, tuvo que sostener la juris- 
dicción ordinaria eclesiástica con textos y razones 
tan concluyentes, que al fin en virtud de ellas de- 
claró el Supremo Consejo sin lugar la declinato- 
ria; y sin embargo esos mismos argumentos se to- 
maron por pretexto por el visitador para establecer 
queja contra el defensor de Eeltrán ante la Audien- 
cia. la que declaró en 9 de Setiembre de 1781 "que 
el escrito presentado en nombre de aquél ante el 
Provisor estaba lleno de proposiciones sediciosas, 
escandalosas, abusivamente aplicadas, denigrati- 
vas de los institutos religiosos y por consiguiente 
de la soberaiiía dcl Rey, bajo cuya protección es- 
taban, especialmente en las posesiones de Indias, 
hallándose sus doctrinas proscritas, por el Tribu- 
na de la Inquisición, suspendiéndoseles por dos 

E! ejercicio de la nbocracía. 
menta al Monarca 

años d 
diese < 

-- 
Asi lo erp 
Indios. 

!strados anti 2 d Con. 

l (2) El hombre 
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sidente Gobernador, aparentó a princios de Octu- sino ligado, para causar éséándaio ;ypert~@h 

y el mandar elevar el ezpediente al Supremo Po- 
der importaba una citación para que ocurrie- 

el mencionado Jefe en sus coinunicaciGü#s :d. 

quisitoria le envió con el Teniente Don Nicolás m. en la breve,~reseíia del fjsccil.eclésiástico, 

cuerpo de Policía, compuesto de negros- y mulatos, pleno., . 
quienes procedieron armados a ejecuta lo - dis- 
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' * .  
ladas por el ecoilómi~as; mas desde luego :e cono- 
ce que para frustarlo no había necésidad de la pri- 
sión de im sacerdote respetable. constituido en dig- 
nidad, menos en la manera vejatoria que se ejecu.1 
tó ni del despojo de sus papeles y dinero, bastan-' 
do la mera intimación de que retrocediera para 
Santo Domingo: o que el Gobernador del Guarico 
expidiera las órdenes conducentes a evitar su em 
barque. La qrisión, repetimos, era improcedente 
porque el Prebendado Valverde no había cometido 
delito alguno,'y ni aún la más leve falta en uestro 
concepto; pues con el hecho de tratar de acogerse 
al amparo del Monarca, quedaba demostrada la 
confianza que le asistía en su inocencia y la espe- 
lanza fundada de  que le haría cumplida justicia, 
saivándolo del encono y de la iracunda saña de sus 
perseguidores; habiendo sido además dictada la or- 
den de prisión ilegalmente por no ser competente 
para ello la autoridad seglar, por el fuero eclesiás- 

o que gozaba la persona del preso. 

Al fin logró trasladarse. a Madrid con la Iicen- 
a requerida, que no pudo negársele, toda vez que 

remitían a la ~Gtoridad Suprema las actuacio- 
S, hecho que patentiza que su proyectado via- 
no era una fuga, y que por él no era acreedor 

que se le privase de su libertad y atropellase con 
nto vejamen y escándalo. 

Desde su llegada a aquella Corte se dió a co- 
cer ventajosamente, no sólo por su conducta 
ustada y circuspecta, en armonía con su estado: 

Suio también por sus vastos conocimientos y lite- 
ratura. Así es que se hizo estimar de todos los que 
tuvieron ocasión de entrar en relaciones con él, 
acreditándose de buen predicador y de escritor de 
indisputable mérito. En los tres primeros años de 
su llegada a la Corte, que fué en 1782, publicó va- 
rias obras, las cuales, así por su importancia y no- 
toria utilidad, como porque en esta época eran ra- 
ros los escritores naturales de la América españo- 
la. tuvieron la mejor aceptación, hcrhieiido sido 
elogiadas en los periódicos de Madrid y de París. 
De estos escritos tendremos tiempo de ocuparnos. 
haciendo referencia de cada uno, y en particular 
presentando el análisis de la que trata de Santo 
Domingo y el Juicio que de su mérito hayamos for- 
mado. Al presente nos limitaremos a observar que 
estos escritos contribuyeron a captarle, como se ha 
dicho, el aprecio de las personas ilustradas y de 
valer en la Corte, las que influirían en el triunfo 
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que obtuvo su inocencia en la causa criminal que 
las primeras autoridades de Santo Domingo le ha- 
bían suscitado. 

Y que el mérito científico de sus obras, y la 
decisión que en ellas resplandecía por la religión, 
por el bien público y por el de su país le habían 
granjeado la mejor acogida en la Corte, lo acredi- 
ta el habérsele inscrito en la Sociedad Matritense 
de Amigos del País, institución utillsima del memo- 
rable reinado del S ~ ñ o r  Don Carlos 111, tan fecun- 
da en bienes, la cual acababa de implantarse en 
España, y que comenzaba a producir los abundan- 
tes y sazonados frutos que aquella ilustrada admi- 
nistración se propusiera, siendo un distinguido ho- 
nor pertenecer, en aquella época más especialmen- 
te, a una corporación en que brillaran con tan vi- 
vo fulqor las luces y acendiado patriotismo de 
hombres tan eminentes como Campomanes. Mo- 
íiino, Tovellanos y otros sobresalientes españoles, 
que tantos días de gloria dieran a su Patria. 

Esos mismos escritos recomendaban también 
al Prebendado Sánchez Valverde, revelando cuán- 
to se honraba de haber visto la luz primera en la 
Primada de las Indias: pues que en todas sus obras 
puso un constante cuidado en expresar esta cir- 
cunstancia, como para dar a entender que en esa 
tierra se cultivaban también las ciencias y se tra- 
bajaba con éxito por los adelantos de la ilustración. 

Por último, al cabo de repetidas instancias y 
órdenes despachadas para que fuesen elevadas 
o la Suprema autoridad los procedimientos ins- 
truidos contra aquel eclesiástico, en lo cual se em- 
plearon cerca de dos años, demora considerable 
que prolongó sus procedimientos, y después de 
otra tanta o mayor dilación invertida en la subs- 
tanciación, la Sala Primera del Consejo de Indias 
ante la cual se dió cuenta de los expedientes, acor- 
dó elevar consulta, de conformidad con la censu- 
ra  fiscal en favor del procesado, a fin de que se le 
absolviera de los cargos que se ie haban hecho, 
desaprobando al Presidente Gobernador sus pro- 
cedimientos contra aquél, así como su prisión, con 
serias advertencias a éste y a los Ministros de la 
Audiencia por la irregularidad de sus actos o de- 
terminaciones contra el Prebendado Valverde, a 
quien se le alzó la suspensión por dos años, del 
ejercicio de la abogacía, que la misma Audiencia 
le había impuesto y condenado al referido Gober- 



Carlos m; y hecho ésto, lo cual vino a tener efecto 
al cabo de más de un año Con cnidiencia del infor- 
me verbal del procesado en Estrados, tan respeta- 

' ble e ilustrado Tribunal acordó elevar igual con- prema Potestad? 
silta al Rey en favor del P~ebendado Valverde en 
los mismos términos absolutonos de conformidad 

en el goce de su pebenda y sus rentas, no obsta- rrido nada notable en este nuevo destinohasta sii 

barqo a otra Catedral para que no continuaran 1- duda que su edad avanzada y la  experiencia d e l  

publicadas por este ilustrado escritor y .un cuiálisis 
Y juicio crítico de lo más interes,ante a 10s domini- 
cand's;'Pe es la que tituló Idea de1 Valor de la 1s- 
la Españole y de. la utilidad que puede sacar de 
Glla su Metrópoli. 
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Esta opinión favorable se robustece, al  conside- 
rar que si su  conducta no hubiera sido la más arre- 
glada, sus encarnizados perseguidores, que pusie- 
ron en juego cuanto pudo sugerirles su  encono, su 
gran poderío e influencia para consumar l a  ruina 
de este digno eclesiástico, no le hubiera perdona- 
do, ni dejado de echarle en cara los defectos y aún 
debilidades de  su vida, cuando hasta tuvieron que 
tomar por pretexto los actos más inocentes para 
acriminar10 y perderlo. 

En apoyo de lo exp;esto, es decir, de  l a  
intachable reputación del Prebendado Valverde 
abundan otros datos convincentes, púhlicos y pri- 
vados. 

De l a  primera especie son sus sermones, en los 
cuales, como se  advierte en los que vieron la luz 
pública, además de una instrucción sólida en las 
sagradas escrituras y en las doctrinas de  los San- 
tos Padres resaltan máximas las más saludables. 
de religión y d e  l a  moral más pura. 

Por otra parte, su comportamiento durante el 
curso del proceso, la prudente moderación y la no- 
bleza de sentimientos que desplegó, sin hacer fla- 
quear su firmeza de carácter, demuestran que po- 
seía las virtudes propias del Ministr~ del evangelio 
y la energía del hombre probo que tiene la concien- 
cia de l a  rectitud de sus principios y de su intacha- 
ble conducta. 

A l a  segunda clase pertenece la corresponden- 
cia que llevó con un hermano suyo, sacerdote je 
ven, mientras permaneció en l a  Corte, y c u y a  car- 
tas autógrafas, esmeradamente conservadas en la 
familia, tenemos a l a  vista. Estas cartas son tanto 
más atendibles, cuanro que en ellas se ve la expcm- 
sión de los más íntimos sentimientos del afecto fra- 
ternnl transmitidos en el seno de la confianza y del 
cariño que inspira un vínculo tan estrecho. 

En algunas de ellas comunicaba a su hermano 
el gusto con que se imponía de sus adelantos en 
la predicación, estimulándolo a que se aplicara a 
este sagrado ministerio con los avisos o reglas más 
Convenientes, siendo las principales el estudio del 
antiguo y nuevo testamento y de los Santos Padres: 
Y que desechara todo respeto mundano o mira de 
aplauso: y en otra lo exhorta a que lleve con pa- 
ciencia las persecuciones de sus enemigos rogan- 
do a Dios por ellos. como lo hacía 61 mismo con los 

suyos considerándolos instrumentos dc la Divina 
Providencia; sentimientos dignos de un sacerdote 
cristiano y muy propios de un alma elevada y ge- 
nerosa; lo que no impedía que cuando se tratara 
del cumplimiento de su deber mostrarse un carác- 
ter sostenido, firme y ajeno a toda contemplación 
o respeto humano. Las actas que aún existen del 
cabildo eclesiástico de Santo Domingo, entre otros 
datos, atestiguan esta verdad, constando en ellas 
que siempre se oponía a todo lo que no considera- 
ba  justo y arreglado, esforzando su oposición con 
razones, y protestando si el acuerdo era contrario 
a su voto. Esta energía o firmeza de carácter, si 
bien le honraba. por ser un testimonio de l a  recti- 
tud de sus principios, no puede tampoco descono. 
cerse que hombres de este temple, que cuando ocu- 
pan destinos públicos no transigen con su concien- 
cia ni se plegan a contemplaciones o términos me- 
dios, se granjean la desafección, odiosidad y aún 
la venganza de aquellos que no han logrado bacer- 
lo sucumbir a sus ideas o particulares intereses, 
mucho más siendo las exigencias a que se han do- 
blegado de personas poderosas. 

Y en efecto, esto fué lo que sucedió al Preben- 
dado Valverde con el Padre Alvarez y el Visitador 
de  l a  orden de las Mercedes, su superior, por defen- 
der por compasión al  desvalido Beltrán, y con el 
Presidente y Ministros de la Audiencia: prestando 
sus auxilios, como era de su deber, a su Prelado y 
bienhechor en las competencias y disputas con 
aquel tribunal superior, exacerbándose su  odio 
cuando invitado por parte de  estos altos funciona- 
rios a que abandonase a aquel varón apostólico, 
rechazó con valor y dignidad una proposición en 
l a  cual, si bien se le brindaba con l a  paz, con el so- 
siego y otras ventajas, s e  le exigía en cambio que 
hiciese traición a su conciencia, faltando a sus más 
sagrados deberes y se mostrase ingrato con su dig- 
nisimo Prelado y bondadoso bienhechor; hacién- 
dose despreciable no solamente a los ojos de  éste, 
sino de todo el mundo: pues la ingratitud. ademíis 
de demostrar los más bajos sentimientos en el que 
en ella incurre, lo hace universalmente detestado 
y digno del mayor desprecio. Ni aún la seguridad 
de obtener las más altas dignidades hubiera he- 
cho sucumbir al Prebendado Valverde a hundirse 
en el cieno de tan degradante bajeza. 

Y si se desearan m6.i pruebas de la nobleza 
de sus sentimientos y de su anhelo por apaqar el 



. . .  

a cada fruta que se le indicaba le coEtrapo$c<.', 

xificó explicando las diferentes cláseS 'que:, 



oiios despuési pmece haber acaecida en 1.3 ciudad de MBxico. moral a Fabio. atribuye esta obra a Rioja, como era entonces 
A mi juicio, debe feputor?? como exacta la fecha del, n-irnien. creencia general, y no a Fernández de Andrada. según hk'po-' 
la dad= por Mbrillas y estimes que en ¡a fecha de la muerte, di.@ estciblecerse después., 
que se ha publicirdo como ocurrida en 1790. h q  un error de 

. ,~ . . 
Emilio Rodríguer Ddmoriñ. 

Se le dió lectura al d a  deka sgsC6n o&+ior;'l.5 
de'diciembre, y fü6 aprobada., 

Correspondenciak ,. Se le dió iectura al oficio 
1565 del Secretario de Estado de Rel&ciones'.&te- 
nores, fecha 19 de enero, con. el 'cu- iefieie c&u- 
nicación de1 5 de . . e.nero de ig .íega<i@ D~+inica: 
na en la Habana, por lp cual s e  pida si&lar los 
nombres de áquello% do&iiicano~qúe f&r. drni- 
gos del Ge&fÜ1 Antunio ,Maceo dufdfe  estada 
en la RepúbljCa en 1880. n los ciikles e l  Gobierno 
de Cuba se propone invitar para que asistan a la 
conmemoración del ,&.ntefiario de Maceo, nacido . 
en '1854. Se resolvid-.dm la inforniación pedida. 

~nformes. E1 Lic. Larrazábal Blanco informó 
verbalmente aeerc.a.de k&ta HispmiioIa de ,la ec- 
critorn haitiaha ~ & r i é  Lemaire, y s e  disp'uso. en 
consecuencia caxre$py~der a :la $giynioc$.ón de 
la Secrearía de Estado del; Pr.est@ericia, del. 13 de. 
novi'embre- pasado, . acerca . de dicho 

+ .s. . ~ 

El ckadémico ' ~ i m & ~ ~ :  leyb, . y ... i&, aprobado, 
su informe &cerca de sqeeies hisfO,rico$ o c u 1 6  
en -la Repiíblica: en ¡os' aíios; -1942-1:94.4, ,sblfbíta- 
do por-la .Secreya&de Esfa&' de 'EduC&6tiy Be- 
lla$ Artes; Resu$rto;' gfitjalo. 6 .tliciri $eoiejMa.. 

. . 

'Presebtei: Dr. M1. de Ji;.. Tri.oi1c~s.5 % 16 C Ó ~ :  . . , , .  
. .. 

clia, Resicleate; Lib. 'C. Larrazábal Blanco, ~iblióte; . 
caii.0-Teso;<sr.$; D: R w ó n  E. , Jimé~~z;j.:Uc~~':Xtwo 

i , . Logrbso;, Lic.. E. Hodriquez Demorki: Sectetd9;~ , : 
Leida el acta m1'ierio,.fu&~ápró~<1'&a. 1 :.. , . . 

L.ei4a. la. cor,re~p~ndencia,. se  fomwon .las- dis- 
. . 

p.o~icio&s ,oportunas. . 
Como ,contribución A. homenaje rendido p@f.$l 

Gobierno de la República al Presbítero Gaspm' 
. - ...~ 

Eeinández, al .cual se¡e ha erigido una estatua, .so, 
resolvió celebrar.una..seióq pública, el próximo 28 
de febrero, y al~efecto'~ué:&misioncrdo ei Academi- . , 
co Jiménez pma haoer:el. elogio,del :ilustre %aeer&. 
te limeño. 

.. :,Los' 4aa&&isos::J'&ia&,3 Br&CaD y:i:p&If- 
q ü ~ ~ , . ; ~ e ~ o ~ + i  infiirniafo6 acer,+ & - i j  .frw~qsrc ;. ~ ~ ~ . 

dé org@&&&nn!dd local,.de la .fiC~deiW:: .! --&:,:j'; 
. , . ~  ~~ .~~ - .  . , - - . .  I ,.-, :...>,; ; 

~ e s i u e s  de. tiotarse de ~ m i -  á~<hto*,,% .SI%. :. . ~ . ,. 

rgda la sesióg,, .,:.; : :::;.,.:;:,:. , ' 
. ' 

- . , .. 
, . .  
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Prta N? 3 Leída. el acta anterior fue apr&¿xda, 

Se6iaq del 25 de abril de 1945 Correspond~ncia: Fueron leídassendos ,~ cürt v. ,,.r 

j ~ ~ i ~  ' de los señores Enrique b~ ~o?%.y  R.. Pedro 

:..>-:E! z .  : ';.:;a 
~ y ~ & ~ ~ , ~ ~ ~ . .  ~ ~ & * ~ á b ~ l  ~ l ~ ~ ~ ~ ,  ~ g , l i o t ~ ~ o -  mspondi6ntes de esta Academia. , . .. , ." 

i, Secietario. , Cartas de los señores Antonio Marthez Ran 
Se 1e*d?ó lectura al acta anterior y fué apro- re2 Y G. B Palacín, ofreciendo en venta a l.a-@ - 

hada. demia eiem~lares de sus obras recién oubll'i!ú&i 

wuio, a la Academia, de un eiem- . 

en favor del señor Carlos Medina Chirinos. aued# 

. '.&y 
' . Blanco y Rodriguez Demorid fueron encargados de Yo, en Moca. el Mensaje solicitado a '.la Corpór;a: 

la  reducción y envío de dicho mensaje. . cición, redactado .por e l  ~cád&?nico ~ a r r a z & - -  <.. 

. .  . Blanco. ~ 2 

ayuda económica. 
. 

los gastos hechos en la cdecc ión  de mueblj 
compra de libros, etc.. para el local de la Adad 

Demorizi, fub presentada Ia candidatura del Sr. Se resolvió celebrar el domingo 13 de r& 
$1 

(. 
Carlos Medina Chinos como membro Correspon- una seis& pública en que el iiustre investiga 
diente de la  Corporación ep Venezuela. Fué some- Fr. Cipria~o de Utrera, recién 11eg.ado de Egpl 
tida a los trámites realamentmios. disertará acerca de sus labores de investiaa~ 

5 "f 
ae los trabajos de organización del local de la Aca- Después de un cambio de impresiones @i \ - u :  .': : - ~ .- , - demia, ya  bien avanzados. de las actividades de la Academia. f:ué ter* 

I ,  2 ... . ,  la  sesikn. . . , .  - 
.*.> ...,, ' . .- Se resolvió, finalmbnte celebrár una sesión en i 
:.=,;m- ,; ..:; : :  ) !  

F,,z2:, ., . 1s próxima. semana para resolver los asuxitos pen- 
,;; L,i<,,, .  * . , ,.., ',,, . dientes. . . 
,;; ' 8 8  : ,' . . . .  

?J 
.- , : . . Acta N" .,,. 

:~ -,. 
. ;" . . .  L: 

. . ~ 

k2 
,! 

;:..y Sesión del 20 de junio de 1945 ' ,S 
. ..A 

~ ;., - 
Ada NQ 4 

Presentes: Dr. Manuel de-  Js. Troncoso & 
Concha, Presidente. Lic. C. Arinmdo ~ o r i r i n i i a ~ ~  

. , J a n e z ,  E. Artwo Eogioño, Lic. Carlos Lava&. r-' . . Arites de Procederse a la sesión ordinarya. \, 
?,$::T~nco, .Tesorero, y. Lic: E, BMrigueq Demongi, mes se  ecibió al señoi: Jorge R1vqezTsoríqe,i 





bio de impresiones relati- 

Sesión del 27 de septiembre de 1945 

actrdémico de número don Félix Evaristo Mejia a 
Cuyo sepelio asistió representación de la Academia. 

Fué presentada, suscrita por los académicos 
- Troncoso de la Concha y ~odríguez Demorizi, pro- 

nuestra historia. 

propuesta para miemb;ros~Eorrespoü~i~~e'~ en fa- 
vor de los licenciados M1. Ubaldo Gómez hijo y 

del Lic. Gilberto Sánchez Lustrina. . 

Después de un cambio de ideas acerca de los 






